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GCCON-F-084 V.01 

 

 

CERTIFICACIÓN DE INEXISTENCIA DE PERSONAL DE PLANTA PARA SUPLIR LAS NECESIDADES DE LA 

ENTIDAD 

 

DIRECTOR (E) REGIONAL DEL SENA 

 

CERTIFICA 

 

Que el (la) Despacho Regional requiere contratar la prestación de servicios profesionales para ejecutar el 

objeto y las obligaciones descritas en el Estudio previo que soportará la futura contratación. 

 

Que para dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 3 del Decreto 1737 de 1998, modificado por el 

artículo 1 del Decreto 2209 de 1998 y compilado en el artículo 2.8.4.4.5 del Decreto 1068 de 2015, la 

Resolución nro. 2862 de 2025 y la Circular 219 de 2025 y una vez revisada la planta de personal de la (el) 

dirección regional, se evidencia acredita la inexistencia de personal suficiente que cuente con la idoneidad 

que requiere el desarrollo de las actividades principales demandadas, lo que implica la contratación del 

servicio cuyo objeto es “54_1  prestar servicios profesionales especializados en derecho, apoyando la 

defensa judicial y extrajudicial de la entidad, así como las actuaciones administrativas requeridas, 

ejerciendo la representación del sena – regional norte de santander en los procesos asignados, con el 

propósito de garantizar la defensa técnica y oportuna de los intereses de la entidad y la protección del 

patrimonio público.”. 

 

Que, por lo anterior, se cumple con el supuesto de hecho establecido en la normatividad vigente para 

justificar la contratación de los servicios requeridos. No obstante, la expedición de la presente 

certificación no exime de cumplimiento y aplicación de las normas de contratación que regulan la materia. 

 

El presente documento se suscribe en san jose de Cúcuta, el 10 de enero de 2026. 

 

 

 

LUIS FERNANDO MONTOYA SALAZAR 

DIRECTOR (E) REGIONAL NORTE DE SANTANDER 

 

Vo.Bo.: Elix Aleida Ibarra Caceres - Coordinadora grupo de gestión del talento humano 

Elaboró y revisó: Dennis Cristal Barrera Cotamo – Coordinadora GAAM  
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GCCON-F-084 V.01 

 

 

CERTIFICACIÓN DE INEXISTENCIA DE PERSONAL DE PLANTA PARA SUPLIR LAS NECESIDADES DE LA 

ENTIDAD 

 

DIRECTOR (E) REGIONAL DEL SENA 

 

CERTIFICA 

 

Que el (la) Despacho Regional requiere contratar la prestación de servicios profesionales para ejecutar el 

objeto y las obligaciones descritas en el Estudio previo que soportará la futura contratación. 

 

Que para dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 3 del Decreto 1737 de 1998, modificado por el 

artículo 1 del Decreto 2209 de 1998 y compilado en el artículo 2.8.4.4.5 del Decreto 1068 de 2015, la 

Resolución nro. 2862 de 2025 y la Circular 219 de 2025 y una vez revisada la planta de personal de la (el) 

dirección regional, se evidencia acredita la inexistencia de personal suficiente que cuente con la idoneidad 

que requiere el desarrollo de las actividades principales demandadas, lo que implica la contratación del 

servicio cuyo objeto es “54_2  prestar los servicios profesionales de carácter temporal para apoyar los 

procesos contractuales y administrativos que se desarrollen en la oficina de contratación del grupo de 

apoyo administrativo mixto del sena regional norte de santander.”. 

 

Que, por lo anterior, se cumple con el supuesto de hecho establecido en la normatividad vigente para 

justificar la contratación de los servicios requeridos. No obstante, la expedición de la presente 

certificación no exime de cumplimiento y aplicación de las normas de contratación que regulan la materia. 

 

El presente documento se suscribe en san jose de Cúcuta, el 10 de enero de 2026. 

 

 

 

LUIS FERNANDO MONTOYA SALAZAR 

DIRECTOR (E) REGIONAL NORTE DE SANTANDER 

 

Vo.Bo.: Elix Aleida Ibarra Caceres - Coordinadora grupo de gestión del talento humano 

Elaboró y revisó: Dennis Cristal Barrera Cotamo – Coordinadora GAAM  
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CERTIFICACIÓN DE INEXISTENCIA DE PERSONAL DE PLANTA PARA SUPLIR LAS NECESIDADES DE LA 

ENTIDAD 

 

DIRECTOR (E) REGIONAL DEL SENA 

 

CERTIFICA 

 

Que el (la) Despacho Regional requiere contratar la prestación de servicios profesionales para ejecutar el 

objeto y las obligaciones descritas en el Estudio previo que soportará la futura contratación. 

 

Que para dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 3 del Decreto 1737 de 1998, modificado por el 

artículo 1 del Decreto 2209 de 1998 y compilado en el artículo 2.8.4.4.5 del Decreto 1068 de 2015, la 

Resolución nro. 2862 de 2025 y la Circular 219 de 2025 y una vez revisada la planta de personal de la (el) 

dirección regional, se evidencia acredita la inexistencia de personal suficiente que cuente con la idoneidad 

que requiere el desarrollo de las actividades principales demandadas, lo que implica la contratación del 

servicio cuyo objeto es “54_3  prestación de servicios profesionales de carácter temporal, con el fin de 

dar apoyo en las diferentes etapas contractuales y brindar soporte contractual de los procesos a cargo 

del despacho de la dirección regional.”. 

 

Que, por lo anterior, se cumple con el supuesto de hecho establecido en la normatividad vigente para 

justificar la contratación de los servicios requeridos. No obstante, la expedición de la presente 

certificación no exime de cumplimiento y aplicación de las normas de contratación que regulan la materia. 

 

El presente documento se suscribe en san jose de Cúcuta, el 10 de enero de 2026. 

 

 

 

LUIS FERNANDO MONTOYA SALAZAR 

DIRECTOR (E) REGIONAL NORTE DE SANTANDER 

 

Vo.Bo.: Elix Aleida Ibarra Caceres - Coordinadora grupo de gestión del talento humano 

Elaboró y revisó: Dennis Cristal Barrera Cotamo – Coordinadora GAAM  
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CERTIFICACIÓN DE INEXISTENCIA DE PERSONAL DE PLANTA PARA SUPLIR LAS NECESIDADES DE LA 

ENTIDAD 

 

DIRECTOR (E) REGIONAL DEL SENA 

 

CERTIFICA 

 

Que el (la) Despacho Regional requiere contratar la prestación de servicios profesionales para ejecutar el 

objeto y las obligaciones descritas en el Estudio previo que soportará la futura contratación. 

 

Que para dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 3 del Decreto 1737 de 1998, modificado por el 

artículo 1 del Decreto 2209 de 1998 y compilado en el artículo 2.8.4.4.5 del Decreto 1068 de 2015, la 

Resolución nro. 2862 de 2025 y la Circular 219 de 2025 y una vez revisada la planta de personal de la (el) 

dirección regional, se evidencia acredita la inexistencia de personal suficiente que cuente con la idoneidad 

que requiere el desarrollo de las actividades principales demandadas, lo que implica la contratación del 

servicio cuyo objeto es “54_4  prestar servicios profesionales de carácter temporal para brindar apoyo 

técnico al grupo de apoyo administrativo mixto, mediante la elaboración de insumos técnicos y 

documentales en la fase precontractual, incluyendo la formulación de análisis del sector, pliegos de 

condiciones y estudios de mercado, como soporte informativo para la planeación contractual del regional 

norte de santander del sena.”. 

 

Que, por lo anterior, se cumple con el supuesto de hecho establecido en la normatividad vigente para 

justificar la contratación de los servicios requeridos. No obstante, la expedición de la presente 

certificación no exime de cumplimiento y aplicación de las normas de contratación que regulan la materia. 

 

El presente documento se suscribe en san jose de Cúcuta, el 10 de enero de 2026. 

 

 

 

LUIS FERNANDO MONTOYA SALAZAR 

DIRECTOR (E) REGIONAL NORTE DE SANTANDER 

 

Vo.Bo.: Elix Aleida Ibarra Caceres - Coordinadora grupo de gestión del talento humano 

Elaboró y revisó: Dennis Cristal Barrera Cotamo – Coordinadora GAAM  
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GCCON-F-084 V.01 

 

 

CERTIFICACIÓN DE INEXISTENCIA DE PERSONAL DE PLANTA PARA SUPLIR LAS NECESIDADES DE LA 

ENTIDAD 

 

DIRECTOR (E) REGIONAL DEL SENA 

 

CERTIFICA 

 

Que el (la) Despacho Regional requiere contratar la prestación de servicios profesionales para ejecutar el 

objeto y las obligaciones descritas en el Estudio previo que soportará la futura contratación. 

 

Que para dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 3 del Decreto 1737 de 1998, modificado por el 

artículo 1 del Decreto 2209 de 1998 y compilado en el artículo 2.8.4.4.5 del Decreto 1068 de 2015, la 

Resolución nro. 2862 de 2025 y la Circular 219 de 2025 y una vez revisada la planta de personal de la (el) 

dirección regional, se evidencia acredita la inexistencia de personal suficiente que cuente con la idoneidad 

que requiere el desarrollo de las actividades principales demandadas, lo que implica la contratación del 

servicio cuyo objeto es “54_5  prestar servicios profesionales para desarrollar y entregar insumos técnicos 

que respalden la estructuración, gestión y control de avance de la planeación regional, incluyendo la 

consolidación de información, la articulación técnica con los centros de formación y la elaboración de 

reportes y recomendaciones, de acuerdo con los criterios y lineamientos técnicos impartidos por la 

dirección de planeación y direccionamiento corporativo.”. 

 

Que, por lo anterior, se cumple con el supuesto de hecho establecido en la normatividad vigente para 

justificar la contratación de los servicios requeridos. No obstante, la expedición de la presente 

certificación no exime de cumplimiento y aplicación de las normas de contratación que regulan la materia. 

 

El presente documento se suscribe en san jose de Cúcuta, el 10 de enero de 2026. 

 

 

 

LUIS FERNANDO MONTOYA SALAZAR 

DIRECTOR (E) REGIONAL NORTE DE SANTANDER 

 

Vo.Bo.: Elix Aleida Ibarra Caceres - Coordinadora grupo de gestión del talento humano 

Elaboró y revisó: Dennis Cristal Barrera Cotamo – Coordinadora GAAM  
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CERTIFICACIÓN DE INEXISTENCIA DE PERSONAL DE PLANTA PARA SUPLIR LAS NECESIDADES DE LA 

ENTIDAD 

 

DIRECTOR (E) REGIONAL DEL SENA 

 

CERTIFICA 

 

Que el (la) Despacho Regional requiere contratar la prestación de servicios profesionales para ejecutar el 

objeto y las obligaciones descritas en el Estudio previo que soportará la futura contratación. 

 

Que para dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 3 del Decreto 1737 de 1998, modificado por el 

artículo 1 del Decreto 2209 de 1998 y compilado en el artículo 2.8.4.4.5 del Decreto 1068 de 2015, la 

Resolución nro. 2862 de 2025 y la Circular 219 de 2025 y una vez revisada la planta de personal de la (el) 

dirección regional, se evidencia acredita la inexistencia de personal suficiente que cuente con la idoneidad 

que requiere el desarrollo de las actividades principales demandadas, lo que implica la contratación del 

servicio cuyo objeto es “54_6  prestar los servicios profesionales para la implementación, mantenimiento, 

seguimiento y mejora del sistema integrado de gestión y autocontrol (siga), en sus componentes mipg, 

meci y el sistema de gestión de la calidad (iso 9001), así como el apoyo en los temas derivados de la 

estructura armonizada de las normas iso 14001, 45001, 50001 y 27001, garantizando la integralidad del 

siga, la gestión de riesgos y la mejora continua en la regional norte de santander y sus centros adscritos.”. 

 

Que, por lo anterior, se cumple con el supuesto de hecho establecido en la normatividad vigente para 

justificar la contratación de los servicios requeridos. No obstante, la expedición de la presente 

certificación no exime de cumplimiento y aplicación de las normas de contratación que regulan la materia. 

 

El presente documento se suscribe en san jose de Cúcuta, el 10 de enero de 2026. 

 

 

 

LUIS FERNANDO MONTOYA SALAZAR 

DIRECTOR (E) REGIONAL NORTE DE SANTANDER 
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CERTIFICACIÓN DE INEXISTENCIA DE PERSONAL DE PLANTA PARA SUPLIR LAS NECESIDADES DE LA 

ENTIDAD 

 

DIRECTOR (E) REGIONAL DEL SENA 

 

CERTIFICA 

 

Que el (la) Despacho Regional requiere contratar la prestación de servicios profesionales para ejecutar el 

objeto y las obligaciones descritas en el Estudio previo que soportará la futura contratación. 

 

Que para dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 3 del Decreto 1737 de 1998, modificado por el 

artículo 1 del Decreto 2209 de 1998 y compilado en el artículo 2.8.4.4.5 del Decreto 1068 de 2015, la 

Resolución nro. 2862 de 2025 y la Circular 219 de 2025 y una vez revisada la planta de personal de la (el) 

dirección regional, se evidencia acredita la inexistencia de personal suficiente que cuente con la idoneidad 

que requiere el desarrollo de las actividades principales demandadas, lo que implica la contratación del 

servicio cuyo objeto es “54_7  prestar los servicios profesionales a la gestión en el almacén para el control 

de entradas y salidas de los inventarios de la regional norte de santander.”. 

 

Que, por lo anterior, se cumple con el supuesto de hecho establecido en la normatividad vigente para 

justificar la contratación de los servicios requeridos. No obstante, la expedición de la presente 

certificación no exime de cumplimiento y aplicación de las normas de contratación que regulan la materia. 

 

El presente documento se suscribe en san jose de Cúcuta, el 10 de enero de 2026. 

 

 

 

LUIS FERNANDO MONTOYA SALAZAR 

DIRECTOR (E) REGIONAL NORTE DE SANTANDER 

 

Vo.Bo.: Elix Aleida Ibarra Caceres - Coordinadora grupo de gestión del talento humano 

Elaboró y revisó: Dennis Cristal Barrera Cotamo – Coordinadora GAAM  
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CERTIFICACIÓN DE INEXISTENCIA DE PERSONAL DE PLANTA PARA SUPLIR LAS NECESIDADES DE LA 

ENTIDAD 

 

DIRECTOR (E) REGIONAL DEL SENA 

 

CERTIFICA 

 

Que el (la) Despacho Regional requiere contratar la prestación de servicios de apoyo a la gestión para 

ejecutar el objeto y las obligaciones descritas en el Estudio previo que soportará la futura contratación. 

 

Que para dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 3 del Decreto 1737 de 1998, modificado por el 

artículo 1 del Decreto 2209 de 1998 y compilado en el artículo 2.8.4.4.5 del Decreto 1068 de 2015, la 

Resolución nro. 2862 de 2025 y la Circular 219 de 2025 y una vez revisada la planta de personal de la (el) 

dirección regional, se evidencia acredita la inexistencia de personal suficiente que cuente con la idoneidad 

que requiere el desarrollo de las actividades principales demandadas, lo que implica la contratación del 

servicio cuyo objeto es “54_8  prestar los servicios de apoyo a la gestión  en el area administrativa de la 

oficina de defensa judicial en la regional norte de santander.”. 

 

Que, por lo anterior, se cumple con el supuesto de hecho establecido en la normatividad vigente para 

justificar la contratación de los servicios requeridos. No obstante, la expedición de la presente 

certificación no exime de cumplimiento y aplicación de las normas de contratación que regulan la materia. 

 

El presente documento se suscribe en san jose de Cúcuta, el 10 de enero de 2026. 

 

 

 

LUIS FERNANDO MONTOYA SALAZAR 

DIRECTOR (E) REGIONAL NORTE DE SANTANDER 

 

Vo.Bo.: Elix Aleida Ibarra Caceres - Coordinadora grupo de gestión del talento humano 

Elaboró y revisó: Dennis Cristal Barrera Cotamo – Coordinadora GAAM  
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CERTIFICACIÓN DE INEXISTENCIA DE PERSONAL DE PLANTA PARA SUPLIR LAS NECESIDADES DE LA 

ENTIDAD 

 

DIRECTOR (E) REGIONAL DEL SENA 

 

CERTIFICA 

 

Que el (la) Despacho Regional requiere contratar la prestación de servicios de apoyo a la gestión para 

ejecutar el objeto y las obligaciones descritas en el Estudio previo que soportará la futura contratación. 

 

Que para dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 3 del Decreto 1737 de 1998, modificado por el 

artículo 1 del Decreto 2209 de 1998 y compilado en el artículo 2.8.4.4.5 del Decreto 1068 de 2015, la 

Resolución nro. 2862 de 2025 y la Circular 219 de 2025 y una vez revisada la planta de personal de la (el) 

dirección regional, se evidencia acredita la inexistencia de personal suficiente que cuente con la idoneidad 

que requiere el desarrollo de las actividades principales demandadas, lo que implica la contratación del 

servicio cuyo objeto es “54_9   prestar servicios para apoyar en las tareas relacionadas con reembolsos, 

excedentes, facturación y demás actividades administrativas derivadas del ejercicio del servicio médico 

asistencial de la regional norte de santander durante la vigencia 2026.”. 

 

Que, por lo anterior, se cumple con el supuesto de hecho establecido en la normatividad vigente para 

justificar la contratación de los servicios requeridos. No obstante, la expedición de la presente 

certificación no exime de cumplimiento y aplicación de las normas de contratación que regulan la materia. 

 

El presente documento se suscribe en san jose de Cúcuta, el 10 de enero de 2026. 

 

 

 

LUIS FERNANDO MONTOYA SALAZAR 

DIRECTOR (E) REGIONAL NORTE DE SANTANDER 
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CERTIFICACIÓN DE INEXISTENCIA DE PERSONAL DE PLANTA PARA SUPLIR LAS NECESIDADES DE LA 

ENTIDAD 

 

DIRECTOR (E) REGIONAL DEL SENA 

 

CERTIFICA 

 

Que el (la) Despacho Regional requiere contratar la prestación de servicios de apoyo a la gestión para 

ejecutar el objeto y las obligaciones descritas en el Estudio previo que soportará la futura contratación. 

 

Que para dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 3 del Decreto 1737 de 1998, modificado por el 

artículo 1 del Decreto 2209 de 1998 y compilado en el artículo 2.8.4.4.5 del Decreto 1068 de 2015, la 

Resolución nro. 2862 de 2025 y la Circular 219 de 2025 y una vez revisada la planta de personal de la (el) 

dirección regional, se evidencia acredita la inexistencia de personal suficiente que cuente con la idoneidad 

que requiere el desarrollo de las actividades principales demandadas, lo que implica la contratación del 

servicio cuyo objeto es “54_10  prestar los servicios personales de carácter temporal como apoyo 

administrativo a la gestión documental en la radicación de comunicaciones oficiales producidas en el sena 

regional norte de santander.”. 

 

Que, por lo anterior, se cumple con el supuesto de hecho establecido en la normatividad vigente para 

justificar la contratación de los servicios requeridos. No obstante, la expedición de la presente 

certificación no exime de cumplimiento y aplicación de las normas de contratación que regulan la materia. 

 

El presente documento se suscribe en san jose de Cúcuta, el 10 de enero de 2026. 

 

 

 

LUIS FERNANDO MONTOYA SALAZAR 

DIRECTOR (E) REGIONAL NORTE DE SANTANDER 

 

Vo.Bo.: Elix Aleida Ibarra Caceres - Coordinadora grupo de gestión del talento humano 

Elaboró y revisó: Dennis Cristal Barrera Cotamo – Coordinadora GAAM  

CLASIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN 
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CERTIFICACIÓN DE INEXISTENCIA DE PERSONAL DE PLANTA PARA SUPLIR LAS NECESIDADES DE LA 

ENTIDAD 

 

DIRECTOR (E) REGIONAL DEL SENA 

 

CERTIFICA 

 

Que el (la) Despacho Regional requiere contratar la prestación de servicios de apoyo a la gestión para 

ejecutar el objeto y las obligaciones descritas en el Estudio previo que soportará la futura contratación. 

 

Que para dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 3 del Decreto 1737 de 1998, modificado por el 

artículo 1 del Decreto 2209 de 1998 y compilado en el artículo 2.8.4.4.5 del Decreto 1068 de 2015, la 

Resolución nro. 2862 de 2025 y la Circular 219 de 2025 y una vez revisada la planta de personal de la (el) 

dirección regional, se evidencia acredita la inexistencia de personal suficiente que cuente con la idoneidad 

que requiere el desarrollo de las actividades principales demandadas, lo que implica la contratación del 

servicio cuyo objeto es “54_11  prestar servicios profesionales de apoyo a la gestión para la ejecución 

operativa de actividades administrativas y técnicas del plan anual de trabajo 2026 del sistema de gestión 

de seguridad y salud en el trabajo, relacionadas con la recolección, verificación y consolidación de 

información en el centro de la industria, la empresa y los servicios en las sedes de edificio de formación, 

comuneros, patios y pamplona del regional norte de santander., conforme a los lineamientos 

institucionales”. 

 

Que, por lo anterior, se cumple con el supuesto de hecho establecido en la normatividad vigente para 

justificar la contratación de los servicios requeridos. No obstante, la expedición de la presente 

certificación no exime de cumplimiento y aplicación de las normas de contratación que regulan la materia. 

 

El presente documento se suscribe en san jose de Cúcuta, el 10 de enero de 2026. 

 

 

 

LUIS FERNANDO MONTOYA SALAZAR 

DIRECTOR (E) REGIONAL NORTE DE SANTANDER 
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CERTIFICACIÓN DE INEXISTENCIA DE PERSONAL DE PLANTA PARA SUPLIR LAS NECESIDADES DE LA 

ENTIDAD 

 

DIRECTOR (E) REGIONAL DEL SENA 

 

CERTIFICA 

 

Que el (la) Despacho Regional requiere contratar la prestación de servicios profesionales para ejecutar el 

objeto y las obligaciones descritas en el Estudio previo que soportará la futura contratación. 

 

Que para dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 3 del Decreto 1737 de 1998, modificado por el 

artículo 1 del Decreto 2209 de 1998 y compilado en el artículo 2.8.4.4.5 del Decreto 1068 de 2015, la 

Resolución nro. 2862 de 2025 y la Circular 219 de 2025 y una vez revisada la planta de personal de la (el) 

dirección regional, se evidencia acredita la inexistencia de personal suficiente que cuente con la idoneidad 

que requiere el desarrollo de las actividades principales demandadas, lo que implica la contratación del 

servicio cuyo objeto es “54_12  prestar los servicios profesionales para la implementación y desarrollo de 

la ruta de atención a víctimas de la violencia y articular acciones y estrategias a nivel interno y externo 

para dar cumplimiento a las obligaciones establecidas al sena en la política pública de atención a víctimas 

y demás instrumentos de política pública.”. 

 

Que, por lo anterior, se cumple con el supuesto de hecho establecido en la normatividad vigente para 

justificar la contratación de los servicios requeridos. No obstante, la expedición de la presente 

certificación no exime de cumplimiento y aplicación de las normas de contratación que regulan la materia. 

 

El presente documento se suscribe en san jose de Cúcuta, el 10 de enero de 2026. 
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DIRECTOR (E) REGIONAL NORTE DE SANTANDER 

 

Vo.Bo.: Elix Aleida Ibarra Caceres - Coordinadora grupo de gestión del talento humano 

Elaboró y revisó: Dennis Cristal Barrera Cotamo – Coordinadora GAAM  

CLASIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN 

Pública X Pública Clasificada  Pública Reservada  



 

1 

GCCON-F-084 V.01 

 

 

CERTIFICACIÓN DE INEXISTENCIA DE PERSONAL DE PLANTA PARA SUPLIR LAS NECESIDADES DE LA 

ENTIDAD 

 

DIRECTOR (E) REGIONAL DEL SENA 

 

CERTIFICA 

 

Que el (la) Despacho Regional requiere contratar la prestación de servicios profesionales para ejecutar el 

objeto y las obligaciones descritas en el Estudio previo que soportará la futura contratación. 

 

Que para dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 3 del Decreto 1737 de 1998, modificado por el 

artículo 1 del Decreto 2209 de 1998 y compilado en el artículo 2.8.4.4.5 del Decreto 1068 de 2015, la 

Resolución nro. 2862 de 2025 y la Circular 219 de 2025 y una vez revisada la planta de personal de la (el) 

dirección regional, se evidencia acredita la inexistencia de personal suficiente que cuente con la idoneidad 

que requiere el desarrollo de las actividades principales demandadas, lo que implica la contratación del 

servicio cuyo objeto es “54_13  prestar los servicios profesionales para la gestión jurídica del proyecto en 

la atención a población víctima del desplazamiento por el conflicto armado, a través de la atención a 

órdenes judiciales derivadas de fallos de restitución de tierras, sentencias de justicia y paz y demás 

requerimientos asignados, garantizando el cumplimiento normativo y la seguridad jurídica institucional.”. 

 

Que, por lo anterior, se cumple con el supuesto de hecho establecido en la normatividad vigente para 

justificar la contratación de los servicios requeridos. No obstante, la expedición de la presente 

certificación no exime de cumplimiento y aplicación de las normas de contratación que regulan la materia. 

 

El presente documento se suscribe en san jose de Cúcuta, el 10 de enero de 2026. 

 

 

 

LUIS FERNANDO MONTOYA SALAZAR 

DIRECTOR (E) REGIONAL NORTE DE SANTANDER 
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CERTIFICACIÓN DE INEXISTENCIA DE PERSONAL DE PLANTA PARA SUPLIR LAS NECESIDADES DE LA 

ENTIDAD 

 

DIRECTOR (E) REGIONAL DEL SENA 

 

CERTIFICA 

 

Que el (la) Despacho Regional requiere contratar la prestación de servicios profesionales para ejecutar el 

objeto y las obligaciones descritas en el Estudio previo que soportará la futura contratación. 

 

Que para dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 3 del Decreto 1737 de 1998, modificado por el 

artículo 1 del Decreto 2209 de 1998 y compilado en el artículo 2.8.4.4.5 del Decreto 1068 de 2015, la 

Resolución nro. 2862 de 2025 y la Circular 219 de 2025 y una vez revisada la planta de personal de la (el) 

dirección regional, se evidencia acredita la inexistencia de personal suficiente que cuente con la idoneidad 

que requiere el desarrollo de las actividades principales demandadas, lo que implica la contratación del 

servicio cuyo objeto es “54_14  prestar los servicios profesionales de apoyo técnico para el desarrollo y 

ejecución de actividades asociadas a los procesos de relacionamiento estratégico dirigidos a la atención 

del sector empresarial, incluyendo la articulación y divulgación de la oferta institucional de la entidad, así 

como la recepción, gestión y trámite oportuno de solicitudes en la unidad de atención integral al 

empresario en las regionales de categoría media. igualmente, se deberán ejecutar las actividades 

complementarias y demás funciones asignadas que se enmarquen en el objeto contractual.”. 

 

Que, por lo anterior, se cumple con el supuesto de hecho establecido en la normatividad vigente para 

justificar la contratación de los servicios requeridos. No obstante, la expedición de la presente 

certificación no exime de cumplimiento y aplicación de las normas de contratación que regulan la materia. 

 

El presente documento se suscribe en san jose de Cúcuta, el 10 de enero de 2026. 

 

 

 

LUIS FERNANDO MONTOYA SALAZAR 

DIRECTOR (E) REGIONAL NORTE DE SANTANDER 
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CERTIFICACIÓN DE INEXISTENCIA DE PERSONAL DE PLANTA PARA SUPLIR LAS NECESIDADES DE LA 

ENTIDAD 

 

DIRECTOR (E) REGIONAL DEL SENA 

 

CERTIFICA 

 

Que el (la) Despacho Regional requiere contratar la prestación de servicios profesionales para ejecutar el 

objeto y las obligaciones descritas en el Estudio previo que soportará la futura contratación. 

 

Que para dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 3 del Decreto 1737 de 1998, modificado por el 

artículo 1 del Decreto 2209 de 1998 y compilado en el artículo 2.8.4.4.5 del Decreto 1068 de 2015, la 

Resolución nro. 2862 de 2025 y la Circular 219 de 2025 y una vez revisada la planta de personal de la (el) 

dirección regional, se evidencia acredita la inexistencia de personal suficiente que cuente con la idoneidad 

que requiere el desarrollo de las actividades principales demandadas, lo que implica la contratación del 

servicio cuyo objeto es “54_15  prestar servicios profesionales para apoyar la implementación de 

estrategias de regionalización de las políticas de participación ciudadana, rendición de cuentas y servicio 

al ciudadano.”. 

 

Que, por lo anterior, se cumple con el supuesto de hecho establecido en la normatividad vigente para 

justificar la contratación de los servicios requeridos. No obstante, la expedición de la presente 

certificación no exime de cumplimiento y aplicación de las normas de contratación que regulan la materia. 

 

El presente documento se suscribe en san jose de Cúcuta, el 10 de enero de 2026. 

 

 

 

LUIS FERNANDO MONTOYA SALAZAR 

DIRECTOR (E) REGIONAL NORTE DE SANTANDER 

 

Vo.Bo.: Elix Aleida Ibarra Caceres - Coordinadora grupo de gestión del talento humano 
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CERTIFICACIÓN DE INEXISTENCIA DE PERSONAL DE PLANTA PARA SUPLIR LAS NECESIDADES DE LA 

ENTIDAD 

 

DIRECTOR (E) REGIONAL DEL SENA 

 

CERTIFICA 

 

Que el (la) Despacho Regional requiere contratar la prestación de servicios de apoyo a la gestión para 

ejecutar el objeto y las obligaciones descritas en el Estudio previo que soportará la futura contratación. 

 

Que para dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 3 del Decreto 1737 de 1998, modificado por el 

artículo 1 del Decreto 2209 de 1998 y compilado en el artículo 2.8.4.4.5 del Decreto 1068 de 2015, la 

Resolución nro. 2862 de 2025 y la Circular 219 de 2025 y una vez revisada la planta de personal de la (el) 

dirección regional, se evidencia acredita la inexistencia de personal suficiente que cuente con la idoneidad 

que requiere el desarrollo de las actividades principales demandadas, lo que implica la contratación del 

servicio cuyo objeto es “54_16  prestar servicios de apoyo a la gestión en el manejo, control y seguimiento 

de las comunicaciones oficiales de la entidad, garantizando su adecuada recepción, radicación, trámite y 

respuesta, en concordancia con los lineamientos establecidos en la política de servicio al ciudadano. así 

mismo, apoyar la articulación entre las áreas responsables para asegurar la trazabilidad, oportunidad y 

calidad en la atención de los requerimientos ciudadanos, contribuyendo al fortalecimiento de los canales 

de comunicación institucional.”. 

 

Que, por lo anterior, se cumple con el supuesto de hecho establecido en la normatividad vigente para 

justificar la contratación de los servicios requeridos. No obstante, la expedición de la presente 

certificación no exime de cumplimiento y aplicación de las normas de contratación que regulan la materia. 

 

El presente documento se suscribe en san jose de Cúcuta, el 10 de enero de 2026. 

 

 

 

LUIS FERNANDO MONTOYA SALAZAR 

DIRECTOR (E) REGIONAL NORTE DE SANTANDER 
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CERTIFICACIÓN DE INEXISTENCIA DE PERSONAL DE PLANTA PARA SUPLIR LAS NECESIDADES DE LA 

ENTIDAD 

 

DIRECTOR (E) REGIONAL DEL SENA 

 

CERTIFICA 

 

Que el (la) Despacho Regional requiere contratar la prestación de servicios profesionales para ejecutar el 

objeto y las obligaciones descritas en el Estudio previo que soportará la futura contratación. 

 

Que para dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 3 del Decreto 1737 de 1998, modificado por el 

artículo 1 del Decreto 2209 de 1998 y compilado en el artículo 2.8.4.4.5 del Decreto 1068 de 2015, la 

Resolución nro. 2862 de 2025 y la Circular 219 de 2025 y una vez revisada la planta de personal de la (el) 

dirección regional, se evidencia acredita la inexistencia de personal suficiente que cuente con la idoneidad 

que requiere el desarrollo de las actividades principales demandadas, lo que implica la contratación del 

servicio cuyo objeto es “54_17  prestar servicios profesionales para la ejecución de consulta odontológica 

general a los beneficiarios del sma de la regional norte de santander así como apoyar los procesos 

técnicos de análisis y/o seguimiento cuando sea requerido por el sma durante la vigencia 2026”. 

 

Que, por lo anterior, se cumple con el supuesto de hecho establecido en la normatividad vigente para 

justificar la contratación de los servicios requeridos. No obstante, la expedición de la presente 

certificación no exime de cumplimiento y aplicación de las normas de contratación que regulan la materia. 

 

El presente documento se suscribe en san jose de Cúcuta, el 10 de enero de 2026. 

 

 

 

LUIS FERNANDO MONTOYA SALAZAR 

DIRECTOR (E) REGIONAL NORTE DE SANTANDER 
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CERTIFICACIÓN DE INEXISTENCIA DE PERSONAL DE PLANTA PARA SUPLIR LAS NECESIDADES DE LA 

ENTIDAD 

 

DIRECTOR (E) REGIONAL DEL SENA 

 

CERTIFICA 

 

Que el (la) Despacho Regional requiere contratar la prestación de servicios de apoyo a la gestión para 

ejecutar el objeto y las obligaciones descritas en el Estudio previo que soportará la futura contratación. 

 

Que para dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 3 del Decreto 1737 de 1998, modificado por el 

artículo 1 del Decreto 2209 de 1998 y compilado en el artículo 2.8.4.4.5 del Decreto 1068 de 2015, la 

Resolución nro. 2862 de 2025 y la Circular 219 de 2025 y una vez revisada la planta de personal de la (el) 

dirección regional, se evidencia acredita la inexistencia de personal suficiente que cuente con la idoneidad 

que requiere el desarrollo de las actividades principales demandadas, lo que implica la contratación del 

servicio cuyo objeto es “54_18  prestar los servicios personales como conductor del vehículo asignado del 

parque automotor del sena regional norte de santander.”. 

 

Que, por lo anterior, se cumple con el supuesto de hecho establecido en la normatividad vigente para 

justificar la contratación de los servicios requeridos. No obstante, la expedición de la presente 

certificación no exime de cumplimiento y aplicación de las normas de contratación que regulan la materia. 

 

El presente documento se suscribe en san jose de Cúcuta, el 10 de enero de 2026. 

 

 

 

LUIS FERNANDO MONTOYA SALAZAR 
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CERTIFICACIÓN DE INEXISTENCIA DE PERSONAL DE PLANTA PARA SUPLIR LAS NECESIDADES DE LA 

ENTIDAD 

 

DIRECTOR (E) REGIONAL DEL SENA 

 

CERTIFICA 

 

Que el (la) Despacho Regional requiere contratar la prestación de servicios profesionales para ejecutar el 

objeto y las obligaciones descritas en el Estudio previo que soportará la futura contratación. 

 

Que para dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 3 del Decreto 1737 de 1998, modificado por el 

artículo 1 del Decreto 2209 de 1998 y compilado en el artículo 2.8.4.4.5 del Decreto 1068 de 2015, la 

Resolución nro. 2862 de 2025 y la Circular 219 de 2025 y una vez revisada la planta de personal de la (el) 

dirección regional, se evidencia acredita la inexistencia de personal suficiente que cuente con la idoneidad 

que requiere el desarrollo de las actividades principales demandadas, lo que implica la contratación del 

servicio cuyo objeto es “54_19  prestar servicios profesionales para la ejecución de consulta médica 

general a los beneficiarios del sma de la regional norte de santander, así como apoyar los procesos 

técnicos de análisis y/o seguimiento cuando sea requerido por el sma durante la vigencia 2026”. 

 

Que, por lo anterior, se cumple con el supuesto de hecho establecido en la normatividad vigente para 

justificar la contratación de los servicios requeridos. No obstante, la expedición de la presente 

certificación no exime de cumplimiento y aplicación de las normas de contratación que regulan la materia. 

 

El presente documento se suscribe en san jose de Cúcuta, el 10 de enero de 2026. 

 

 

 

LUIS FERNANDO MONTOYA SALAZAR 

DIRECTOR (E) REGIONAL NORTE DE SANTANDER 
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CERTIFICACIÓN DE INEXISTENCIA DE PERSONAL DE PLANTA PARA SUPLIR LAS NECESIDADES DE LA 

ENTIDAD 

 

DIRECTOR (E) REGIONAL DEL SENA 

 

CERTIFICA 

 

Que el (la) Despacho Regional requiere contratar la prestación de servicios profesionales para ejecutar el 

objeto y las obligaciones descritas en el Estudio previo que soportará la futura contratación. 

 

Que para dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 3 del Decreto 1737 de 1998, modificado por el 

artículo 1 del Decreto 2209 de 1998 y compilado en el artículo 2.8.4.4.5 del Decreto 1068 de 2015, la 

Resolución nro. 2862 de 2025 y la Circular 219 de 2025 y una vez revisada la planta de personal de la (el) 

dirección regional, se evidencia acredita la inexistencia de personal suficiente que cuente con la idoneidad 

que requiere el desarrollo de las actividades principales demandadas, lo que implica la contratación del 

servicio cuyo objeto es “54_20  prestar servicios profesionales de carácter temporal para apoyar los 

procesos de orientación ocupacional e intermediación laboral dirigidos a buscadores de empleo, 

población privada de la libertad, vulnerable, adolescentes y jóvenes en conflicto con la ley penal, en el 

marco de la estrategia de inclusión laboral que adelanta la agencia pública de empleo.”. 

 

Que, por lo anterior, se cumple con el supuesto de hecho establecido en la normatividad vigente para 

justificar la contratación de los servicios requeridos. No obstante, la expedición de la presente 

certificación no exime de cumplimiento y aplicación de las normas de contratación que regulan la materia. 

 

El presente documento se suscribe en san jose de Cúcuta, el 10 de enero de 2026. 

 

 

 

LUIS FERNANDO MONTOYA SALAZAR 

DIRECTOR (E) REGIONAL NORTE DE SANTANDER 
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CERTIFICACIÓN DE INEXISTENCIA DE PERSONAL DE PLANTA PARA SUPLIR LAS NECESIDADES DE LA 

ENTIDAD 

 

DIRECTOR (E) REGIONAL DEL SENA 

 

CERTIFICA 

 

Que el (la) Despacho Regional requiere contratar la prestación de servicios de apoyo a la gestión para 

ejecutar el objeto y las obligaciones descritas en el Estudio previo que soportará la futura contratación. 

 

Que para dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 3 del Decreto 1737 de 1998, modificado por el 

artículo 1 del Decreto 2209 de 1998 y compilado en el artículo 2.8.4.4.5 del Decreto 1068 de 2015, la 

Resolución nro. 2862 de 2025 y la Circular 219 de 2025 y una vez revisada la planta de personal de la (el) 

dirección regional, se evidencia acredita la inexistencia de personal suficiente que cuente con la idoneidad 

que requiere el desarrollo de las actividades principales demandadas, lo que implica la contratación del 

servicio cuyo objeto es “54_21  prestar los servicios personales para apoyar la gestión que se adelanta en 

la atención de la población víctima – vulnerable, así como, brindar apoyo logístico y participar en las 

diferentes jornadas de servicio, ferias y microferias de empleo y eventos convocados por el snariv”. 

 

Que, por lo anterior, se cumple con el supuesto de hecho establecido en la normatividad vigente para 

justificar la contratación de los servicios requeridos. No obstante, la expedición de la presente 

certificación no exime de cumplimiento y aplicación de las normas de contratación que regulan la materia. 

 

El presente documento se suscribe en san jose de Cúcuta, el 10 de enero de 2026. 

 

 

 

LUIS FERNANDO MONTOYA SALAZAR 

DIRECTOR (E) REGIONAL NORTE DE SANTANDER 
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CERTIFICACIÓN DE INEXISTENCIA DE PERSONAL DE PLANTA PARA SUPLIR LAS NECESIDADES DE LA 

ENTIDAD 

 

DIRECTOR (E) REGIONAL DEL SENA 

 

CERTIFICA 

 

Que el (la) Despacho Regional requiere contratar la prestación de servicios de apoyo a la gestión para 

ejecutar el objeto y las obligaciones descritas en el Estudio previo que soportará la futura contratación. 

 

Que para dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 3 del Decreto 1737 de 1998, modificado por el 

artículo 1 del Decreto 2209 de 1998 y compilado en el artículo 2.8.4.4.5 del Decreto 1068 de 2015, la 

Resolución nro. 2862 de 2025 y la Circular 219 de 2025 y una vez revisada la planta de personal de la (el) 

dirección regional, se evidencia acredita la inexistencia de personal suficiente que cuente con la idoneidad 

que requiere el desarrollo de las actividades principales demandadas, lo que implica la contratación del 

servicio cuyo objeto es “54_22  prestar los servicios personales para apoyar la gestión que se adelanta en 

la atención de la población víctima – vulnerable, así como, brindar apoyo logístico y participar en las 

diferentes jornadas de servicio, ferias y microferias de empleo y eventos convocados por el snariv”. 

 

Que, por lo anterior, se cumple con el supuesto de hecho establecido en la normatividad vigente para 

justificar la contratación de los servicios requeridos. No obstante, la expedición de la presente 

certificación no exime de cumplimiento y aplicación de las normas de contratación que regulan la materia. 

 

El presente documento se suscribe en san jose de Cúcuta, el 10 de enero de 2026. 
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CERTIFICACIÓN DE INEXISTENCIA DE PERSONAL DE PLANTA PARA SUPLIR LAS NECESIDADES DE LA 

ENTIDAD 

 

DIRECTOR (E) REGIONAL DEL SENA 

 

CERTIFICA 

 

Que el (la) Despacho Regional requiere contratar la prestación de servicios de apoyo a la gestión para 

ejecutar el objeto y las obligaciones descritas en el Estudio previo que soportará la futura contratación. 

 

Que para dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 3 del Decreto 1737 de 1998, modificado por el 

artículo 1 del Decreto 2209 de 1998 y compilado en el artículo 2.8.4.4.5 del Decreto 1068 de 2015, la 

Resolución nro. 2862 de 2025 y la Circular 219 de 2025 y una vez revisada la planta de personal de la (el) 

dirección regional, se evidencia acredita la inexistencia de personal suficiente que cuente con la idoneidad 

que requiere el desarrollo de las actividades principales demandadas, lo que implica la contratación del 

servicio cuyo objeto es “54_23  prestar los servicios personales para apoyar la gestión que se adelanta en 

la atención de la población víctima – vulnerable, así como, brindar apoyo logístico y participar en las 

diferentes jornadas de servicio, ferias y microferias de empleo y eventos convocados por el snariv”. 

 

Que, por lo anterior, se cumple con el supuesto de hecho establecido en la normatividad vigente para 

justificar la contratación de los servicios requeridos. No obstante, la expedición de la presente 

certificación no exime de cumplimiento y aplicación de las normas de contratación que regulan la materia. 

 

El presente documento se suscribe en san jose de Cúcuta, el 10 de enero de 2026. 
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ENTIDAD 

 

DIRECTOR (E) REGIONAL DEL SENA 

 

CERTIFICA 

 

Que el (la) Despacho Regional requiere contratar la prestación de servicios de apoyo a la gestión para 

ejecutar el objeto y las obligaciones descritas en el Estudio previo que soportará la futura contratación. 

 

Que para dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 3 del Decreto 1737 de 1998, modificado por el 

artículo 1 del Decreto 2209 de 1998 y compilado en el artículo 2.8.4.4.5 del Decreto 1068 de 2015, la 

Resolución nro. 2862 de 2025 y la Circular 219 de 2025 y una vez revisada la planta de personal de la (el) 

dirección regional, se evidencia acredita la inexistencia de personal suficiente que cuente con la idoneidad 

que requiere el desarrollo de las actividades principales demandadas, lo que implica la contratación del 

servicio cuyo objeto es “54_24  prestar los servicios personales para apoyar la gestión que se adelanta en 

la atención de la población víctima – vulnerable, así como, brindar apoyo logístico y participar en las 

diferentes jornadas de servicio, ferias y microferias de empleo y eventos convocados por el snariv”. 

 

Que, por lo anterior, se cumple con el supuesto de hecho establecido en la normatividad vigente para 

justificar la contratación de los servicios requeridos. No obstante, la expedición de la presente 

certificación no exime de cumplimiento y aplicación de las normas de contratación que regulan la materia. 

 

El presente documento se suscribe en san jose de Cúcuta, el 10 de enero de 2026. 

 

 

 

LUIS FERNANDO MONTOYA SALAZAR 

DIRECTOR (E) REGIONAL NORTE DE SANTANDER 

 

Vo.Bo.: Elix Aleida Ibarra Caceres - Coordinadora grupo de gestión del talento humano 

Elaboró y revisó: Dennis Cristal Barrera Cotamo – Coordinadora GAAM  

CLASIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN 

Pública X Pública Clasificada  Pública Reservada  



 

1 

GCCON-F-084 V.01 

 

 

CERTIFICACIÓN DE INEXISTENCIA DE PERSONAL DE PLANTA PARA SUPLIR LAS NECESIDADES DE LA 

ENTIDAD 

 

DIRECTOR (E) REGIONAL DEL SENA 

 

CERTIFICA 

 

Que el (la) Despacho Regional requiere contratar la prestación de servicios profesionales para ejecutar el 

objeto y las obligaciones descritas en el Estudio previo que soportará la futura contratación. 

 

Que para dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 3 del Decreto 1737 de 1998, modificado por el 

artículo 1 del Decreto 2209 de 1998 y compilado en el artículo 2.8.4.4.5 del Decreto 1068 de 2015, la 

Resolución nro. 2862 de 2025 y la Circular 219 de 2025 y una vez revisada la planta de personal de la (el) 

dirección regional, se evidencia acredita la inexistencia de personal suficiente que cuente con la idoneidad 

que requiere el desarrollo de las actividades principales demandadas, lo que implica la contratación del 

servicio cuyo objeto es “54_25  prestar los servicios profesionales para implementar el servicio de 

emprendimiento con enfoque diferencial dirigido a la población víctima del desplazamiento por el 

conflicto armado, mediante la asesoría en la ideación, formulación de planes de negocio, la creación y 

fortalecimiento unidades productivas, acompañando la ejecución de procesos de capacitación y la 

entrega de materiales de formación según lo establecido en el anexo metodológico promoviendo la 

asociatividad, sostenibilidad y escalabilidad de los emprendimientos.”. 

 

Que, por lo anterior, se cumple con el supuesto de hecho establecido en la normatividad vigente para 

justificar la contratación de los servicios requeridos. No obstante, la expedición de la presente 

certificación no exime de cumplimiento y aplicación de las normas de contratación que regulan la materia. 

 

El presente documento se suscribe en san jose de Cúcuta, el 10 de enero de 2026. 

 

 

 

LUIS FERNANDO MONTOYA SALAZAR 

DIRECTOR (E) REGIONAL NORTE DE SANTANDER 

 

Vo.Bo.: Elix Aleida Ibarra Caceres - Coordinadora grupo de gestión del talento humano 

Elaboró y revisó: Dennis Cristal Barrera Cotamo – Coordinadora GAAM  
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1 

GCCON-F-084 V.01 

 

 

CERTIFICACIÓN DE INEXISTENCIA DE PERSONAL DE PLANTA PARA SUPLIR LAS NECESIDADES DE LA 

ENTIDAD 

 

DIRECTOR (E) REGIONAL DEL SENA 

 

CERTIFICA 

 

Que el (la) Despacho Regional requiere contratar la prestación de servicios profesionales para ejecutar el 

objeto y las obligaciones descritas en el Estudio previo que soportará la futura contratación. 

 

Que para dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 3 del Decreto 1737 de 1998, modificado por el 

artículo 1 del Decreto 2209 de 1998 y compilado en el artículo 2.8.4.4.5 del Decreto 1068 de 2015, la 

Resolución nro. 2862 de 2025 y la Circular 219 de 2025 y una vez revisada la planta de personal de la (el) 

dirección regional, se evidencia acredita la inexistencia de personal suficiente que cuente con la idoneidad 

que requiere el desarrollo de las actividades principales demandadas, lo que implica la contratación del 

servicio cuyo objeto es “54_26  prestar los servicios profesionales para implementar el servicio de 

emprendimiento con enfoque diferencial dirigido a la población víctima del desplazamiento por el 

conflicto armado, mediante la asesoría en la ideación, formulación de planes de negocio, la creación y 

fortalecimiento unidades productivas, acompañando la ejecución de procesos de capacitación y la 

entrega de materiales de formación según lo establecido en el anexo metodológico promoviendo la 

asociatividad, sostenibilidad y escalabilidad de los emprendimientos.”. 

 

Que, por lo anterior, se cumple con el supuesto de hecho establecido en la normatividad vigente para 

justificar la contratación de los servicios requeridos. No obstante, la expedición de la presente 

certificación no exime de cumplimiento y aplicación de las normas de contratación que regulan la materia. 

 

El presente documento se suscribe en san jose de Cúcuta, el 10 de enero de 2026. 

 

 

 

LUIS FERNANDO MONTOYA SALAZAR 

DIRECTOR (E) REGIONAL NORTE DE SANTANDER 

 

Vo.Bo.: Elix Aleida Ibarra Caceres - Coordinadora grupo de gestión del talento humano 
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CERTIFICACIÓN DE INEXISTENCIA DE PERSONAL DE PLANTA PARA SUPLIR LAS NECESIDADES DE LA 

ENTIDAD 

 

DIRECTOR (E) REGIONAL DEL SENA 

 

CERTIFICA 

 

Que el (la) Despacho Regional requiere contratar la prestación de servicios profesionales para ejecutar el 

objeto y las obligaciones descritas en el Estudio previo que soportará la futura contratación. 

 

Que para dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 3 del Decreto 1737 de 1998, modificado por el 

artículo 1 del Decreto 2209 de 1998 y compilado en el artículo 2.8.4.4.5 del Decreto 1068 de 2015, la 

Resolución nro. 2862 de 2025 y la Circular 219 de 2025 y una vez revisada la planta de personal de la (el) 

dirección regional, se evidencia acredita la inexistencia de personal suficiente que cuente con la idoneidad 

que requiere el desarrollo de las actividades principales demandadas, lo que implica la contratación del 

servicio cuyo objeto es “54_27  prestar los servicios profesionales para implementar el servicio de 

emprendimiento con enfoque diferencial dirigido a la población víctima del desplazamiento por el 

conflicto armado, mediante la asesoría en la ideación, formulación de planes de negocio, la creación y 

fortalecimiento unidades productivas, acompañando la ejecución de procesos de capacitación y la 

entrega de materiales de formación según lo establecido en el anexo metodológico promoviendo la 

asociatividad, sostenibilidad y escalabilidad de los emprendimientos.”. 

 

Que, por lo anterior, se cumple con el supuesto de hecho establecido en la normatividad vigente para 

justificar la contratación de los servicios requeridos. No obstante, la expedición de la presente 

certificación no exime de cumplimiento y aplicación de las normas de contratación que regulan la materia. 

 

El presente documento se suscribe en san jose de Cúcuta, el 10 de enero de 2026. 

 

 

 

LUIS FERNANDO MONTOYA SALAZAR 

DIRECTOR (E) REGIONAL NORTE DE SANTANDER 
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CERTIFICACIÓN DE INEXISTENCIA DE PERSONAL DE PLANTA PARA SUPLIR LAS NECESIDADES DE LA 

ENTIDAD 

 

DIRECTOR (E) REGIONAL DEL SENA 

 

CERTIFICA 

 

Que el (la) Despacho Regional requiere contratar la prestación de servicios profesionales para ejecutar el 

objeto y las obligaciones descritas en el Estudio previo que soportará la futura contratación. 

 

Que para dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 3 del Decreto 1737 de 1998, modificado por el 

artículo 1 del Decreto 2209 de 1998 y compilado en el artículo 2.8.4.4.5 del Decreto 1068 de 2015, la 

Resolución nro. 2862 de 2025 y la Circular 219 de 2025 y una vez revisada la planta de personal de la (el) 

dirección regional, se evidencia acredita la inexistencia de personal suficiente que cuente con la idoneidad 

que requiere el desarrollo de las actividades principales demandadas, lo que implica la contratación del 

servicio cuyo objeto es “54_28  prestar los servicios profesionales para implementar el servicio de 

emprendimiento con enfoque diferencial dirigido a la población víctima del desplazamiento por el 

conflicto armado, mediante la asesoría en la ideación, formulación de planes de negocio, la creación y 

fortalecimiento unidades productivas, acompañando la ejecución de procesos de capacitación y la 

entrega de materiales de formación según lo establecido en el anexo metodológico promoviendo la 

asociatividad, sostenibilidad y escalabilidad de los emprendimientos.”. 

 

Que, por lo anterior, se cumple con el supuesto de hecho establecido en la normatividad vigente para 

justificar la contratación de los servicios requeridos. No obstante, la expedición de la presente 

certificación no exime de cumplimiento y aplicación de las normas de contratación que regulan la materia. 

 

El presente documento se suscribe en san jose de Cúcuta, el 10 de enero de 2026. 

 

 

 

LUIS FERNANDO MONTOYA SALAZAR 

DIRECTOR (E) REGIONAL NORTE DE SANTANDER 

 

Vo.Bo.: Elix Aleida Ibarra Caceres - Coordinadora grupo de gestión del talento humano 
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CERTIFICACIÓN DE INEXISTENCIA DE PERSONAL DE PLANTA PARA SUPLIR LAS NECESIDADES DE LA 

ENTIDAD 

 

DIRECTOR (E) REGIONAL DEL SENA 

 

CERTIFICA 

 

Que el (la) Despacho Regional requiere contratar la prestación de servicios de apoyo a la gestión para 

ejecutar el objeto y las obligaciones descritas en el Estudio previo que soportará la futura contratación. 

 

Que para dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 3 del Decreto 1737 de 1998, modificado por el 

artículo 1 del Decreto 2209 de 1998 y compilado en el artículo 2.8.4.4.5 del Decreto 1068 de 2015, la 

Resolución nro. 2862 de 2025 y la Circular 219 de 2025 y una vez revisada la planta de personal de la (el) 

dirección regional, se evidencia acredita la inexistencia de personal suficiente que cuente con la idoneidad 

que requiere el desarrollo de las actividades principales demandadas, lo que implica la contratación del 

servicio cuyo objeto es “54_29  prestar servicios de apoyo técnico para el desarrollo de actividades 

relacionadas con los procesos de relacionamiento estratégico dirigidos a la atención del sector 

empresarial, incluyendo la socialización de los servicios ofrecidos por la entidad y la gestión oportuna de 

las solicitudes en la unidad de atención integral al empresario, así como las demás tareas asignadas que 

se relacionen o se deriven del objeto del contrato.”. 

 

Que, por lo anterior, se cumple con el supuesto de hecho establecido en la normatividad vigente para 

justificar la contratación de los servicios requeridos. No obstante, la expedición de la presente 

certificación no exime de cumplimiento y aplicación de las normas de contratación que regulan la materia. 

 

El presente documento se suscribe en san jose de Cúcuta, el 10 de enero de 2026. 

 

 

 

LUIS FERNANDO MONTOYA SALAZAR 

DIRECTOR (E) REGIONAL NORTE DE SANTANDER 
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CERTIFICACIÓN DE INEXISTENCIA DE PERSONAL DE PLANTA PARA SUPLIR LAS NECESIDADES DE LA 

ENTIDAD 

 

DIRECTOR (E) REGIONAL DEL SENA 

 

CERTIFICA 

 

Que el (la) Despacho Regional requiere contratar la prestación de servicios profesionales para ejecutar el 

objeto y las obligaciones descritas en el Estudio previo que soportará la futura contratación. 

 

Que para dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 3 del Decreto 1737 de 1998, modificado por el 

artículo 1 del Decreto 2209 de 1998 y compilado en el artículo 2.8.4.4.5 del Decreto 1068 de 2015, la 

Resolución nro. 2862 de 2025 y la Circular 219 de 2025 y una vez revisada la planta de personal de la (el) 

dirección regional, se evidencia acredita la inexistencia de personal suficiente que cuente con la idoneidad 

que requiere el desarrollo de las actividades principales demandadas, lo que implica la contratación del 

servicio cuyo objeto es “54_30  prestar servicios profesionales, de ingeniería/arquitectura, brindando 

acompañamiento técnico y especializado en la formulación, estructuración, ejecución y seguimiento de 

los proyectos relacionados con el mantenimiento, adecuación, ampliación y modernización de las 

edificaciones del sena, así como de las nuevas sedes de la entidad, incluyendo los procesos de adquisición 

de bienes y servicios a cargo de los centros de formación, actuando siempre con autonomía técnica.”. 

 

Que, por lo anterior, se cumple con el supuesto de hecho establecido en la normatividad vigente para 

justificar la contratación de los servicios requeridos. No obstante, la expedición de la presente 

certificación no exime de cumplimiento y aplicación de las normas de contratación que regulan la materia. 

 

El presente documento se suscribe en san jose de Cúcuta, el 10 de enero de 2026. 

 

 

 

LUIS FERNANDO MONTOYA SALAZAR 

DIRECTOR (E) REGIONAL NORTE DE SANTANDER 
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CERTIFICACIÓN DE INEXISTENCIA DE PERSONAL DE PLANTA PARA SUPLIR LAS NECESIDADES DE LA 

ENTIDAD 

 

DIRECTOR (E) REGIONAL DEL SENA 

 

CERTIFICA 

 

Que el (la) Despacho Regional requiere contratar la prestación de servicios profesionales para ejecutar el 

objeto y las obligaciones descritas en el Estudio previo que soportará la futura contratación. 

 

Que para dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 3 del Decreto 1737 de 1998, modificado por el 

artículo 1 del Decreto 2209 de 1998 y compilado en el artículo 2.8.4.4.5 del Decreto 1068 de 2015, la 

Resolución nro. 2862 de 2025 y la Circular 219 de 2025 y una vez revisada la planta de personal de la (el) 

dirección regional, se evidencia acredita la inexistencia de personal suficiente que cuente con la idoneidad 

que requiere el desarrollo de las actividades principales demandadas, lo que implica la contratación del 

servicio cuyo objeto es “54_31  prestar los servicios profesionales de carácter temporal para contribuir 

en el desarrollo de las acciones de orientación y el fortalecimiento de las estrategias para la atención de 

oferentes y/o buscadores de empleo, potenciales empleadores, en el marco de los servicios de gestión y 

colocación que se brindan a través de la agencia pública de empleo.”. 

 

Que, por lo anterior, se cumple con el supuesto de hecho establecido en la normatividad vigente para 

justificar la contratación de los servicios requeridos. No obstante, la expedición de la presente 

certificación no exime de cumplimiento y aplicación de las normas de contratación que regulan la materia. 

 

El presente documento se suscribe en san jose de Cúcuta, el 10 de enero de 2026. 

 

 

 

LUIS FERNANDO MONTOYA SALAZAR 

DIRECTOR (E) REGIONAL NORTE DE SANTANDER 
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CERTIFICACIÓN DE INEXISTENCIA DE PERSONAL DE PLANTA PARA SUPLIR LAS NECESIDADES DE LA 

ENTIDAD 

 

DIRECTOR (E) REGIONAL DEL SENA 

 

CERTIFICA 

 

Que el (la) Despacho Regional requiere contratar la prestación de servicios profesionales para ejecutar el 

objeto y las obligaciones descritas en el Estudio previo que soportará la futura contratación. 

 

Que para dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 3 del Decreto 1737 de 1998, modificado por el 

artículo 1 del Decreto 2209 de 1998 y compilado en el artículo 2.8.4.4.5 del Decreto 1068 de 2015, la 

Resolución nro. 2862 de 2025 y la Circular 219 de 2025 y una vez revisada la planta de personal de la (el) 

dirección regional, se evidencia acredita la inexistencia de personal suficiente que cuente con la idoneidad 

que requiere el desarrollo de las actividades principales demandadas, lo que implica la contratación del 

servicio cuyo objeto es “54_32  prestar los servicios profesionales de carácter temporal para contribuir 

en el desarrollo de las acciones de orientación y el fortalecimiento de las estrategias para la atención de 

oferentes y/o buscadores de empleo, potenciales empleadores, en el marco de los servicios de gestión y 

colocación que se brindan a través de la agencia pública de empleo.”. 

 

Que, por lo anterior, se cumple con el supuesto de hecho establecido en la normatividad vigente para 

justificar la contratación de los servicios requeridos. No obstante, la expedición de la presente 

certificación no exime de cumplimiento y aplicación de las normas de contratación que regulan la materia. 

 

El presente documento se suscribe en san jose de Cúcuta, el 10 de enero de 2026. 

 

 

 

LUIS FERNANDO MONTOYA SALAZAR 

DIRECTOR (E) REGIONAL NORTE DE SANTANDER 
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CERTIFICACIÓN DE INEXISTENCIA DE PERSONAL DE PLANTA PARA SUPLIR LAS NECESIDADES DE LA 

ENTIDAD 

 

DIRECTOR (E) REGIONAL DEL SENA 

 

CERTIFICA 

 

Que el (la) Despacho Regional requiere contratar la prestación de servicios profesionales para ejecutar el 

objeto y las obligaciones descritas en el Estudio previo que soportará la futura contratación. 

 

Que para dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 3 del Decreto 1737 de 1998, modificado por el 

artículo 1 del Decreto 2209 de 1998 y compilado en el artículo 2.8.4.4.5 del Decreto 1068 de 2015, la 

Resolución nro. 2862 de 2025 y la Circular 219 de 2025 y una vez revisada la planta de personal de la (el) 

dirección regional, se evidencia acredita la inexistencia de personal suficiente que cuente con la idoneidad 

que requiere el desarrollo de las actividades principales demandadas, lo que implica la contratación del 

servicio cuyo objeto es “54_33  prestar los servicios profesionales de carácter temporal para contribuir 

en el desarrollo de las acciones de orientación y el fortalecimiento de las estrategias para la atención de 

oferentes y/o buscadores de empleo, potenciales empleadores, en el marco de los servicios de gestión y 

colocación que se brindan a través de la agencia pública de empleo.”. 

 

Que, por lo anterior, se cumple con el supuesto de hecho establecido en la normatividad vigente para 

justificar la contratación de los servicios requeridos. No obstante, la expedición de la presente 

certificación no exime de cumplimiento y aplicación de las normas de contratación que regulan la materia. 

 

El presente documento se suscribe en san jose de Cúcuta, el 10 de enero de 2026. 

 

 

 

LUIS FERNANDO MONTOYA SALAZAR 

DIRECTOR (E) REGIONAL NORTE DE SANTANDER 
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Pública X Pública Clasificada  Pública Reservada  



 

1 

GCCON-F-084 V.01 

 

 

CERTIFICACIÓN DE INEXISTENCIA DE PERSONAL DE PLANTA PARA SUPLIR LAS NECESIDADES DE LA 

ENTIDAD 

 

DIRECTOR (E) REGIONAL DEL SENA 

 

CERTIFICA 

 

Que el (la) Despacho Regional requiere contratar la prestación de servicios de apoyo a la gestión para 

ejecutar el objeto y las obligaciones descritas en el Estudio previo que soportará la futura contratación. 

 

Que para dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 3 del Decreto 1737 de 1998, modificado por el 

artículo 1 del Decreto 2209 de 1998 y compilado en el artículo 2.8.4.4.5 del Decreto 1068 de 2015, la 

Resolución nro. 2862 de 2025 y la Circular 219 de 2025 y una vez revisada la planta de personal de la (el) 

dirección regional, se evidencia acredita la inexistencia de personal suficiente que cuente con la idoneidad 

que requiere el desarrollo de las actividades principales demandadas, lo que implica la contratación del 

servicio cuyo objeto es “54_34  prestar los servicios personales de carácter temporal como apoyo para la 

atención a oferentes o buscadores de empleo y potenciales empleadores que requieren los servicios de 

gestión y colocación de la agencia pública de empleo.”. 

 

Que, por lo anterior, se cumple con el supuesto de hecho establecido en la normatividad vigente para 

justificar la contratación de los servicios requeridos. No obstante, la expedición de la presente 

certificación no exime de cumplimiento y aplicación de las normas de contratación que regulan la materia. 

 

El presente documento se suscribe en san jose de Cúcuta, el 10 de enero de 2026. 
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ENTIDAD 

 

DIRECTOR (E) REGIONAL DEL SENA 

 

CERTIFICA 

 

Que el (la) Despacho Regional requiere contratar la prestación de servicios de apoyo a la gestión para 

ejecutar el objeto y las obligaciones descritas en el Estudio previo que soportará la futura contratación. 

 

Que para dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 3 del Decreto 1737 de 1998, modificado por el 

artículo 1 del Decreto 2209 de 1998 y compilado en el artículo 2.8.4.4.5 del Decreto 1068 de 2015, la 

Resolución nro. 2862 de 2025 y la Circular 219 de 2025 y una vez revisada la planta de personal de la (el) 

dirección regional, se evidencia acredita la inexistencia de personal suficiente que cuente con la idoneidad 

que requiere el desarrollo de las actividades principales demandadas, lo que implica la contratación del 

servicio cuyo objeto es “54_35  prestar los servicios personales de carácter temporal como apoyo para la 

atención a oferentes o buscadores de empleo y potenciales empleadores que requieren los servicios de 

gestión y colocación de la agencia pública de empleo.”. 

 

Que, por lo anterior, se cumple con el supuesto de hecho establecido en la normatividad vigente para 

justificar la contratación de los servicios requeridos. No obstante, la expedición de la presente 

certificación no exime de cumplimiento y aplicación de las normas de contratación que regulan la materia. 

 

El presente documento se suscribe en san jose de Cúcuta, el 10 de enero de 2026. 

 

 

 

LUIS FERNANDO MONTOYA SALAZAR 
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CERTIFICACIÓN DE INEXISTENCIA DE PERSONAL DE PLANTA PARA SUPLIR LAS NECESIDADES DE LA 

ENTIDAD 

 

DIRECTOR (E) REGIONAL DEL SENA 

 

CERTIFICA 

 

Que el (la) Despacho Regional requiere contratar la prestación de servicios de apoyo a la gestión para 

ejecutar el objeto y las obligaciones descritas en el Estudio previo que soportará la futura contratación. 

 

Que para dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 3 del Decreto 1737 de 1998, modificado por el 

artículo 1 del Decreto 2209 de 1998 y compilado en el artículo 2.8.4.4.5 del Decreto 1068 de 2015, la 

Resolución nro. 2862 de 2025 y la Circular 219 de 2025 y una vez revisada la planta de personal de la (el) 

dirección regional, se evidencia acredita la inexistencia de personal suficiente que cuente con la idoneidad 

que requiere el desarrollo de las actividades principales demandadas, lo que implica la contratación del 

servicio cuyo objeto es “54_36   prestar los servicios personales de carácter temporal como apoyo para 

la atención a oferentes o buscadores de empleo y potenciales empleadores que requieren los servicios 

de gestión y colocación de la agencia pública de empleo.”. 

 

Que, por lo anterior, se cumple con el supuesto de hecho establecido en la normatividad vigente para 

justificar la contratación de los servicios requeridos. No obstante, la expedición de la presente 

certificación no exime de cumplimiento y aplicación de las normas de contratación que regulan la materia. 

 

El presente documento se suscribe en san jose de Cúcuta, el 10 de enero de 2026. 

 

 

 

LUIS FERNANDO MONTOYA SALAZAR 

DIRECTOR (E) REGIONAL NORTE DE SANTANDER 

 

Vo.Bo.: Elix Aleida Ibarra Caceres - Coordinadora grupo de gestión del talento humano 

Elaboró y revisó: Dennis Cristal Barrera Cotamo – Coordinadora GAAM  
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Pública X Pública Clasificada  Pública Reservada  



 

1 

GCCON-F-084 V.01 

 

 

CERTIFICACIÓN DE INEXISTENCIA DE PERSONAL DE PLANTA PARA SUPLIR LAS NECESIDADES DE LA 

ENTIDAD 

 

DIRECTOR (E) REGIONAL DEL SENA 

 

CERTIFICA 

 

Que el (la) Despacho Regional requiere contratar la prestación de servicios de apoyo a la gestión para 

ejecutar el objeto y las obligaciones descritas en el Estudio previo que soportará la futura contratación. 

 

Que para dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 3 del Decreto 1737 de 1998, modificado por el 

artículo 1 del Decreto 2209 de 1998 y compilado en el artículo 2.8.4.4.5 del Decreto 1068 de 2015, la 

Resolución nro. 2862 de 2025 y la Circular 219 de 2025 y una vez revisada la planta de personal de la (el) 

dirección regional, se evidencia acredita la inexistencia de personal suficiente que cuente con la idoneidad 

que requiere el desarrollo de las actividades principales demandadas, lo que implica la contratación del 

servicio cuyo objeto es “54_37   prestar los servicios personales de carácter temporal como apoyo para 

la atención a oferentes o buscadores de empleo y potenciales empleadores que requieren los servicios 

de gestión y colocación de la agencia pública de empleo.”. 

 

Que, por lo anterior, se cumple con el supuesto de hecho establecido en la normatividad vigente para 

justificar la contratación de los servicios requeridos. No obstante, la expedición de la presente 

certificación no exime de cumplimiento y aplicación de las normas de contratación que regulan la materia. 

 

El presente documento se suscribe en san jose de Cúcuta, el 10 de enero de 2026. 

 

 

 

LUIS FERNANDO MONTOYA SALAZAR 

DIRECTOR (E) REGIONAL NORTE DE SANTANDER 

 

Vo.Bo.: Elix Aleida Ibarra Caceres - Coordinadora grupo de gestión del talento humano 
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GCCON-F-084 V.01 

 

 

CERTIFICACIÓN DE INEXISTENCIA DE PERSONAL DE PLANTA PARA SUPLIR LAS NECESIDADES DE LA 

ENTIDAD 

 

DIRECTOR (E) REGIONAL DEL SENA 

 

CERTIFICA 

 

Que el (la) Despacho Regional requiere contratar la prestación de servicios de apoyo a la gestión para 

ejecutar el objeto y las obligaciones descritas en el Estudio previo que soportará la futura contratación. 

 

Que para dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 3 del Decreto 1737 de 1998, modificado por el 

artículo 1 del Decreto 2209 de 1998 y compilado en el artículo 2.8.4.4.5 del Decreto 1068 de 2015, la 

Resolución nro. 2862 de 2025 y la Circular 219 de 2025 y una vez revisada la planta de personal de la (el) 

dirección regional, se evidencia acredita la inexistencia de personal suficiente que cuente con la idoneidad 

que requiere el desarrollo de las actividades principales demandadas, lo que implica la contratación del 

servicio cuyo objeto es “54_38   prestar los servicios personales de carácter temporal como apoyo para 

la atención a oferentes o buscadores de empleo y potenciales empleadores que requieren los servicios 

de gestión y colocación de la agencia pública de empleo.”. 

 

Que, por lo anterior, se cumple con el supuesto de hecho establecido en la normatividad vigente para 

justificar la contratación de los servicios requeridos. No obstante, la expedición de la presente 

certificación no exime de cumplimiento y aplicación de las normas de contratación que regulan la materia. 

 

El presente documento se suscribe en san jose de Cúcuta, el 10 de enero de 2026. 

 

 

 

LUIS FERNANDO MONTOYA SALAZAR 

DIRECTOR (E) REGIONAL NORTE DE SANTANDER 

 

Vo.Bo.: Elix Aleida Ibarra Caceres - Coordinadora grupo de gestión del talento humano 

Elaboró y revisó: Dennis Cristal Barrera Cotamo – Coordinadora GAAM  
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Pública X Pública Clasificada  Pública Reservada  



 

1 

GCCON-F-084 V.01 

 

 

CERTIFICACIÓN DE INEXISTENCIA DE PERSONAL DE PLANTA PARA SUPLIR LAS NECESIDADES DE LA 

ENTIDAD 

 

DIRECTOR (E) REGIONAL DEL SENA 

 

CERTIFICA 

 

Que el (la) Despacho Regional requiere contratar la prestación de servicios profesionales para ejecutar el 

objeto y las obligaciones descritas en el Estudio previo que soportará la futura contratación. 

 

Que para dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 3 del Decreto 1737 de 1998, modificado por el 

artículo 1 del Decreto 2209 de 1998 y compilado en el artículo 2.8.4.4.5 del Decreto 1068 de 2015, la 

Resolución nro. 2862 de 2025 y la Circular 219 de 2025 y una vez revisada la planta de personal de la (el) 

dirección regional, se evidencia acredita la inexistencia de personal suficiente que cuente con la idoneidad 

que requiere el desarrollo de las actividades principales demandadas, lo que implica la contratación del 

servicio cuyo objeto es “54_39  prestar los servicios profesionales de carácter temporal para contribuir 

en el desarrollo de las acciones de orientación y el fortalecimiento de las estrategias para la atención de 

oferentes y/o buscadores de empleo, potenciales empleadores, en el marco de los servicios de gestión y 

colocación que se brindan a través de la agencia pública de empleo.”. 

 

Que, por lo anterior, se cumple con el supuesto de hecho establecido en la normatividad vigente para 

justificar la contratación de los servicios requeridos. No obstante, la expedición de la presente 

certificación no exime de cumplimiento y aplicación de las normas de contratación que regulan la materia. 

 

El presente documento se suscribe en san jose de Cúcuta, el 10 de enero de 2026. 

 

 

 

LUIS FERNANDO MONTOYA SALAZAR 

DIRECTOR (E) REGIONAL NORTE DE SANTANDER 

 

Vo.Bo.: Elix Aleida Ibarra Caceres - Coordinadora grupo de gestión del talento humano 

Elaboró y revisó: Dennis Cristal Barrera Cotamo – Coordinadora GAAM  
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GCCON-F-084 V.01 

 

 

CERTIFICACIÓN DE INEXISTENCIA DE PERSONAL DE PLANTA PARA SUPLIR LAS NECESIDADES DE LA 

ENTIDAD 

 

DIRECTOR (E) REGIONAL DEL SENA 

 

CERTIFICA 

 

Que el (la) Despacho Regional requiere contratar la prestación de servicios profesionales para ejecutar el 

objeto y las obligaciones descritas en el Estudio previo que soportará la futura contratación. 

 

Que para dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 3 del Decreto 1737 de 1998, modificado por el 

artículo 1 del Decreto 2209 de 1998 y compilado en el artículo 2.8.4.4.5 del Decreto 1068 de 2015, la 

Resolución nro. 2862 de 2025 y la Circular 219 de 2025 y una vez revisada la planta de personal de la (el) 

dirección regional, se evidencia acredita la inexistencia de personal suficiente que cuente con la idoneidad 

que requiere el desarrollo de las actividades principales demandadas, lo que implica la contratación del 

servicio cuyo objeto es “54_40  prestar los servicios profesionales de carácter temporal para contribuir 

en el desarrollo de las acciones de orientación y el fortalecimiento de las estrategias para la atención de 

oferentes y/o buscadores de empleo, potenciales empleadores, en el marco de los servicios de gestión y 

colocación que se brindan a través de la agencia pública de empleo.”. 

 

Que, por lo anterior, se cumple con el supuesto de hecho establecido en la normatividad vigente para 

justificar la contratación de los servicios requeridos. No obstante, la expedición de la presente 

certificación no exime de cumplimiento y aplicación de las normas de contratación que regulan la materia. 

 

El presente documento se suscribe en san jose de Cúcuta, el 10 de enero de 2026. 

 

 

 

LUIS FERNANDO MONTOYA SALAZAR 

DIRECTOR (E) REGIONAL NORTE DE SANTANDER 

 

Vo.Bo.: Elix Aleida Ibarra Caceres - Coordinadora grupo de gestión del talento humano 

Elaboró y revisó: Dennis Cristal Barrera Cotamo – Coordinadora GAAM  
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1 

GCCON-F-084 V.01 

 

 

CERTIFICACIÓN DE INEXISTENCIA DE PERSONAL DE PLANTA PARA SUPLIR LAS NECESIDADES DE LA 

ENTIDAD 

 

DIRECTOR (E) REGIONAL DEL SENA 

 

CERTIFICA 

 

Que el (la) Despacho Regional requiere contratar la prestación de servicios profesionales para ejecutar el 

objeto y las obligaciones descritas en el Estudio previo que soportará la futura contratación. 

 

Que para dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 3 del Decreto 1737 de 1998, modificado por el 

artículo 1 del Decreto 2209 de 1998 y compilado en el artículo 2.8.4.4.5 del Decreto 1068 de 2015, la 

Resolución nro. 2862 de 2025 y la Circular 219 de 2025 y una vez revisada la planta de personal de la (el) 

dirección regional, se evidencia acredita la inexistencia de personal suficiente que cuente con la idoneidad 

que requiere el desarrollo de las actividades principales demandadas, lo que implica la contratación del 

servicio cuyo objeto es “54_41  prestar los servicios profesionales de carácter temporal para contribuir 

en el desarrollo de las acciones de orientación y el fortalecimiento de las estrategias para la atención de 

oferentes y/o buscadores de empleo, potenciales empleadores, en el marco de los servicios de gestión y 

colocación que se brindan a través de la agencia pública de empleo.”. 

 

Que, por lo anterior, se cumple con el supuesto de hecho establecido en la normatividad vigente para 

justificar la contratación de los servicios requeridos. No obstante, la expedición de la presente 

certificación no exime de cumplimiento y aplicación de las normas de contratación que regulan la materia. 

 

El presente documento se suscribe en san jose de Cúcuta, el 10 de enero de 2026. 

 

 

 

LUIS FERNANDO MONTOYA SALAZAR 

DIRECTOR (E) REGIONAL NORTE DE SANTANDER 

 

Vo.Bo.: Elix Aleida Ibarra Caceres - Coordinadora grupo de gestión del talento humano 
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CERTIFICACIÓN DE INEXISTENCIA DE PERSONAL DE PLANTA PARA SUPLIR LAS NECESIDADES DE LA 

ENTIDAD 

 

DIRECTOR (E) REGIONAL DEL SENA 

 

CERTIFICA 

 

Que el (la) Despacho Regional requiere contratar la prestación de servicios de apoyo a la gestión para 

ejecutar el objeto y las obligaciones descritas en el Estudio previo que soportará la futura contratación. 

 

Que para dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 3 del Decreto 1737 de 1998, modificado por el 

artículo 1 del Decreto 2209 de 1998 y compilado en el artículo 2.8.4.4.5 del Decreto 1068 de 2015, la 

Resolución nro. 2862 de 2025 y la Circular 219 de 2025 y una vez revisada la planta de personal de la (el) 

dirección regional, se evidencia acredita la inexistencia de personal suficiente que cuente con la idoneidad 

que requiere el desarrollo de las actividades principales demandadas, lo que implica la contratación del 

servicio cuyo objeto es “54_42  prestar servicios de apoyo como auxiliar de enfermería para la atención 

integral en salud y el apoyo administrativo en la regional norte de santander, durante la vigencia 2026”. 

 

Que, por lo anterior, se cumple con el supuesto de hecho establecido en la normatividad vigente para 

justificar la contratación de los servicios requeridos. No obstante, la expedición de la presente 

certificación no exime de cumplimiento y aplicación de las normas de contratación que regulan la materia. 

 

El presente documento se suscribe en san jose de Cúcuta, el 10 de enero de 2026. 

 

 

 

LUIS FERNANDO MONTOYA SALAZAR 

DIRECTOR (E) REGIONAL NORTE DE SANTANDER 

 

Vo.Bo.: Elix Aleida Ibarra Caceres - Coordinadora grupo de gestión del talento humano 
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1 

GCCON-F-084 V.01 

 

 

CERTIFICACIÓN DE INEXISTENCIA DE PERSONAL DE PLANTA PARA SUPLIR LAS NECESIDADES DE LA 

ENTIDAD 

 

DIRECTOR (E) REGIONAL DEL SENA 

 

CERTIFICA 

 

Que el (la) Despacho Regional requiere contratar la prestación de servicios profesionales para ejecutar el 

objeto y las obligaciones descritas en el Estudio previo que soportará la futura contratación. 

 

Que para dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 3 del Decreto 1737 de 1998, modificado por el 

artículo 1 del Decreto 2209 de 1998 y compilado en el artículo 2.8.4.4.5 del Decreto 1068 de 2015, la 

Resolución nro. 2862 de 2025 y la Circular 219 de 2025 y una vez revisada la planta de personal de la (el) 

dirección regional, se evidencia acredita la inexistencia de personal suficiente que cuente con la idoneidad 

que requiere el desarrollo de las actividades principales demandadas, lo que implica la contratación del 

servicio cuyo objeto es “54_43  prestar los servicios profesionales de carácter temporal para contribuir 

en el desarrollo de las acciones de orientación y el fortalecimiento de las estrategias para la atención de 

oferentes y/o buscadores de empleo, potenciales empleadores, en el marco de los servicios de gestión y 

colocación que se brindan a través de la agencia pública de empleo.”. 

 

Que, por lo anterior, se cumple con el supuesto de hecho establecido en la normatividad vigente para 

justificar la contratación de los servicios requeridos. No obstante, la expedición de la presente 

certificación no exime de cumplimiento y aplicación de las normas de contratación que regulan la materia. 

 

El presente documento se suscribe en san jose de Cúcuta, el 10 de enero de 2026. 

 

 

 

LUIS FERNANDO MONTOYA SALAZAR 

DIRECTOR (E) REGIONAL NORTE DE SANTANDER 

 

Vo.Bo.: Elix Aleida Ibarra Caceres - Coordinadora grupo de gestión del talento humano 

Elaboró y revisó: Dennis Cristal Barrera Cotamo – Coordinadora GAAM  

CLASIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN 
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1 

GCCON-F-084 V.01 

 

 

CERTIFICACIÓN DE INEXISTENCIA DE PERSONAL DE PLANTA PARA SUPLIR LAS NECESIDADES DE LA 

ENTIDAD 

 

DIRECTOR (E) REGIONAL DEL SENA 

 

CERTIFICA 

 

Que el (la) Despacho Regional requiere contratar la prestación de servicios profesionales para ejecutar el 

objeto y las obligaciones descritas en el Estudio previo que soportará la futura contratación. 

 

Que para dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 3 del Decreto 1737 de 1998, modificado por el 

artículo 1 del Decreto 2209 de 1998 y compilado en el artículo 2.8.4.4.5 del Decreto 1068 de 2015, la 

Resolución nro. 2862 de 2025 y la Circular 219 de 2025 y una vez revisada la planta de personal de la (el) 

dirección regional, se evidencia acredita la inexistencia de personal suficiente que cuente con la idoneidad 

que requiere el desarrollo de las actividades principales demandadas, lo que implica la contratación del 

servicio cuyo objeto es “54_44  prestar los servicios profesionales para brindar el servicio de orientación 

ocupacional con enfoque diferencial y contribuir al cumplimiento del indicador personas orientadas y 

colocaciones de población víctima del desplazamiento por la violencia; asimismo, apoyar la inclusión de 

esta población en la oferta institucional.”. 

 

Que, por lo anterior, se cumple con el supuesto de hecho establecido en la normatividad vigente para 

justificar la contratación de los servicios requeridos. No obstante, la expedición de la presente 

certificación no exime de cumplimiento y aplicación de las normas de contratación que regulan la materia. 

 

El presente documento se suscribe en san jose de Cúcuta, el 10 de enero de 2026. 

 

 

 

LUIS FERNANDO MONTOYA SALAZAR 

DIRECTOR (E) REGIONAL NORTE DE SANTANDER 
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CLASIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN 

Pública X Pública Clasificada  Pública Reservada  



 

1 

GCCON-F-084 V.01 

 

 

CERTIFICACIÓN DE INEXISTENCIA DE PERSONAL DE PLANTA PARA SUPLIR LAS NECESIDADES DE LA 

ENTIDAD 

 

DIRECTOR (E) REGIONAL DEL SENA 

 

CERTIFICA 

 

Que el (la) Despacho Regional requiere contratar la prestación de servicios profesionales para ejecutar el 

objeto y las obligaciones descritas en el Estudio previo que soportará la futura contratación. 

 

Que para dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 3 del Decreto 1737 de 1998, modificado por el 

artículo 1 del Decreto 2209 de 1998 y compilado en el artículo 2.8.4.4.5 del Decreto 1068 de 2015, la 

Resolución nro. 2862 de 2025 y la Circular 219 de 2025 y una vez revisada la planta de personal de la (el) 

dirección regional, se evidencia acredita la inexistencia de personal suficiente que cuente con la idoneidad 

que requiere el desarrollo de las actividades principales demandadas, lo que implica la contratación del 

servicio cuyo objeto es “54_45  prestar los servicios profesionales para brindar el servicio de orientación 

ocupacional con enfoque diferencial y contribuir al cumplimiento del indicador personas orientadas y 

colocaciones de población víctima del desplazamiento por la violencia; asimismo, apoyar la inclusión de 

esta población en la oferta institucional.”. 

 

Que, por lo anterior, se cumple con el supuesto de hecho establecido en la normatividad vigente para 

justificar la contratación de los servicios requeridos. No obstante, la expedición de la presente 

certificación no exime de cumplimiento y aplicación de las normas de contratación que regulan la materia. 

 

El presente documento se suscribe en san jose de Cúcuta, el 10 de enero de 2026. 

 

 

 

LUIS FERNANDO MONTOYA SALAZAR 

DIRECTOR (E) REGIONAL NORTE DE SANTANDER 

 

Vo.Bo.: Elix Aleida Ibarra Caceres - Coordinadora grupo de gestión del talento humano 
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CERTIFICACIÓN DE INEXISTENCIA DE PERSONAL DE PLANTA PARA SUPLIR LAS NECESIDADES DE LA 

ENTIDAD 

 

DIRECTOR (E) REGIONAL DEL SENA 

 

CERTIFICA 

 

Que el (la) Despacho Regional requiere contratar la prestación de servicios profesionales para ejecutar el 

objeto y las obligaciones descritas en el Estudio previo que soportará la futura contratación. 

 

Que para dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 3 del Decreto 1737 de 1998, modificado por el 

artículo 1 del Decreto 2209 de 1998 y compilado en el artículo 2.8.4.4.5 del Decreto 1068 de 2015, la 

Resolución nro. 2862 de 2025 y la Circular 219 de 2025 y una vez revisada la planta de personal de la (el) 

dirección regional, se evidencia acredita la inexistencia de personal suficiente que cuente con la idoneidad 

que requiere el desarrollo de las actividades principales demandadas, lo que implica la contratación del 

servicio cuyo objeto es “54_46  prestar los servicios profesionales para brindar el servicio de orientación 

ocupacional con enfoque diferencial y contribuir al cumplimiento del indicador personas orientadas y 

colocaciones de población víctima del desplazamiento por la violencia; asimismo, apoyar la inclusión de 

esta población en la oferta institucional.”. 

 

Que, por lo anterior, se cumple con el supuesto de hecho establecido en la normatividad vigente para 

justificar la contratación de los servicios requeridos. No obstante, la expedición de la presente 

certificación no exime de cumplimiento y aplicación de las normas de contratación que regulan la materia. 

 

El presente documento se suscribe en san jose de Cúcuta, el 10 de enero de 2026. 

 

 

 

LUIS FERNANDO MONTOYA SALAZAR 

DIRECTOR (E) REGIONAL NORTE DE SANTANDER 
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CERTIFICACIÓN DE INEXISTENCIA DE PERSONAL DE PLANTA PARA SUPLIR LAS NECESIDADES DE LA 

ENTIDAD 

 

DIRECTOR (E) REGIONAL DEL SENA 

 

CERTIFICA 

 

Que el (la) Despacho Regional requiere contratar la prestación de servicios profesionales para ejecutar el 

objeto y las obligaciones descritas en el Estudio previo que soportará la futura contratación. 

 

Que para dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 3 del Decreto 1737 de 1998, modificado por el 

artículo 1 del Decreto 2209 de 1998 y compilado en el artículo 2.8.4.4.5 del Decreto 1068 de 2015, la 

Resolución nro. 2862 de 2025 y la Circular 219 de 2025 y una vez revisada la planta de personal de la (el) 

dirección regional, se evidencia acredita la inexistencia de personal suficiente que cuente con la idoneidad 

que requiere el desarrollo de las actividades principales demandadas, lo que implica la contratación del 

servicio cuyo objeto es “54_47  prestar los servicios profesionales para brindar el servicio de orientación 

ocupacional con enfoque diferencial y contribuir al cumplimiento del indicador personas orientadas y 

colocaciones de población víctima del desplazamiento por la violencia; asimismo, apoyar la inclusión de 

esta población en la oferta institucional.”. 

 

Que, por lo anterior, se cumple con el supuesto de hecho establecido en la normatividad vigente para 

justificar la contratación de los servicios requeridos. No obstante, la expedición de la presente 

certificación no exime de cumplimiento y aplicación de las normas de contratación que regulan la materia. 

 

El presente documento se suscribe en san jose de Cúcuta, el 10 de enero de 2026. 

 

 

 

LUIS FERNANDO MONTOYA SALAZAR 

DIRECTOR (E) REGIONAL NORTE DE SANTANDER 
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CERTIFICACIÓN DE INEXISTENCIA DE PERSONAL DE PLANTA PARA SUPLIR LAS NECESIDADES DE LA 

ENTIDAD 

 

DIRECTOR (E) REGIONAL DEL SENA 

 

CERTIFICA 

 

Que el (la) Despacho Regional requiere contratar la prestación de servicios profesionales para ejecutar el 

objeto y las obligaciones descritas en el Estudio previo que soportará la futura contratación. 

 

Que para dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 3 del Decreto 1737 de 1998, modificado por el 

artículo 1 del Decreto 2209 de 1998 y compilado en el artículo 2.8.4.4.5 del Decreto 1068 de 2015, la 

Resolución nro. 2862 de 2025 y la Circular 219 de 2025 y una vez revisada la planta de personal de la (el) 

dirección regional, se evidencia acredita la inexistencia de personal suficiente que cuente con la idoneidad 

que requiere el desarrollo de las actividades principales demandadas, lo que implica la contratación del 

servicio cuyo objeto es “54_48  prestar servicios profesionales como psicólogo(a) laboral para apoyar la 

ejecución del plan anual de trabajo 2026 del eje sena mentalmente saludable, en la regional norte de 

santander, conforme a los lineamientos institucionales”. 

 

Que, por lo anterior, se cumple con el supuesto de hecho establecido en la normatividad vigente para 

justificar la contratación de los servicios requeridos. No obstante, la expedición de la presente 

certificación no exime de cumplimiento y aplicación de las normas de contratación que regulan la materia. 

 

El presente documento se suscribe en san jose de Cúcuta, el 10 de enero de 2026. 

 

 

 

LUIS FERNANDO MONTOYA SALAZAR 

DIRECTOR (E) REGIONAL NORTE DE SANTANDER 

 

Vo.Bo.: Elix Aleida Ibarra Caceres - Coordinadora grupo de gestión del talento humano 

Elaboró y revisó: Dennis Cristal Barrera Cotamo – Coordinadora GAAM  
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GCCON-F-084 V.01 

 

 

CERTIFICACIÓN DE INEXISTENCIA DE PERSONAL DE PLANTA PARA SUPLIR LAS NECESIDADES DE LA 

ENTIDAD 

 

DIRECTOR (E) REGIONAL DEL SENA 

 

CERTIFICA 

 

Que el (la) Despacho Regional requiere contratar la prestación de servicios de apoyo a la gestión para 

ejecutar el objeto y las obligaciones descritas en el Estudio previo que soportará la futura contratación. 

 

Que para dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 3 del Decreto 1737 de 1998, modificado por el 

artículo 1 del Decreto 2209 de 1998 y compilado en el artículo 2.8.4.4.5 del Decreto 1068 de 2015, la 

Resolución nro. 2862 de 2025 y la Circular 219 de 2025 y una vez revisada la planta de personal de la (el) 

dirección regional, se evidencia acredita la inexistencia de personal suficiente que cuente con la idoneidad 

que requiere el desarrollo de las actividades principales demandadas, lo que implica la contratación del 

servicio cuyo objeto es “54_49  prestar los servicios técnicos para apoyar el desarrollo de las actividades 

vinculadas a los procesos de relacionamiento estratégico, enfocados en la asignación y gestión oportuna 

de las solicitudes que se generen para la atención del sector empresarial en la regional, garantizando el 

trámite eficiente de las mismas a través de la unidad de atención integral al empresario, así como la 

ejecución de las demás tareas asignadas y actividades complementarias derivadas del objeto del 

contrato.”. 

 

Que, por lo anterior, se cumple con el supuesto de hecho establecido en la normatividad vigente para 

justificar la contratación de los servicios requeridos. No obstante, la expedición de la presente 

certificación no exime de cumplimiento y aplicación de las normas de contratación que regulan la materia. 

 

El presente documento se suscribe en san jose de Cúcuta, el 10 de enero de 2026. 

 

 

 

LUIS FERNANDO MONTOYA SALAZAR 

DIRECTOR (E) REGIONAL NORTE DE SANTANDER 

 

Vo.Bo.: Elix Aleida Ibarra Caceres - Coordinadora grupo de gestión del talento humano 

Elaboró y revisó: Dennis Cristal Barrera Cotamo – Coordinadora GAAM  
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GCCON-F-084 V.01 

 

 

CERTIFICACIÓN DE INEXISTENCIA DE PERSONAL DE PLANTA PARA SUPLIR LAS NECESIDADES DE LA 

ENTIDAD 

 

DIRECTOR (E) REGIONAL DEL SENA 

 

CERTIFICA 

 

Que el (la) Despacho Regional requiere contratar la prestación de servicios de apoyo a la gestión para 

ejecutar el objeto y las obligaciones descritas en el Estudio previo que soportará la futura contratación. 

 

Que para dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 3 del Decreto 1737 de 1998, modificado por el 

artículo 1 del Decreto 2209 de 1998 y compilado en el artículo 2.8.4.4.5 del Decreto 1068 de 2015, la 

Resolución nro. 2862 de 2025 y la Circular 219 de 2025 y una vez revisada la planta de personal de la (el) 

dirección regional, se evidencia acredita la inexistencia de personal suficiente que cuente con la idoneidad 

que requiere el desarrollo de las actividades principales demandadas, lo que implica la contratación del 

servicio cuyo objeto es “54_50  prestar los servicios técnicos para apoyar el desarrollo de las actividades 

relacionadas con los procesos de relacionamiento estratégico enfocados en la atención y seguimiento de 

la consecución del contrato de aprendizaje de las empresas en la regional, la regulación de la cuota de las 

empresas obligadas y el control de las metas asignadas a las regionales, así como la ejecución de las demás 

actividades encomendadas y complementarias que se deriven del objeto del contrato.”. 

 

Que, por lo anterior, se cumple con el supuesto de hecho establecido en la normatividad vigente para 

justificar la contratación de los servicios requeridos. No obstante, la expedición de la presente 

certificación no exime de cumplimiento y aplicación de las normas de contratación que regulan la materia. 

 

El presente documento se suscribe en san jose de Cúcuta, el 10 de enero de 2026. 

 

 

 

LUIS FERNANDO MONTOYA SALAZAR 

DIRECTOR (E) REGIONAL NORTE DE SANTANDER 
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CERTIFICACIÓN DE INEXISTENCIA DE PERSONAL DE PLANTA PARA SUPLIR LAS NECESIDADES DE LA 

ENTIDAD 

 

DIRECTOR (E) REGIONAL DEL SENA 

 

CERTIFICA 

 

Que el (la) Despacho Regional requiere contratar la prestación de servicios profesionales para ejecutar el 

objeto y las obligaciones descritas en el Estudio previo que soportará la futura contratación. 

 

Que para dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 3 del Decreto 1737 de 1998, modificado por el 

artículo 1 del Decreto 2209 de 1998 y compilado en el artículo 2.8.4.4.5 del Decreto 1068 de 2015, la 

Resolución nro. 2862 de 2025 y la Circular 219 de 2025 y una vez revisada la planta de personal de la (el) 

dirección regional, se evidencia acredita la inexistencia de personal suficiente que cuente con la idoneidad 

que requiere el desarrollo de las actividades principales demandadas, lo que implica la contratación del 

servicio cuyo objeto es “54_51  prestar los servicios profesionales para brindar el servicio de orientación 

ocupacional con enfoque diferencial y contribuir al cumplimiento del indicador personas orientadas y 

colocaciones de población víctima del desplazamiento por la violencia; asimismo, apoyar la inclusión de 

esta población en la oferta institucional.”. 

 

Que, por lo anterior, se cumple con el supuesto de hecho establecido en la normatividad vigente para 

justificar la contratación de los servicios requeridos. No obstante, la expedición de la presente 

certificación no exime de cumplimiento y aplicación de las normas de contratación que regulan la materia. 

 

El presente documento se suscribe en san jose de Cúcuta, el 10 de enero de 2026. 

 

 

 

LUIS FERNANDO MONTOYA SALAZAR 

DIRECTOR (E) REGIONAL NORTE DE SANTANDER 
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CERTIFICACIÓN DE INEXISTENCIA DE PERSONAL DE PLANTA PARA SUPLIR LAS NECESIDADES DE LA 

ENTIDAD 

 

DIRECTOR (E) REGIONAL DEL SENA 

 

CERTIFICA 

 

Que el (la) Despacho Regional requiere contratar la prestación de servicios de apoyo a la gestión para 

ejecutar el objeto y las obligaciones descritas en el Estudio previo que soportará la futura contratación. 

 

Que para dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 3 del Decreto 1737 de 1998, modificado por el 

artículo 1 del Decreto 2209 de 1998 y compilado en el artículo 2.8.4.4.5 del Decreto 1068 de 2015, la 

Resolución nro. 2862 de 2025 y la Circular 219 de 2025 y una vez revisada la planta de personal de la (el) 

dirección regional, se evidencia acredita la inexistencia de personal suficiente que cuente con la idoneidad 

que requiere el desarrollo de las actividades principales demandadas, lo que implica la contratación del 

servicio cuyo objeto es “54_52  prestar servicios personales de apoyo a la gestión, orientados a la 

implementación de soluciones tecnológicas en la infraestructura de telecomunicaciones de la entidad”. 

 

Que, por lo anterior, se cumple con el supuesto de hecho establecido en la normatividad vigente para 

justificar la contratación de los servicios requeridos. No obstante, la expedición de la presente 

certificación no exime de cumplimiento y aplicación de las normas de contratación que regulan la materia. 

 

El presente documento se suscribe en san jose de Cúcuta, el 10 de enero de 2026. 

 

 

 

LUIS FERNANDO MONTOYA SALAZAR 

DIRECTOR (E) REGIONAL NORTE DE SANTANDER 
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CERTIFICACIÓN DE INEXISTENCIA DE PERSONAL DE PLANTA PARA SUPLIR LAS NECESIDADES DE LA 

ENTIDAD 

 

DIRECTOR (E) REGIONAL DEL SENA 

 

CERTIFICA 

 

Que el (la) Despacho Regional requiere contratar la prestación de servicios profesionales para ejecutar el 

objeto y las obligaciones descritas en el Estudio previo que soportará la futura contratación. 

 

Que para dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 3 del Decreto 1737 de 1998, modificado por el 

artículo 1 del Decreto 2209 de 1998 y compilado en el artículo 2.8.4.4.5 del Decreto 1068 de 2015, la 

Resolución nro. 2862 de 2025 y la Circular 219 de 2025 y una vez revisada la planta de personal de la (el) 

dirección regional, se evidencia acredita la inexistencia de personal suficiente que cuente con la idoneidad 

que requiere el desarrollo de las actividades principales demandadas, lo que implica la contratación del 

servicio cuyo objeto es “54_53  prestación de servicios profesionales de abogado, para la sustanciación 

de los procesos, saneamiento, depuración de cartera y la defensa administrativa a favor y en contra del 

sena - regional norte de santander en los procesos de cobro coactivo en sede administrativa, dentro de 

la jurisdiccion regional”. 

 

Que, por lo anterior, se cumple con el supuesto de hecho establecido en la normatividad vigente para 

justificar la contratación de los servicios requeridos. No obstante, la expedición de la presente 

certificación no exime de cumplimiento y aplicación de las normas de contratación que regulan la materia. 

 

El presente documento se suscribe en san jose de Cúcuta, el 10 de enero de 2026. 

 

 

 

LUIS FERNANDO MONTOYA SALAZAR 

DIRECTOR (E) REGIONAL NORTE DE SANTANDER 
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CERTIFICACIÓN DE INEXISTENCIA DE PERSONAL DE PLANTA PARA SUPLIR LAS NECESIDADES DE LA 

ENTIDAD 

 

DIRECTOR (E) REGIONAL DEL SENA 

 

CERTIFICA 

 

Que el (la) Despacho Regional requiere contratar la prestación de servicios profesionales para ejecutar el 

objeto y las obligaciones descritas en el Estudio previo que soportará la futura contratación. 

 

Que para dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 3 del Decreto 1737 de 1998, modificado por el 

artículo 1 del Decreto 2209 de 1998 y compilado en el artículo 2.8.4.4.5 del Decreto 1068 de 2015, la 

Resolución nro. 2862 de 2025 y la Circular 219 de 2025 y una vez revisada la planta de personal de la (el) 

dirección regional, se evidencia acredita la inexistencia de personal suficiente que cuente con la idoneidad 

que requiere el desarrollo de las actividades principales demandadas, lo que implica la contratación del 

servicio cuyo objeto es “54_54  prestación de servicios profesionales de abogado, para la sustanciación 

de los procesos, saneamiento, depuración de cartera y la defensa administrativa a favor y en contra del 

sena - regional norte de santander en los procesos de cobro coactivo en sede administrativa, dentro de 

la jurisdiccion regional”. 

 

Que, por lo anterior, se cumple con el supuesto de hecho establecido en la normatividad vigente para 

justificar la contratación de los servicios requeridos. No obstante, la expedición de la presente 

certificación no exime de cumplimiento y aplicación de las normas de contratación que regulan la materia. 

 

El presente documento se suscribe en san jose de Cúcuta, el 10 de enero de 2026. 

 

 

 

LUIS FERNANDO MONTOYA SALAZAR 

DIRECTOR (E) REGIONAL NORTE DE SANTANDER 
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CERTIFICACIÓN DE INEXISTENCIA DE PERSONAL DE PLANTA PARA SUPLIR LAS NECESIDADES DE LA 

ENTIDAD 

 

DIRECTOR (E) REGIONAL DEL SENA 

 

CERTIFICA 

 

Que el (la) Despacho Regional requiere contratar la prestación de servicios de apoyo a la gestión para 

ejecutar el objeto y las obligaciones descritas en el Estudio previo que soportará la futura contratación. 

 

Que para dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 3 del Decreto 1737 de 1998, modificado por el 

artículo 1 del Decreto 2209 de 1998 y compilado en el artículo 2.8.4.4.5 del Decreto 1068 de 2015, la 

Resolución nro. 2862 de 2025 y la Circular 219 de 2025 y una vez revisada la planta de personal de la (el) 

dirección regional, se evidencia acredita la inexistencia de personal suficiente que cuente con la idoneidad 

que requiere el desarrollo de las actividades principales demandadas, lo que implica la contratación del 

servicio cuyo objeto es “54_55  prestar los servicios personales para apoyar la gestión que se adelanta en 

la atención de la población víctima – vulnerable, así como, brindar apoyo logístico y participar en las 

diferentes jornadas de servicio, ferias y microferias de empleo y eventos convocados por el snariv.”. 

 

Que, por lo anterior, se cumple con el supuesto de hecho establecido en la normatividad vigente para 

justificar la contratación de los servicios requeridos. No obstante, la expedición de la presente 

certificación no exime de cumplimiento y aplicación de las normas de contratación que regulan la materia. 

 

El presente documento se suscribe en san jose de Cúcuta, el 10 de enero de 2026. 

 

 

 

LUIS FERNANDO MONTOYA SALAZAR 

DIRECTOR (E) REGIONAL NORTE DE SANTANDER 
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CERTIFICACIÓN DE INEXISTENCIA DE PERSONAL DE PLANTA PARA SUPLIR LAS NECESIDADES DE LA 

ENTIDAD 

 

DIRECTOR (E) REGIONAL DEL SENA 

 

CERTIFICA 

 

Que el (la) Despacho Regional requiere contratar la prestación de servicios de apoyo a la gestión para 

ejecutar el objeto y las obligaciones descritas en el Estudio previo que soportará la futura contratación. 

 

Que para dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 3 del Decreto 1737 de 1998, modificado por el 

artículo 1 del Decreto 2209 de 1998 y compilado en el artículo 2.8.4.4.5 del Decreto 1068 de 2015, la 

Resolución nro. 2862 de 2025 y la Circular 219 de 2025 y una vez revisada la planta de personal de la (el) 

dirección regional, se evidencia acredita la inexistencia de personal suficiente que cuente con la idoneidad 

que requiere el desarrollo de las actividades principales demandadas, lo que implica la contratación del 

servicio cuyo objeto es “54_56  prestar los servicios personales de carácter temporal como apoyo para la 

atención a oferentes o buscadores de empleo y potenciales empleadores que requieren los servicios de 

gestión y colocación de la agencia pública de empleo”. 

 

Que, por lo anterior, se cumple con el supuesto de hecho establecido en la normatividad vigente para 

justificar la contratación de los servicios requeridos. No obstante, la expedición de la presente 

certificación no exime de cumplimiento y aplicación de las normas de contratación que regulan la materia. 

 

El presente documento se suscribe en san jose de Cúcuta, el 10 de enero de 2026. 

 

 

 

LUIS FERNANDO MONTOYA SALAZAR 

DIRECTOR (E) REGIONAL NORTE DE SANTANDER 
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CERTIFICACIÓN DE INEXISTENCIA DE PERSONAL DE PLANTA PARA SUPLIR LAS NECESIDADES DE LA 

ENTIDAD 

 

DIRECTOR (E) REGIONAL DEL SENA 

 

CERTIFICA 

 

Que el (la) Despacho Regional requiere contratar la prestación de servicios profesionales para ejecutar el 

objeto y las obligaciones descritas en el Estudio previo que soportará la futura contratación. 

 

Que para dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 3 del Decreto 1737 de 1998, modificado por el 

artículo 1 del Decreto 2209 de 1998 y compilado en el artículo 2.8.4.4.5 del Decreto 1068 de 2015, la 

Resolución nro. 2862 de 2025 y la Circular 219 de 2025 y una vez revisada la planta de personal de la (el) 

dirección regional, se evidencia acredita la inexistencia de personal suficiente que cuente con la idoneidad 

que requiere el desarrollo de las actividades principales demandadas, lo que implica la contratación del 

servicio cuyo objeto es “54_57  prestar servicios profesionales para apoyar la gestión de auditorías 

médicas en el marco del seguimiento y evaluación de los parámetros, normas, procedimientos, 

indicadores técnicos y administrativos de los procesos aplicables al servicio médico asistencial de la 

regional norte de santander durante la vigencia 2026”. 

 

Que, por lo anterior, se cumple con el supuesto de hecho establecido en la normatividad vigente para 

justificar la contratación de los servicios requeridos. No obstante, la expedición de la presente 

certificación no exime de cumplimiento y aplicación de las normas de contratación que regulan la materia. 

 

El presente documento se suscribe en san jose de Cúcuta, el 10 de enero de 2026. 

 

 

 

LUIS FERNANDO MONTOYA SALAZAR 

DIRECTOR (E) REGIONAL NORTE DE SANTANDER 
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CERTIFICACIÓN DE INEXISTENCIA DE PERSONAL DE PLANTA PARA SUPLIR LAS NECESIDADES DE LA ENTIDAD 

 

DIRECTOR (E) REGIONAL DEL SENA 

 

CERTIFICA 

 

Que el (la) Despacho Regional requiere contratar la prestación de servicios profesionales para ejecutar el objeto y 

las obligaciones descritas en el Estudio previo que soportará la futura contratación. 

 

Que para dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 3 del Decreto 1737 de 1998, modificado por el artículo 1 

del Decreto 2209 de 1998 y compilado en el artículo 2.8.4.4.5 del Decreto 1068 de 2015, la Resolución nro. 2862 de 

2025 y la Circular 219 de 2025 y una vez revisada la planta de personal de la (el) dirección regional, se evidencia 

acredita la inexistencia de personal suficiente que cuente con la idoneidad que requiere el desarrollo de las 

actividades principales demandadas, lo que implica la contratación del servicio cuyo objeto es “54_58  prestar 

servicios profesionales de carácter temporal en el grupo de relaciones corporativas e internacionales de la regional 

norte de santander, ejerciendo el rol de abogado en vía administrativa e insolvencia, cuya finalidad es proporcionar 

apoyo en las diversas gestiones jurídicas relacionadas con los trámites de regulación de cuota, fiscalización, vía 

administrativa, cobro persuasivo y compensación; derivados del proceso de fiscalización del contrato de trabajo 

laboral especial a término definido, fondo industria de la construcción fic y aportes parafiscales. así como para 

representar y apoderar judicial y administrativamente al sena en los diferentes procesos concursales, liquidatarios 

y societarios que se adelantan ante la cámara de comercio, superintendencia de sociedades y demás entidades 

competentes y la depuración de la cartera en esta situación”. 

 

Que, por lo anterior, se cumple con el supuesto de hecho establecido en la normatividad vigente para justificar la 

contratación de los servicios requeridos. No obstante, la expedición de la presente certificación no exime de 

cumplimiento y aplicación de las normas de contratación que regulan la materia. 

 

El presente documento se suscribe en san jose de Cúcuta, el 10 de enero de 2026. 
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CERTIFICACIÓN DE INEXISTENCIA DE PERSONAL DE PLANTA PARA SUPLIR LAS NECESIDADES DE LA 

ENTIDAD 

 

DIRECTOR (E) REGIONAL DEL SENA 

 

CERTIFICA 

 

Que el (la) Despacho Regional requiere contratar la prestación de servicios de apoyo a la gestión para 

ejecutar el objeto y las obligaciones descritas en el Estudio previo que soportará la futura contratación. 

 

Que para dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 3 del Decreto 1737 de 1998, modificado por el 

artículo 1 del Decreto 2209 de 1998 y compilado en el artículo 2.8.4.4.5 del Decreto 1068 de 2015, la 

Resolución nro. 2862 de 2025 y la Circular 219 de 2025 y una vez revisada la planta de personal de la (el) 

dirección regional, se evidencia acredita la inexistencia de personal suficiente que cuente con la idoneidad 

que requiere el desarrollo de las actividades principales demandadas, lo que implica la contratación del 

servicio cuyo objeto es “54_59  prestar servicios personales en la regional norte de santander, apoyando 

la implementación del programa de egresados.”. 

 

Que, por lo anterior, se cumple con el supuesto de hecho establecido en la normatividad vigente para 

justificar la contratación de los servicios requeridos. No obstante, la expedición de la presente 

certificación no exime de cumplimiento y aplicación de las normas de contratación que regulan la materia. 

 

El presente documento se suscribe en san jose de Cúcuta, el 10 de enero de 2026. 

 

 

 

LUIS FERNANDO MONTOYA SALAZAR 

DIRECTOR (E) REGIONAL NORTE DE SANTANDER 
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CERTIFICACIÓN DE INEXISTENCIA DE PERSONAL DE PLANTA PARA SUPLIR LAS NECESIDADES DE LA 

ENTIDAD 

 

DIRECTOR (E) REGIONAL DEL SENA 

 

CERTIFICA 

 

Que el (la) Despacho Regional requiere contratar la prestación de servicios de apoyo a la gestión para 

ejecutar el objeto y las obligaciones descritas en el Estudio previo que soportará la futura contratación. 

 

Que para dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 3 del Decreto 1737 de 1998, modificado por el 

artículo 1 del Decreto 2209 de 1998 y compilado en el artículo 2.8.4.4.5 del Decreto 1068 de 2015, la 

Resolución nro. 2862 de 2025 y la Circular 219 de 2025 y una vez revisada la planta de personal de la (el) 

dirección regional, se evidencia acredita la inexistencia de personal suficiente que cuente con la idoneidad 

que requiere el desarrollo de las actividades principales demandadas, lo que implica la contratación del 

servicio cuyo objeto es “54_60  prestar servicios personales en la regional norte de santander, apoyando 

la implementación del programa de egresados.”. 

 

Que, por lo anterior, se cumple con el supuesto de hecho establecido en la normatividad vigente para 

justificar la contratación de los servicios requeridos. No obstante, la expedición de la presente 

certificación no exime de cumplimiento y aplicación de las normas de contratación que regulan la materia. 

 

El presente documento se suscribe en san jose de Cúcuta, el 10 de enero de 2026. 

 

 

 

LUIS FERNANDO MONTOYA SALAZAR 

DIRECTOR (E) REGIONAL NORTE DE SANTANDER 
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CERTIFICACIÓN DE INEXISTENCIA DE PERSONAL DE PLANTA PARA SUPLIR LAS NECESIDADES DE LA 

ENTIDAD 

 

DIRECTOR (E) REGIONAL DEL SENA 

 

CERTIFICA 

 

Que el (la) Despacho Regional requiere contratar la prestación de servicios profesionales para ejecutar el 

objeto y las obligaciones descritas en el Estudio previo que soportará la futura contratación. 

 

Que para dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 3 del Decreto 1737 de 1998, modificado por el 

artículo 1 del Decreto 2209 de 1998 y compilado en el artículo 2.8.4.4.5 del Decreto 1068 de 2015, la 

Resolución nro. 2862 de 2025 y la Circular 219 de 2025 y una vez revisada la planta de personal de la (el) 

dirección regional, se evidencia acredita la inexistencia de personal suficiente que cuente con la idoneidad 

que requiere el desarrollo de las actividades principales demandadas, lo que implica la contratación del 

servicio cuyo objeto es “54_61  prestar servicios profesionales como comunicador social y/o periodista 

apoyando el desarrollo del plan estratégico de comunicaciones en la regional asignada, gestionando 

estrategias, actividades y productos que se requieran para divulgar los servicios y acciones del sena 

durante la vigencia 2026”. 

 

Que, por lo anterior, se cumple con el supuesto de hecho establecido en la normatividad vigente para 

justificar la contratación de los servicios requeridos. No obstante, la expedición de la presente 

certificación no exime de cumplimiento y aplicación de las normas de contratación que regulan la materia. 

 

El presente documento se suscribe en san jose de Cúcuta, el 10 de enero de 2026. 

 

 

 

LUIS FERNANDO MONTOYA SALAZAR 

DIRECTOR (E) REGIONAL NORTE DE SANTANDER 
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CERTIFICACIÓN DE INEXISTENCIA DE PERSONAL DE PLANTA PARA SUPLIR LAS NECESIDADES DE LA 

ENTIDAD 

 

DIRECTOR (E) REGIONAL DEL SENA 

 

CERTIFICA 

 

Que el (la) Despacho Regional requiere contratar la prestación de servicios de apoyo a la gestión para 

ejecutar el objeto y las obligaciones descritas en el Estudio previo que soportará la futura contratación. 

 

Que para dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 3 del Decreto 1737 de 1998, modificado por el 

artículo 1 del Decreto 2209 de 1998 y compilado en el artículo 2.8.4.4.5 del Decreto 1068 de 2015, la 

Resolución nro. 2862 de 2025 y la Circular 219 de 2025 y una vez revisada la planta de personal de la (el) 

dirección regional, se evidencia acredita la inexistencia de personal suficiente que cuente con la idoneidad 

que requiere el desarrollo de las actividades principales demandadas, lo que implica la contratación del 

servicio cuyo objeto es “54_62  prestar servicios personales para apoyar la creación de productos 

audiovisuales que le sean requeridos con el fin de divulgar los servicios y actividades del sena en la 

regional asignada durante la vigencia 2026”. 

 

Que, por lo anterior, se cumple con el supuesto de hecho establecido en la normatividad vigente para 

justificar la contratación de los servicios requeridos. No obstante, la expedición de la presente 

certificación no exime de cumplimiento y aplicación de las normas de contratación que regulan la materia. 

 

El presente documento se suscribe en san jose de Cúcuta, el 10 de enero de 2026. 

 

 

 

LUIS FERNANDO MONTOYA SALAZAR 

DIRECTOR (E) REGIONAL NORTE DE SANTANDER 
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CERTIFICACIÓN DE INEXISTENCIA DE PERSONAL DE PLANTA PARA SUPLIR LAS NECESIDADES DE LA 

ENTIDAD 

 

DIRECTOR (E) REGIONAL DEL SENA 

 

CERTIFICA 

 

Que el (la) Despacho Regional requiere contratar la prestación de servicios profesionales para ejecutar el 

objeto y las obligaciones descritas en el Estudio previo que soportará la futura contratación. 

 

Que para dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 3 del Decreto 1737 de 1998, modificado por el 

artículo 1 del Decreto 2209 de 1998 y compilado en el artículo 2.8.4.4.5 del Decreto 1068 de 2015, la 

Resolución nro. 2862 de 2025 y la Circular 219 de 2025 y una vez revisada la planta de personal de la (el) 

dirección regional, se evidencia acredita la inexistencia de personal suficiente que cuente con la idoneidad 

que requiere el desarrollo de las actividades principales demandadas, lo que implica la contratación del 

servicio cuyo objeto es “54_63  prestación de servicios profesionales para el apoyo técnico y 

administrativo en la ejecución del proceso “gestión de evaluación y certificación de competencias 

laborales”, orientado al cumplimiento de las metas definidas en el marco del servicio misional del sena, 

en la regional norte de santander.” 

 

Que, por lo anterior, se cumple con el supuesto de hecho establecido en la normatividad vigente para 

justificar la contratación de los servicios requeridos. No obstante, la expedición de la presente 

certificación no exime de cumplimiento y aplicación de las normas de contratación que regulan la materia. 

 

El presente documento se suscribe en san jose de Cúcuta, el 10 de enero de 2026. 

 

 

 

LUIS FERNANDO MONTOYA SALAZAR 

DIRECTOR (E) REGIONAL NORTE DE SANTANDER 
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CERTIFICACIÓN DE INEXISTENCIA DE PERSONAL DE PLANTA PARA SUPLIR LAS NECESIDADES DE LA 

ENTIDAD 

 

DIRECTOR (E) REGIONAL DEL SENA 

 

CERTIFICA 

 

Que el (la) Despacho Regional requiere contratar la prestación de servicios profesionales para ejecutar el 

objeto y las obligaciones descritas en el Estudio previo que soportará la futura contratación. 

 

Que para dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 3 del Decreto 1737 de 1998, modificado por el 

artículo 1 del Decreto 2209 de 1998 y compilado en el artículo 2.8.4.4.5 del Decreto 1068 de 2015, la 

Resolución nro. 2862 de 2025 y la Circular 219 de 2025 y una vez revisada la planta de personal de la (el) 

dirección regional, se evidencia acredita la inexistencia de personal suficiente que cuente con la idoneidad 

que requiere el desarrollo de las actividades principales demandadas, lo que implica la contratación del 

servicio cuyo objeto es “54_64  prestar servicios profesionales de apoyo a la verificación y seguimiento 

de los proyectos asignados en el marco del proceso gestión de evaluación y certificación de competencias 

laborales, de la respectiva regional.”. 

 

Que, por lo anterior, se cumple con el supuesto de hecho establecido en la normatividad vigente para 

justificar la contratación de los servicios requeridos. No obstante, la expedición de la presente 

certificación no exime de cumplimiento y aplicación de las normas de contratación que regulan la materia. 

 

El presente documento se suscribe en san jose de Cúcuta, el 10 de enero de 2026. 

 

 

 

LUIS FERNANDO MONTOYA SALAZAR 

DIRECTOR (E) REGIONAL NORTE DE SANTANDER 
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CERTIFICACIÓN DE INEXISTENCIA DE PERSONAL DE PLANTA PARA SUPLIR LAS NECESIDADES DE LA 

ENTIDAD 

 

DIRECTOR (E) REGIONAL DEL SENA 

 

CERTIFICA 

 

Que el (la) Despacho Regional requiere contratar la prestación de servicios de apoyo a la gestión para 

ejecutar el objeto y las obligaciones descritas en el Estudio previo que soportará la futura contratación. 

 

Que para dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 3 del Decreto 1737 de 1998, modificado por el 

artículo 1 del Decreto 2209 de 1998 y compilado en el artículo 2.8.4.4.5 del Decreto 1068 de 2015, la 

Resolución nro. 2862 de 2025 y la Circular 219 de 2025 y una vez revisada la planta de personal de la (el) 

dirección regional, se evidencia acredita la inexistencia de personal suficiente que cuente con la idoneidad 

que requiere el desarrollo de las actividades principales demandadas, lo que implica la contratación del 

servicio cuyo objeto es “54_65  prestar servicios personales para gestionar, desarrollar y acompañar las 

actividades relacionadas con la formación profesional y la política de competitividad y desarrollo 

tecnológico productivo en la regional, articulando los centros de formación de la regional.”. 

 

Que, por lo anterior, se cumple con el supuesto de hecho establecido en la normatividad vigente para 

justificar la contratación de los servicios requeridos. No obstante, la expedición de la presente 

certificación no exime de cumplimiento y aplicación de las normas de contratación que regulan la materia. 

 

El presente documento se suscribe en san jose de Cúcuta, el 10 de enero de 2026. 

 

 

 

LUIS FERNANDO MONTOYA SALAZAR 

DIRECTOR (E) REGIONAL NORTE DE SANTANDER 

 

Vo.Bo.: Elix Aleida Ibarra Caceres - Coordinadora grupo de gestión del talento humano 
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CERTIFICACIÓN DE INEXISTENCIA DE PERSONAL DE PLANTA PARA SUPLIR LAS NECESIDADES DE LA ENTIDAD 

 

DIRECTOR (E) REGIONAL DEL SENA 

 

CERTIFICA 

 

Que el (la) Despacho Regional requiere contratar la prestación de servicios profesionales para ejecutar el objeto y 

las obligaciones descritas en el Estudio previo que soportará la futura contratación. 

 

Que para dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 3 del Decreto 1737 de 1998, modificado por el artículo 1 

del Decreto 2209 de 1998 y compilado en el artículo 2.8.4.4.5 del Decreto 1068 de 2015, la Resolución nro. 2862 de 

2025 y la Circular 219 de 2025 y una vez revisada la planta de personal de la (el) dirección regional, se evidencia 

acredita la inexistencia de personal suficiente que cuente con la idoneidad que requiere el desarrollo de las 

actividades principales demandadas, lo que implica la contratación del servicio cuyo objeto es “54_66  prestar 

servicios profesionales de carácter temporal en el grupo de relaciones corporativas e internacionales de la regional 

norte de santander, en calidad de fiscalizador, con el propósito de adelantar acciones orientadas a la identificación 

de posibles deudores, evasores y elusores en relación con los aportes parafiscales, el fondo de la industria de la 

construcción (fic) y el contrato de trabajo laboral especial a término definido. estas acciones tienen como finalidad 

garantizar el cumplimiento oportuno de las obligaciones legales correspondientes, así como contribuir al logro de 

las metas institucionales establecidas por la dirección general.”. 

 

Que, por lo anterior, se cumple con el supuesto de hecho establecido en la normatividad vigente para justificar la 

contratación de los servicios requeridos. No obstante, la expedición de la presente certificación no exime de 

cumplimiento y aplicación de las normas de contratación que regulan la materia. 

 

El presente documento se suscribe en san jose de Cúcuta, el 10 de enero de 2026. 

 

 

 

LUIS FERNANDO MONTOYA SALAZAR 

DIRECTOR (E) REGIONAL NORTE DE SANTANDER 
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CERTIFICACIÓN DE INEXISTENCIA DE PERSONAL DE PLANTA PARA SUPLIR LAS NECESIDADES DE LA ENTIDAD 

 

DIRECTOR (E) REGIONAL DEL SENA 

 

CERTIFICA 

 

Que el (la) Despacho Regional requiere contratar la prestación de servicios profesionales para ejecutar el objeto y 

las obligaciones descritas en el Estudio previo que soportará la futura contratación. 

 

Que para dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 3 del Decreto 1737 de 1998, modificado por el artículo 1 

del Decreto 2209 de 1998 y compilado en el artículo 2.8.4.4.5 del Decreto 1068 de 2015, la Resolución nro. 2862 de 

2025 y la Circular 219 de 2025 y una vez revisada la planta de personal de la (el) dirección regional, se evidencia 

acredita la inexistencia de personal suficiente que cuente con la idoneidad que requiere el desarrollo de las 

actividades principales demandadas, lo que implica la contratación del servicio cuyo objeto es “54_67  prestar 

servicios profesionales de carácter temporal en el grupo de relaciones corporativas e internacionales de la regional 

norte de santander, en calidad de fiscalizador, con el propósito de adelantar acciones orientadas a la identificación 

de posibles deudores, evasores y elusores en relación con los aportes parafiscales, el fondo de la industria de la 

construcción (fic) y el contrato de trabajo laboral especial a término definido. estas acciones tienen como finalidad 

garantizar el cumplimiento oportuno de las obligaciones legales correspondientes, así como contribuir al logro de 

las metas institucionales establecidas por la dirección general.”. 

 

Que, por lo anterior, se cumple con el supuesto de hecho establecido en la normatividad vigente para justificar la 

contratación de los servicios requeridos. No obstante, la expedición de la presente certificación no exime de 

cumplimiento y aplicación de las normas de contratación que regulan la materia. 

 

El presente documento se suscribe en san jose de Cúcuta, el 10 de enero de 2026. 

 

 

 

LUIS FERNANDO MONTOYA SALAZAR 

DIRECTOR (E) REGIONAL NORTE DE SANTANDER 
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CERTIFICACIÓN DE INEXISTENCIA DE PERSONAL DE PLANTA PARA SUPLIR LAS NECESIDADES DE LA 

ENTIDAD 

 

DIRECTOR (E) REGIONAL DEL SENA 

 

CERTIFICA 

 

Que el (la) Despacho Regional requiere contratar la prestación de servicios de apoyo a la gestión para 

ejecutar el objeto y las obligaciones descritas en el Estudio previo que soportará la futura contratación. 

 

Que para dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 3 del Decreto 1737 de 1998, modificado por el 

artículo 1 del Decreto 2209 de 1998 y compilado en el artículo 2.8.4.4.5 del Decreto 1068 de 2015, la 

Resolución nro. 2862 de 2025 y la Circular 219 de 2025 y una vez revisada la planta de personal de la (el) 

dirección regional, se evidencia acredita la inexistencia de personal suficiente que cuente con la idoneidad 

que requiere el desarrollo de las actividades principales demandadas, lo que implica la contratación del 

servicio cuyo objeto es “54_68  prestar los servicios personales de apoyo a la gestión documental en la 

radicación e impulso de las comunicaciones oficiales recibidas en el sena regional norte de santander.”. 

 

Que, por lo anterior, se cumple con el supuesto de hecho establecido en la normatividad vigente para 

justificar la contratación de los servicios requeridos. No obstante, la expedición de la presente 

certificación no exime de cumplimiento y aplicación de las normas de contratación que regulan la materia. 

 

El presente documento se suscribe en san jose de Cúcuta, el 10 de enero de 2026. 

 

 

 

LUIS FERNANDO MONTOYA SALAZAR 
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CERTIFICACIÓN DE INEXISTENCIA DE PERSONAL DE PLANTA PARA SUPLIR LAS NECESIDADES DE LA 

ENTIDAD 

 

DIRECTOR (E) REGIONAL DEL SENA 

 

CERTIFICA 

 

Que el (la) Despacho Regional requiere contratar la prestación de servicios de apoyo a la gestión para 

ejecutar el objeto y las obligaciones descritas en el Estudio previo que soportará la futura contratación. 

 

Que para dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 3 del Decreto 1737 de 1998, modificado por el 

artículo 1 del Decreto 2209 de 1998 y compilado en el artículo 2.8.4.4.5 del Decreto 1068 de 2015, la 

Resolución nro. 2862 de 2025 y la Circular 219 de 2025 y una vez revisada la planta de personal de la (el) 

dirección regional, se evidencia acredita la inexistencia de personal suficiente que cuente con la idoneidad 

que requiere el desarrollo de las actividades principales demandadas, lo que implica la contratación del 

servicio cuyo objeto es “54_69  prestar los servicios personales de carácter temporal como apoyo 

administrativo en los diferentes procesos a cargo de la coordinación de formación profesional en la 

regional norte de santander.”. 

 

Que, por lo anterior, se cumple con el supuesto de hecho establecido en la normatividad vigente para 

justificar la contratación de los servicios requeridos. No obstante, la expedición de la presente 

certificación no exime de cumplimiento y aplicación de las normas de contratación que regulan la materia. 

 

El presente documento se suscribe en san jose de Cúcuta, el 10 de enero de 2026. 
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CERTIFICACIÓN DE INEXISTENCIA DE PERSONAL DE PLANTA PARA SUPLIR LAS NECESIDADES DE LA 

ENTIDAD 

 

DIRECTOR (E) REGIONAL DEL SENA 

 

CERTIFICA 

 

Que el (la) Despacho Regional requiere contratar la prestación de servicios profesionales para ejecutar el 

objeto y las obligaciones descritas en el Estudio previo que soportará la futura contratación. 

 

Que para dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 3 del Decreto 1737 de 1998, modificado por el 

artículo 1 del Decreto 2209 de 1998 y compilado en el artículo 2.8.4.4.5 del Decreto 1068 de 2015, la 

Resolución nro. 2862 de 2025 y la Circular 219 de 2025 y una vez revisada la planta de personal de la (el) 

dirección regional, se evidencia acredita la inexistencia de personal suficiente que cuente con la idoneidad 

que requiere el desarrollo de las actividades principales demandadas, lo que implica la contratación del 

servicio cuyo objeto es “54_70  prestar servicios profesionales en derecho para la estructuración y apoyo 

integral a la gestión contractual y convencional de adelante despacho regional de norte de santander, la 

cual incluye, pero no se limita a la elaboración, revisión y/o seguimiento de los documentos y actividades 

o actuaciones relacionadas con la actividad contractual”. 

 

Que, por lo anterior, se cumple con el supuesto de hecho establecido en la normatividad vigente para 

justificar la contratación de los servicios requeridos. No obstante, la expedición de la presente 

certificación no exime de cumplimiento y aplicación de las normas de contratación que regulan la materia. 

 

El presente documento se suscribe en san jose de Cúcuta, el 10 de enero de 2026. 
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CERTIFICACIÓN DE INEXISTENCIA DE PERSONAL DE PLANTA PARA SUPLIR LAS NECESIDADES DE LA 

ENTIDAD 

 

DIRECTOR (E) REGIONAL DEL SENA 

 

CERTIFICA 

 

Que el (la) Despacho Regional requiere contratar la prestación de servicios de apoyo a la gestión para 

ejecutar el objeto y las obligaciones descritas en el Estudio previo que soportará la futura contratación. 

 

Que para dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 3 del Decreto 1737 de 1998, modificado por el 

artículo 1 del Decreto 2209 de 1998 y compilado en el artículo 2.8.4.4.5 del Decreto 1068 de 2015, la 

Resolución nro. 2862 de 2025 y la Circular 219 de 2025 y una vez revisada la planta de personal de la (el) 

dirección regional, se evidencia acredita la inexistencia de personal suficiente que cuente con la idoneidad 

que requiere el desarrollo de las actividades principales demandadas, lo que implica la contratación del 

servicio cuyo objeto es “54_71  prestar los servicios técnicos para apoyar el desarrollo de las actividades 

relacionadas con los procesos de relacionamiento estratégico enfocados en la atención y seguimiento de 

la consecución del contrato de aprendizaje de las empresas en la regional, la regulación de la cuota de las 

empresas obligadas y el control de las metas asignadas a las regionales, así como la ejecución de las demás 

actividades encomendadas y complementarias que se deriven del objeto del contrato.”. 

 

Que, por lo anterior, se cumple con el supuesto de hecho establecido en la normatividad vigente para 

justificar la contratación de los servicios requeridos. No obstante, la expedición de la presente 

certificación no exime de cumplimiento y aplicación de las normas de contratación que regulan la materia. 

 

El presente documento se suscribe en san jose de Cúcuta, el 10 de enero de 2026. 

 

 

 

LUIS FERNANDO MONTOYA SALAZAR 

DIRECTOR (E) REGIONAL NORTE DE SANTANDER 

 

Vo.Bo.: Elix Aleida Ibarra Caceres - Coordinadora grupo de gestión del talento humano 

Elaboró y revisó: Dennis Cristal Barrera Cotamo – Coordinadora GAAM  
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GCCON-F-084 V.01 

 

 

CERTIFICACIÓN DE INEXISTENCIA DE PERSONAL DE PLANTA PARA SUPLIR LAS NECESIDADES DE LA 

ENTIDAD 

 

DIRECTOR (E) REGIONAL DEL SENA 

 

CERTIFICA 

 

Que el (la) Despacho Regional requiere contratar la prestación de servicios profesionales para ejecutar el 

objeto y las obligaciones descritas en el Estudio previo que soportará la futura contratación. 

 

Que para dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 3 del Decreto 1737 de 1998, modificado por el 

artículo 1 del Decreto 2209 de 1998 y compilado en el artículo 2.8.4.4.5 del Decreto 1068 de 2015, la 

Resolución nro. 2862 de 2025 y la Circular 219 de 2025 y una vez revisada la planta de personal de la (el) 

dirección regional, se evidencia acredita la inexistencia de personal suficiente que cuente con la idoneidad 

que requiere el desarrollo de las actividades principales demandadas, lo que implica la contratación del 

servicio cuyo objeto es “54_72  prestar servicios profesionales para brindar acompañamiento a los 

usuariosde los centros de desarrollo empresarial del sena y a la gestión de proyectos especiales de 

emprendimiento, de acuerdo con los lineamientos de la coordinación nacional de emprendimiento, e 

instrucciones de la regional y/o el centro de formación, para el cumplimiento de las metas, objetivos e 

indicadores de la regional.”. 

 

Que, por lo anterior, se cumple con el supuesto de hecho establecido en la normatividad vigente para 

justificar la contratación de los servicios requeridos. No obstante, la expedición de la presente 

certificación no exime de cumplimiento y aplicación de las normas de contratación que regulan la materia. 

 

El presente documento se suscribe en san jose de Cúcuta, el 10 de enero de 2026. 

 

 

 

LUIS FERNANDO MONTOYA SALAZAR 

DIRECTOR (E) REGIONAL NORTE DE SANTANDER 

 

Vo.Bo.: Elix Aleida Ibarra Caceres - Coordinadora grupo de gestión del talento humano 

Elaboró y revisó: Dennis Cristal Barrera Cotamo – Coordinadora GAAM  

CLASIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN 

Pública X Pública Clasificada  Pública Reservada  



 

1 

GCCON-F-084 V.01 

 

 

CERTIFICACIÓN DE INEXISTENCIA DE PERSONAL DE PLANTA PARA SUPLIR LAS NECESIDADES DE LA 

ENTIDAD 

 

DIRECTOR (E) REGIONAL DEL SENA 

 

CERTIFICA 

 

Que el (la) Despacho Regional requiere contratar la prestación de servicios profesionales para ejecutar el 

objeto y las obligaciones descritas en el Estudio previo que soportará la futura contratación. 

 

Que para dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 3 del Decreto 1737 de 1998, modificado por el 

artículo 1 del Decreto 2209 de 1998 y compilado en el artículo 2.8.4.4.5 del Decreto 1068 de 2015, la 

Resolución nro. 2862 de 2025 y la Circular 219 de 2025 y una vez revisada la planta de personal de la (el) 

dirección regional, se evidencia acredita la inexistencia de personal suficiente que cuente con la idoneidad 

que requiere el desarrollo de las actividades principales demandadas, lo que implica la contratación del 

servicio cuyo objeto es “54_73  prestar servicios profesionales para brindar acompañamiento a los 

usuariosde los centros de desarrollo empresarial del sena y a la gestión de proyectos especiales de 

emprendimiento, de acuerdo con los lineamientos de la coordinación nacional de emprendimiento, e 

instrucciones de la regional y/o el centro de formación, para el cumplimiento de las metas, objetivos e 

indicadores de la regional.”. 

 

Que, por lo anterior, se cumple con el supuesto de hecho establecido en la normatividad vigente para 

justificar la contratación de los servicios requeridos. No obstante, la expedición de la presente 

certificación no exime de cumplimiento y aplicación de las normas de contratación que regulan la materia. 

 

El presente documento se suscribe en san jose de Cúcuta, el 10 de enero de 2026. 

 

 

 

LUIS FERNANDO MONTOYA SALAZAR 

DIRECTOR (E) REGIONAL NORTE DE SANTANDER 

 

Vo.Bo.: Elix Aleida Ibarra Caceres - Coordinadora grupo de gestión del talento humano 

Elaboró y revisó: Dennis Cristal Barrera Cotamo – Coordinadora GAAM  
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1 

GCCON-F-084 V.01 

 

 

CERTIFICACIÓN DE INEXISTENCIA DE PERSONAL DE PLANTA PARA SUPLIR LAS NECESIDADES DE LA 

ENTIDAD 

 

DIRECTOR (E) REGIONAL DEL SENA 

 

CERTIFICA 

 

Que el (la) Despacho Regional requiere contratar la prestación de servicios profesionales para ejecutar el 

objeto y las obligaciones descritas en el Estudio previo que soportará la futura contratación. 

 

Que para dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 3 del Decreto 1737 de 1998, modificado por el 

artículo 1 del Decreto 2209 de 1998 y compilado en el artículo 2.8.4.4.5 del Decreto 1068 de 2015, la 

Resolución nro. 2862 de 2025 y la Circular 219 de 2025 y una vez revisada la planta de personal de la (el) 

dirección regional, se evidencia acredita la inexistencia de personal suficiente que cuente con la idoneidad 

que requiere el desarrollo de las actividades principales demandadas, lo que implica la contratación del 

servicio cuyo objeto es “54_74  prestar servicios profesionales para brindar acompañamiento a los 

usuariosde los centros de desarrollo empresarial del sena y a la gestión de proyectos especiales de 

emprendimiento, de acuerdo con los lineamientos de la coordinación nacional de emprendimiento, e 

instrucciones de la regional y/o el centro de formación, para el cumplimiento de las metas, objetivos e 

indicadores de la regional.”. 

 

Que, por lo anterior, se cumple con el supuesto de hecho establecido en la normatividad vigente para 

justificar la contratación de los servicios requeridos. No obstante, la expedición de la presente 

certificación no exime de cumplimiento y aplicación de las normas de contratación que regulan la materia. 

 

El presente documento se suscribe en san jose de Cúcuta, el 10 de enero de 2026. 

 

 

 

LUIS FERNANDO MONTOYA SALAZAR 

DIRECTOR (E) REGIONAL NORTE DE SANTANDER 

 

Vo.Bo.: Elix Aleida Ibarra Caceres - Coordinadora grupo de gestión del talento humano 
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GCCON-F-084 V.01 

 

 

CERTIFICACIÓN DE INEXISTENCIA DE PERSONAL DE PLANTA PARA SUPLIR LAS NECESIDADES DE LA 

ENTIDAD 

 

DIRECTOR (E) REGIONAL DEL SENA 

 

CERTIFICA 

 

Que el (la) Despacho Regional requiere contratar la prestación de servicios profesionales para ejecutar el 

objeto y las obligaciones descritas en el Estudio previo que soportará la futura contratación. 

 

Que para dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 3 del Decreto 1737 de 1998, modificado por el 

artículo 1 del Decreto 2209 de 1998 y compilado en el artículo 2.8.4.4.5 del Decreto 1068 de 2015, la 

Resolución nro. 2862 de 2025 y la Circular 219 de 2025 y una vez revisada la planta de personal de la (el) 

dirección regional, se evidencia acredita la inexistencia de personal suficiente que cuente con la idoneidad 

que requiere el desarrollo de las actividades principales demandadas, lo que implica la contratación del 

servicio cuyo objeto es “54_75  prestar servicios profesionales para brindar acompañamiento a los 

usuariosde los centros de desarrollo empresarial del sena y a la gestión de proyectos especiales de 

emprendimiento, de acuerdo con los lineamientos de la coordinación nacional de emprendimiento, e 

instrucciones de la regional y/o el centro de formación, para el cumplimiento de las metas, objetivos e 

indicadores de la regional.”. 

 

Que, por lo anterior, se cumple con el supuesto de hecho establecido en la normatividad vigente para 

justificar la contratación de los servicios requeridos. No obstante, la expedición de la presente 

certificación no exime de cumplimiento y aplicación de las normas de contratación que regulan la materia. 

 

El presente documento se suscribe en san jose de Cúcuta, el 10 de enero de 2026. 

 

 

 

LUIS FERNANDO MONTOYA SALAZAR 

DIRECTOR (E) REGIONAL NORTE DE SANTANDER 

 

Vo.Bo.: Elix Aleida Ibarra Caceres - Coordinadora grupo de gestión del talento humano 
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GCCON-F-084 V.01 

 

 

CERTIFICACIÓN DE INEXISTENCIA DE PERSONAL DE PLANTA PARA SUPLIR LAS NECESIDADES DE LA 

ENTIDAD 

 

DIRECTOR (E) REGIONAL DEL SENA 

 

CERTIFICA 

 

Que el (la) Despacho Regional requiere contratar la prestación de servicios profesionales para ejecutar el 

objeto y las obligaciones descritas en el Estudio previo que soportará la futura contratación. 

 

Que para dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 3 del Decreto 1737 de 1998, modificado por el 

artículo 1 del Decreto 2209 de 1998 y compilado en el artículo 2.8.4.4.5 del Decreto 1068 de 2015, la 

Resolución nro. 2862 de 2025 y la Circular 219 de 2025 y una vez revisada la planta de personal de la (el) 

dirección regional, se evidencia acredita la inexistencia de personal suficiente que cuente con la idoneidad 

que requiere el desarrollo de las actividades principales demandadas, lo que implica la contratación del 

servicio cuyo objeto es “54_76  prestar servicios profesionales para brindar acompañamiento a los 

usuariosde los centros de desarrollo empresarial del sena y a la gestión de proyectos especiales de 

emprendimiento, de acuerdo con los lineamientos de la coordinación nacional de emprendimiento, e 

instrucciones de la regional y/o el centro de formación, para el cumplimiento de las metas, objetivos e 

indicadores de la regional.”. 

 

Que, por lo anterior, se cumple con el supuesto de hecho establecido en la normatividad vigente para 

justificar la contratación de los servicios requeridos. No obstante, la expedición de la presente 

certificación no exime de cumplimiento y aplicación de las normas de contratación que regulan la materia. 

 

El presente documento se suscribe en san jose de Cúcuta, el 10 de enero de 2026. 

 

 

 

LUIS FERNANDO MONTOYA SALAZAR 

DIRECTOR (E) REGIONAL NORTE DE SANTANDER 

 

Vo.Bo.: Elix Aleida Ibarra Caceres - Coordinadora grupo de gestión del talento humano 

Elaboró y revisó: Dennis Cristal Barrera Cotamo – Coordinadora GAAM  

CLASIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN 

Pública X Pública Clasificada  Pública Reservada  



 

1 

GCCON-F-084 V.01 

 

 

CERTIFICACIÓN DE INEXISTENCIA DE PERSONAL DE PLANTA PARA SUPLIR LAS NECESIDADES DE LA 

ENTIDAD 

 

DIRECTOR (E) REGIONAL DEL SENA 

 

CERTIFICA 

 

Que el (la) Despacho Regional requiere contratar la prestación de servicios profesionales para ejecutar el 

objeto y las obligaciones descritas en el Estudio previo que soportará la futura contratación. 

 

Que para dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 3 del Decreto 1737 de 1998, modificado por el 

artículo 1 del Decreto 2209 de 1998 y compilado en el artículo 2.8.4.4.5 del Decreto 1068 de 2015, la 

Resolución nro. 2862 de 2025 y la Circular 219 de 2025 y una vez revisada la planta de personal de la (el) 

dirección regional, se evidencia acredita la inexistencia de personal suficiente que cuente con la idoneidad 

que requiere el desarrollo de las actividades principales demandadas, lo que implica la contratación del 

servicio cuyo objeto es “54_77  prestar servicios profesionales para brindar acompañamiento a los 

usuariosde los centros de desarrollo empresarial del sena y a la gestión de proyectos especiales de 

emprendimiento, de acuerdo con los lineamientos de la coordinación nacional de emprendimiento, e 

instrucciones de la regional y/o el centro de formación, para el cumplimiento de las metas, objetivos e 

indicadores de la regional.”. 

 

Que, por lo anterior, se cumple con el supuesto de hecho establecido en la normatividad vigente para 

justificar la contratación de los servicios requeridos. No obstante, la expedición de la presente 

certificación no exime de cumplimiento y aplicación de las normas de contratación que regulan la materia. 

 

El presente documento se suscribe en san jose de Cúcuta, el 10 de enero de 2026. 

 

 

 

LUIS FERNANDO MONTOYA SALAZAR 

DIRECTOR (E) REGIONAL NORTE DE SANTANDER 

 

Vo.Bo.: Elix Aleida Ibarra Caceres - Coordinadora grupo de gestión del talento humano 
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1 

GCCON-F-084 V.01 

 

 

CERTIFICACIÓN DE INEXISTENCIA DE PERSONAL DE PLANTA PARA SUPLIR LAS NECESIDADES DE LA 

ENTIDAD 

 

DIRECTOR (E) REGIONAL DEL SENA 

 

CERTIFICA 

 

Que el (la) Despacho Regional requiere contratar la prestación de servicios profesionales para ejecutar el 

objeto y las obligaciones descritas en el Estudio previo que soportará la futura contratación. 

 

Que para dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 3 del Decreto 1737 de 1998, modificado por el 

artículo 1 del Decreto 2209 de 1998 y compilado en el artículo 2.8.4.4.5 del Decreto 1068 de 2015, la 

Resolución nro. 2862 de 2025 y la Circular 219 de 2025 y una vez revisada la planta de personal de la (el) 

dirección regional, se evidencia acredita la inexistencia de personal suficiente que cuente con la idoneidad 

que requiere el desarrollo de las actividades principales demandadas, lo que implica la contratación del 

servicio cuyo objeto es “54_78  prestar servicios profesionales para brindar acompañamiento a los 

usuariosde los centros de desarrollo empresarial del sena y a la gestión de proyectos especiales de 

emprendimiento, de acuerdo con los lineamientos de la coordinación nacional de emprendimiento, e 

instrucciones de la regional y/o el centro de formación, para el cumplimiento de las metas, objetivos e 

indicadores de la regional.”. 

 

Que, por lo anterior, se cumple con el supuesto de hecho establecido en la normatividad vigente para 

justificar la contratación de los servicios requeridos. No obstante, la expedición de la presente 

certificación no exime de cumplimiento y aplicación de las normas de contratación que regulan la materia. 

 

El presente documento se suscribe en san jose de Cúcuta, el 10 de enero de 2026. 

 

 

 

LUIS FERNANDO MONTOYA SALAZAR 

DIRECTOR (E) REGIONAL NORTE DE SANTANDER 

 

Vo.Bo.: Elix Aleida Ibarra Caceres - Coordinadora grupo de gestión del talento humano 
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1 
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CERTIFICACIÓN DE INEXISTENCIA DE PERSONAL DE PLANTA PARA SUPLIR LAS NECESIDADES DE LA 

ENTIDAD 

 

DIRECTOR (E) REGIONAL DEL SENA 

 

CERTIFICA 

 

Que el (la) Despacho Regional requiere contratar la prestación de servicios profesionales para ejecutar el 

objeto y las obligaciones descritas en el Estudio previo que soportará la futura contratación. 

 

Que para dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 3 del Decreto 1737 de 1998, modificado por el 

artículo 1 del Decreto 2209 de 1998 y compilado en el artículo 2.8.4.4.5 del Decreto 1068 de 2015, la 

Resolución nro. 2862 de 2025 y la Circular 219 de 2025 y una vez revisada la planta de personal de la (el) 

dirección regional, se evidencia acredita la inexistencia de personal suficiente que cuente con la idoneidad 

que requiere el desarrollo de las actividades principales demandadas, lo que implica la contratación del 

servicio cuyo objeto es “54_79  prestar servicios profesionales para brindar acompañamiento a los 

usuariosde los centros de desarrollo empresarial del sena y a la gestión de proyectos especiales de 

emprendimiento, de acuerdo con los lineamientos de la coordinación nacional de emprendimiento, e 

instrucciones de la regional y/o el centro de formación, para el cumplimiento de las metas, objetivos e 

indicadores de la regional.”. 

 

Que, por lo anterior, se cumple con el supuesto de hecho establecido en la normatividad vigente para 

justificar la contratación de los servicios requeridos. No obstante, la expedición de la presente 

certificación no exime de cumplimiento y aplicación de las normas de contratación que regulan la materia. 

 

El presente documento se suscribe en san jose de Cúcuta, el 10 de enero de 2026. 

 

 

 

LUIS FERNANDO MONTOYA SALAZAR 

DIRECTOR (E) REGIONAL NORTE DE SANTANDER 

 

Vo.Bo.: Elix Aleida Ibarra Caceres - Coordinadora grupo de gestión del talento humano 

Elaboró y revisó: Dennis Cristal Barrera Cotamo – Coordinadora GAAM  
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CERTIFICACIÓN DE INEXISTENCIA DE PERSONAL DE PLANTA PARA SUPLIR LAS NECESIDADES DE LA 

ENTIDAD 

 

DIRECTOR (E) REGIONAL DEL SENA 

 

CERTIFICA 

 

Que el (la) Despacho Regional requiere contratar la prestación de servicios profesionales para ejecutar el 

objeto y las obligaciones descritas en el Estudio previo que soportará la futura contratación. 

 

Que para dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 3 del Decreto 1737 de 1998, modificado por el 

artículo 1 del Decreto 2209 de 1998 y compilado en el artículo 2.8.4.4.5 del Decreto 1068 de 2015, la 

Resolución nro. 2862 de 2025 y la Circular 219 de 2025 y una vez revisada la planta de personal de la (el) 

dirección regional, se evidencia acredita la inexistencia de personal suficiente que cuente con la idoneidad 

que requiere el desarrollo de las actividades principales demandadas, lo que implica la contratación del 

servicio cuyo objeto es “54_80  prestar servicios profesionales para brindar acompañamiento a los 

usuariosde los centros de desarrollo empresarial del sena y a la gestión de proyectos especiales de 

emprendimiento, de acuerdo con los lineamientos de la coordinación nacional de emprendimiento, e 

instrucciones de la regional y/o el centro de formación, para el cumplimiento de las metas, objetivos e 

indicadores de la regional.”. 

 

Que, por lo anterior, se cumple con el supuesto de hecho establecido en la normatividad vigente para 

justificar la contratación de los servicios requeridos. No obstante, la expedición de la presente 

certificación no exime de cumplimiento y aplicación de las normas de contratación que regulan la materia. 

 

El presente documento se suscribe en san jose de Cúcuta, el 10 de enero de 2026. 

 

 

 

LUIS FERNANDO MONTOYA SALAZAR 

DIRECTOR (E) REGIONAL NORTE DE SANTANDER 

 

Vo.Bo.: Elix Aleida Ibarra Caceres - Coordinadora grupo de gestión del talento humano 
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CERTIFICACIÓN DE INEXISTENCIA DE PERSONAL DE PLANTA PARA SUPLIR LAS NECESIDADES DE LA 

ENTIDAD 

 

DIRECTOR (E) REGIONAL DEL SENA 

 

CERTIFICA 

 

Que el (la) Despacho Regional requiere contratar la prestación de servicios profesionales para ejecutar el 

objeto y las obligaciones descritas en el Estudio previo que soportará la futura contratación. 

 

Que para dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 3 del Decreto 1737 de 1998, modificado por el 

artículo 1 del Decreto 2209 de 1998 y compilado en el artículo 2.8.4.4.5 del Decreto 1068 de 2015, la 

Resolución nro. 2862 de 2025 y la Circular 219 de 2025 y una vez revisada la planta de personal de la (el) 

dirección regional, se evidencia acredita la inexistencia de personal suficiente que cuente con la idoneidad 

que requiere el desarrollo de las actividades principales demandadas, lo que implica la contratación del 

servicio cuyo objeto es “54_81  prestar servicios profesionales para brindar acompañamiento a los 

usuariosde los centros de desarrollo empresarial del sena y a la gestión de proyectos especiales de 

emprendimiento, de acuerdo con los lineamientos de la coordinación nacional de emprendimiento, e 

instrucciones de la regional y/o el centro de formación, para el cumplimiento de las metas, objetivos e 

indicadores de la regional.”. 

 

Que, por lo anterior, se cumple con el supuesto de hecho establecido en la normatividad vigente para 

justificar la contratación de los servicios requeridos. No obstante, la expedición de la presente 

certificación no exime de cumplimiento y aplicación de las normas de contratación que regulan la materia. 

 

El presente documento se suscribe en san jose de Cúcuta, el 10 de enero de 2026. 

 

 

 

LUIS FERNANDO MONTOYA SALAZAR 

DIRECTOR (E) REGIONAL NORTE DE SANTANDER 
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CERTIFICACIÓN DE INEXISTENCIA DE PERSONAL DE PLANTA PARA SUPLIR LAS NECESIDADES DE LA 

ENTIDAD 

 

DIRECTOR (E) REGIONAL DEL SENA 

 

CERTIFICA 

 

Que el (la) Despacho Regional requiere contratar la prestación de servicios de apoyo a la gestión para 

ejecutar el objeto y las obligaciones descritas en el Estudio previo que soportará la futura contratación. 

 

Que para dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 3 del Decreto 1737 de 1998, modificado por el 

artículo 1 del Decreto 2209 de 1998 y compilado en el artículo 2.8.4.4.5 del Decreto 1068 de 2015, la 

Resolución nro. 2862 de 2025 y la Circular 219 de 2025 y una vez revisada la planta de personal de la (el) 

dirección regional, se evidencia acredita la inexistencia de personal suficiente que cuente con la idoneidad 

que requiere el desarrollo de las actividades principales demandadas, lo que implica la contratación del 

servicio cuyo objeto es “54_82  prestar servicios de apoyo a la gestión operativa del programa de 

emprendimiento y empresarismo en la regional, acorde con la normatividad y procedimientos internos.”. 

 

Que, por lo anterior, se cumple con el supuesto de hecho establecido en la normatividad vigente para 

justificar la contratación de los servicios requeridos. No obstante, la expedición de la presente 

certificación no exime de cumplimiento y aplicación de las normas de contratación que regulan la materia. 

 

El presente documento se suscribe en san jose de Cúcuta, el 10 de enero de 2026. 

 

 

 

LUIS FERNANDO MONTOYA SALAZAR 

DIRECTOR (E) REGIONAL NORTE DE SANTANDER 
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Pública X Pública Clasificada  Pública Reservada  
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CERTIFICACIÓN DE INEXISTENCIA DE PERSONAL DE PLANTA PARA SUPLIR LAS NECESIDADES DE LA 

ENTIDAD 

 

DIRECTOR (E) REGIONAL DEL SENA 

 

CERTIFICA 

 

Que el (la) Despacho Regional requiere contratar la prestación de servicios de apoyo a la gestión para 

ejecutar el objeto y las obligaciones descritas en el Estudio previo que soportará la futura contratación. 

 

Que para dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 3 del Decreto 1737 de 1998, modificado por el 

artículo 1 del Decreto 2209 de 1998 y compilado en el artículo 2.8.4.4.5 del Decreto 1068 de 2015, la 

Resolución nro. 2862 de 2025 y la Circular 219 de 2025 y una vez revisada la planta de personal de la (el) 

dirección regional, se evidencia acredita la inexistencia de personal suficiente que cuente con la idoneidad 

que requiere el desarrollo de las actividades principales demandadas, lo que implica la contratación del 

servicio cuyo objeto es “54_83  prestar los servicios técnicos para apoyar el desarrollo de las actividades 

relacionadas con los procesos de relacionamiento estratégico enfocados en la atención y seguimiento de 

la consecución del contrato de aprendizaje de las empresas en la regional, la regulación de la cuota de las 

empresas obligadas y el control de las metas asignadas a las regionales, así como la ejecución de las demás 

actividades encomendadas y complementarias que se deriven del objeto del contrato.”. 

 

Que, por lo anterior, se cumple con el supuesto de hecho establecido en la normatividad vigente para 

justificar la contratación de los servicios requeridos. No obstante, la expedición de la presente 

certificación no exime de cumplimiento y aplicación de las normas de contratación que regulan la materia. 

 

El presente documento se suscribe en san jose de Cúcuta, el 10 de enero de 2026. 

 

 

 

LUIS FERNANDO MONTOYA SALAZAR 

DIRECTOR (E) REGIONAL NORTE DE SANTANDER 
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CERTIFICACIÓN DE INEXISTENCIA DE PERSONAL DE PLANTA PARA SUPLIR LAS NECESIDADES DE LA 

ENTIDAD 

 

DIRECTOR (E) REGIONAL DEL SENA 

 

CERTIFICA 

 

Que el (la) Despacho Regional requiere contratar la prestación de servicios de apoyo a la gestión para 

ejecutar el objeto y las obligaciones descritas en el Estudio previo que soportará la futura contratación. 

 

Que para dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 3 del Decreto 1737 de 1998, modificado por el 

artículo 1 del Decreto 2209 de 1998 y compilado en el artículo 2.8.4.4.5 del Decreto 1068 de 2015, la 

Resolución nro. 2862 de 2025 y la Circular 219 de 2025 y una vez revisada la planta de personal de la (el) 

dirección regional, se evidencia acredita la inexistencia de personal suficiente que cuente con la idoneidad 

que requiere el desarrollo de las actividades principales demandadas, lo que implica la contratación del 

servicio cuyo objeto es “54_84  prestar los servicios personales de carácter temporal como apoyo en el 

archivo central del sena regional norte de santander.”. 

 

Que, por lo anterior, se cumple con el supuesto de hecho establecido en la normatividad vigente para 

justificar la contratación de los servicios requeridos. No obstante, la expedición de la presente 

certificación no exime de cumplimiento y aplicación de las normas de contratación que regulan la materia. 

 

El presente documento se suscribe en san jose de Cúcuta, el 10 de enero de 2026. 

 

 

 

LUIS FERNANDO MONTOYA SALAZAR 

DIRECTOR (E) REGIONAL NORTE DE SANTANDER 
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CERTIFICACIÓN DE INEXISTENCIA DE PERSONAL DE PLANTA PARA SUPLIR LAS NECESIDADES DE LA 

ENTIDAD 

 

DIRECTOR (E) REGIONAL DEL SENA 

 

CERTIFICA 

 

Que el (la) Despacho Regional requiere contratar la prestación de servicios profesionales para ejecutar el 

objeto y las obligaciones descritas en el Estudio previo que soportará la futura contratación. 

 

Que para dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 3 del Decreto 1737 de 1998, modificado por el 

artículo 1 del Decreto 2209 de 1998 y compilado en el artículo 2.8.4.4.5 del Decreto 1068 de 2015, la 

Resolución nro. 2862 de 2025 y la Circular 219 de 2025 y una vez revisada la planta de personal de la (el) 

dirección regional, se evidencia acredita la inexistencia de personal suficiente que cuente con la idoneidad 

que requiere el desarrollo de las actividades principales demandadas, lo que implica la contratación del 

servicio cuyo objeto es “54_85  prestar servicios profesionales para brindar acompañamiento a los 

usuariosde los centros de desarrollo empresarial del sena y a la gestión de proyectos especiales de 

emprendimiento, de acuerdo con los lineamientos de la coordinación nacional de emprendimiento, e 

instrucciones de la regional y/o el centro de formación, para el cumplimiento de las metas, objetivos e 

indicadores de la regional.”. 

 

Que, por lo anterior, se cumple con el supuesto de hecho establecido en la normatividad vigente para 

justificar la contratación de los servicios requeridos. No obstante, la expedición de la presente 

certificación no exime de cumplimiento y aplicación de las normas de contratación que regulan la materia. 

 

El presente documento se suscribe en san jose de Cúcuta, el 10 de enero de 2026. 

 

 

 

LUIS FERNANDO MONTOYA SALAZAR 

DIRECTOR (E) REGIONAL NORTE DE SANTANDER 
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CERTIFICACIÓN DE INEXISTENCIA DE PERSONAL DE PLANTA PARA SUPLIR LAS NECESIDADES DE LA 

ENTIDAD 

 

DIRECTOR (E) REGIONAL DEL SENA 

 

CERTIFICA 

 

Que el (la) Despacho Regional requiere contratar la prestación de servicios de apoyo a la gestión para 

ejecutar el objeto y las obligaciones descritas en el Estudio previo que soportará la futura contratación. 

 

Que para dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 3 del Decreto 1737 de 1998, modificado por el 

artículo 1 del Decreto 2209 de 1998 y compilado en el artículo 2.8.4.4.5 del Decreto 1068 de 2015, la 

Resolución nro. 2862 de 2025 y la Circular 219 de 2025 y una vez revisada la planta de personal de la (el) 

dirección regional, se evidencia acredita la inexistencia de personal suficiente que cuente con la idoneidad 

que requiere el desarrollo de las actividades principales demandadas, lo que implica la contratación del 

servicio cuyo objeto es “54_86  prestar los servicios personales de carácter temporal como apoyo 

administrativo en la dependencia de talento humano del sena regional norte de santander.”. 

 

Que, por lo anterior, se cumple con el supuesto de hecho establecido en la normatividad vigente para 

justificar la contratación de los servicios requeridos. No obstante, la expedición de la presente 

certificación no exime de cumplimiento y aplicación de las normas de contratación que regulan la materia. 

 

El presente documento se suscribe en san jose de Cúcuta, el 10 de enero de 2026. 

 

 

 

LUIS FERNANDO MONTOYA SALAZAR 

DIRECTOR (E) REGIONAL NORTE DE SANTANDER 
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CERTIFICACIÓN DE INEXISTENCIA DE PERSONAL DE PLANTA PARA SUPLIR LAS NECESIDADES DE LA 

ENTIDAD 

 

DIRECTOR (E) REGIONAL DEL SENA 

 

CERTIFICA 

 

Que el (la) Despacho Regional requiere contratar la prestación de servicios profesionales para ejecutar el 

objeto y las obligaciones descritas en el Estudio previo que soportará la futura contratación. 

 

Que para dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 3 del Decreto 1737 de 1998, modificado por el 

artículo 1 del Decreto 2209 de 1998 y compilado en el artículo 2.8.4.4.5 del Decreto 1068 de 2015, la 

Resolución nro. 2862 de 2025 y la Circular 219 de 2025 y una vez revisada la planta de personal de la (el) 

dirección regional, se evidencia acredita la inexistencia de personal suficiente que cuente con la idoneidad 

que requiere el desarrollo de las actividades principales demandadas, lo que implica la contratación del 

servicio cuyo objeto es “54_87  prestar los servicios profesionales para brindar el servicio de orientación 

ocupacional con enfoque diferencial y contribuir al cumplimiento del indicador personas orientadas y 

colocaciones de población víctima del desplazamiento por la violencia; asimismo, apoyar la inclusión de 

esta población en la oferta institucional.”. 

 

Que, por lo anterior, se cumple con el supuesto de hecho establecido en la normatividad vigente para 

justificar la contratación de los servicios requeridos. No obstante, la expedición de la presente 

certificación no exime de cumplimiento y aplicación de las normas de contratación que regulan la materia. 

 

El presente documento se suscribe en san jose de Cúcuta, el 10 de enero de 2026. 

 

 

 

LUIS FERNANDO MONTOYA SALAZAR 

DIRECTOR (E) REGIONAL NORTE DE SANTANDER 
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CERTIFICACIÓN DE INEXISTENCIA DE PERSONAL DE PLANTA PARA SUPLIR LAS NECESIDADES DE LA 

ENTIDAD 

 

DIRECTOR (E) REGIONAL DEL SENA 

 

CERTIFICA 

 

Que el (la) Despacho Regional requiere contratar la prestación de servicios profesionales para ejecutar el 

objeto y las obligaciones descritas en el Estudio previo que soportará la futura contratación. 

 

Que para dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 3 del Decreto 1737 de 1998, modificado por el 

artículo 1 del Decreto 2209 de 1998 y compilado en el artículo 2.8.4.4.5 del Decreto 1068 de 2015, la 

Resolución nro. 2862 de 2025 y la Circular 219 de 2025 y una vez revisada la planta de personal de la (el) 

dirección regional, se evidencia acredita la inexistencia de personal suficiente que cuente con la idoneidad 

que requiere el desarrollo de las actividades principales demandadas, lo que implica la contratación del 

servicio cuyo objeto es “54_88  prestar los servicios profesionales para brindar el servicio de orientación 

ocupacional con enfoque diferencial y contribuir al cumplimiento del indicador personas orientadas y 

colocaciones de población víctima del desplazamiento por la violencia; asimismo, apoyar la inclusión de 

esta población en la oferta institucional.”. 

 

Que, por lo anterior, se cumple con el supuesto de hecho establecido en la normatividad vigente para 

justificar la contratación de los servicios requeridos. No obstante, la expedición de la presente 

certificación no exime de cumplimiento y aplicación de las normas de contratación que regulan la materia. 

 

El presente documento se suscribe en san jose de Cúcuta, el 10 de enero de 2026. 
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CERTIFICACIÓN DE INEXISTENCIA DE PERSONAL DE PLANTA PARA SUPLIR LAS NECESIDADES DE LA 

ENTIDAD 

 

DIRECTOR (E) REGIONAL DEL SENA 

 

CERTIFICA 

 

Que el (la) Despacho Regional requiere contratar la prestación de servicios de apoyo a la gestión para 

ejecutar el objeto y las obligaciones descritas en el Estudio previo que soportará la futura contratación. 

 

Que para dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 3 del Decreto 1737 de 1998, modificado por el 

artículo 1 del Decreto 2209 de 1998 y compilado en el artículo 2.8.4.4.5 del Decreto 1068 de 2015, la 

Resolución nro. 2862 de 2025 y la Circular 219 de 2025 y una vez revisada la planta de personal de la (el) 

dirección regional, se evidencia acredita la inexistencia de personal suficiente que cuente con la idoneidad 

que requiere el desarrollo de las actividades principales demandadas, lo que implica la contratación del 

servicio cuyo objeto es “54_89  apoyar en el procesamiento, recolección, organización y análisis de la 

información establecida en el crm.”. 

 

Que, por lo anterior, se cumple con el supuesto de hecho establecido en la normatividad vigente para 

justificar la contratación de los servicios requeridos. No obstante, la expedición de la presente 

certificación no exime de cumplimiento y aplicación de las normas de contratación que regulan la materia. 

 

El presente documento se suscribe en san jose de Cúcuta, el 10 de enero de 2026. 

 

 

 

LUIS FERNANDO MONTOYA SALAZAR 

DIRECTOR (E) REGIONAL NORTE DE SANTANDER 
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CERTIFICACIÓN DE INEXISTENCIA DE PERSONAL DE PLANTA PARA SUPLIR LAS NECESIDADES DE LA 

ENTIDAD 

 

DIRECTOR (E) REGIONAL DEL SENA 

 

CERTIFICA 

 

Que el (la) Despacho Regional requiere contratar la prestación de servicios profesionales para ejecutar el 

objeto y las obligaciones descritas en el Estudio previo que soportará la futura contratación. 

 

Que para dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 3 del Decreto 1737 de 1998, modificado por el 

artículo 1 del Decreto 2209 de 1998 y compilado en el artículo 2.8.4.4.5 del Decreto 1068 de 2015, la 

Resolución nro. 2862 de 2025 y la Circular 219 de 2025 y una vez revisada la planta de personal de la (el) 

dirección regional, se evidencia acredita la inexistencia de personal suficiente que cuente con la idoneidad 

que requiere el desarrollo de las actividades principales demandadas, lo que implica la contratación del 

servicio cuyo objeto es “54_90  prestar servicios profesionales de carácter temporal para apoyar los 

procesos de orientación ocupacional e intermediación laboral dirigidos a buscadores de empleo, 

población privada de la libertad, vulnerable, adolescentes y jóvenes en conflicto con la ley penal, en el 

marco de la estrategia de inclusión laboral que adelanta la agencia pública de empleo.”. 

 

Que, por lo anterior, se cumple con el supuesto de hecho establecido en la normatividad vigente para 

justificar la contratación de los servicios requeridos. No obstante, la expedición de la presente 

certificación no exime de cumplimiento y aplicación de las normas de contratación que regulan la materia. 

 

El presente documento se suscribe en san jose de Cúcuta, el 10 de enero de 2026. 

 

 

 

LUIS FERNANDO MONTOYA SALAZAR 

DIRECTOR (E) REGIONAL NORTE DE SANTANDER 
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CERTIFICACIÓN DE INEXISTENCIA DE PERSONAL DE PLANTA PARA SUPLIR LAS NECESIDADES DE LA 

ENTIDAD 

 

DIRECTOR (E) REGIONAL DEL SENA 

 

CERTIFICA 

 

Que el (la) Despacho Regional requiere contratar la prestación de servicios profesionales para ejecutar el 

objeto y las obligaciones descritas en el Estudio previo que soportará la futura contratación. 

 

Que para dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 3 del Decreto 1737 de 1998, modificado por el 

artículo 1 del Decreto 2209 de 1998 y compilado en el artículo 2.8.4.4.5 del Decreto 1068 de 2015, la 

Resolución nro. 2862 de 2025 y la Circular 219 de 2025 y una vez revisada la planta de personal de la (el) 

dirección regional, se evidencia acredita la inexistencia de personal suficiente que cuente con la idoneidad 

que requiere el desarrollo de las actividades principales demandadas, lo que implica la contratación del 

servicio cuyo objeto es “54_91  prestar servicios profesionales para brindar acompañamiento a los 

usuariosde los centros de desarrollo empresarial del sena y a la gestión de proyectos especiales de 

emprendimiento, de acuerdo con los lineamientos de la coordinación nacional de emprendimiento, e 

instrucciones de la regional y/o el centro de formación, para el cumplimiento de las metas, objetivos e 

indicadores de la regional.”. 

 

Que, por lo anterior, se cumple con el supuesto de hecho establecido en la normatividad vigente para 

justificar la contratación de los servicios requeridos. No obstante, la expedición de la presente 

certificación no exime de cumplimiento y aplicación de las normas de contratación que regulan la materia. 

 

El presente documento se suscribe en san jose de Cúcuta, el 10 de enero de 2026. 
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CERTIFICACIÓN DE INEXISTENCIA DE PERSONAL DE PLANTA PARA SUPLIR LAS NECESIDADES DE LA 

ENTIDAD 

 

DIRECTOR (E) REGIONAL DEL SENA 

 

CERTIFICA 

 

Que el (la) Despacho Regional requiere contratar la prestación de servicios profesionales para ejecutar el 

objeto y las obligaciones descritas en el Estudio previo que soportará la futura contratación. 

 

Que para dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 3 del Decreto 1737 de 1998, modificado por el 

artículo 1 del Decreto 2209 de 1998 y compilado en el artículo 2.8.4.4.5 del Decreto 1068 de 2015, la 

Resolución nro. 2862 de 2025 y la Circular 219 de 2025 y una vez revisada la planta de personal de la (el) 

dirección regional, se evidencia acredita la inexistencia de personal suficiente que cuente con la idoneidad 

que requiere el desarrollo de las actividades principales demandadas, lo que implica la contratación del 

servicio cuyo objeto es “54_92  prestar servicios profesionales para brindar acompañamiento a los 

usuariosde los centros de desarrollo empresarial del sena y a la gestión de proyectos especiales de 

emprendimiento, de acuerdo con los lineamientos de la coordinación nacional de emprendimiento, e 

instrucciones de la regional y/o el centro de formación, para el cumplimiento de las metas, objetivos e 

indicadores de la regional.”. 

 

Que, por lo anterior, se cumple con el supuesto de hecho establecido en la normatividad vigente para 

justificar la contratación de los servicios requeridos. No obstante, la expedición de la presente 

certificación no exime de cumplimiento y aplicación de las normas de contratación que regulan la materia. 

 

El presente documento se suscribe en san jose de Cúcuta, el 10 de enero de 2026. 
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CERTIFICACIÓN DE INEXISTENCIA DE PERSONAL DE PLANTA PARA SUPLIR LAS NECESIDADES DE LA 

ENTIDAD 

 

DIRECTOR (E) REGIONAL DEL SENA 

 

CERTIFICA 

 

Que el (la) Despacho Regional requiere contratar la prestación de servicios de apoyo a la gestión para 

ejecutar el objeto y las obligaciones descritas en el Estudio previo que soportará la futura contratación. 

 

Que para dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 3 del Decreto 1737 de 1998, modificado por el 

artículo 1 del Decreto 2209 de 1998 y compilado en el artículo 2.8.4.4.5 del Decreto 1068 de 2015, la 

Resolución nro. 2862 de 2025 y la Circular 219 de 2025 y una vez revisada la planta de personal de la (el) 

dirección regional, se evidencia acredita la inexistencia de personal suficiente que cuente con la idoneidad 

que requiere el desarrollo de las actividades principales demandadas, lo que implica la contratación del 

servicio cuyo objeto es “54_93  prestar los servicios de apoyo a la gestión de carácter temporal al grupo 

de talento humano, apoyando el proceso de nómina en la regional norte de santander del sena.”. 

 

Que, por lo anterior, se cumple con el supuesto de hecho establecido en la normatividad vigente para 

justificar la contratación de los servicios requeridos. No obstante, la expedición de la presente 

certificación no exime de cumplimiento y aplicación de las normas de contratación que regulan la materia. 

 

El presente documento se suscribe en san jose de Cúcuta, el 10 de enero de 2026. 
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ENTIDAD 

 

DIRECTOR (E) REGIONAL DEL SENA 

 

CERTIFICA 

 

Que el (la) Despacho Regional requiere contratar la prestación de servicios de apoyo a la gestión para 

ejecutar el objeto y las obligaciones descritas en el Estudio previo que soportará la futura contratación. 

 

Que para dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 3 del Decreto 1737 de 1998, modificado por el 

artículo 1 del Decreto 2209 de 1998 y compilado en el artículo 2.8.4.4.5 del Decreto 1068 de 2015, la 

Resolución nro. 2862 de 2025 y la Circular 219 de 2025 y una vez revisada la planta de personal de la (el) 

dirección regional, se evidencia acredita la inexistencia de personal suficiente que cuente con la idoneidad 

que requiere el desarrollo de las actividades principales demandadas, lo que implica la contratación del 

servicio cuyo objeto es “54_94  prestar servicios personales y de apoyo a la gestión en actividades de 

diagnóstico, mantenimiento y operación de sistemas de energía regulada y monitoreo a los sistemas de 

aire acondicionado. en la vigencia 2025 este rol se llamó especialista en aire acondicionado, refrigeración 

y energía regulada”. 

 

Que, por lo anterior, se cumple con el supuesto de hecho establecido en la normatividad vigente para 

justificar la contratación de los servicios requeridos. No obstante, la expedición de la presente 

certificación no exime de cumplimiento y aplicación de las normas de contratación que regulan la materia. 

 

El presente documento se suscribe en san jose de Cúcuta, el 10 de enero de 2026. 
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Elaboró y revisó: Dennis Cristal Barrera Cotamo – Coordinadora GAAM  

CLASIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN 

Pública X Pública Clasificada  Pública Reservada  



 

1 

GCCON-F-084 V.01 

 

 

CERTIFICACIÓN DE INEXISTENCIA DE PERSONAL DE PLANTA PARA SUPLIR LAS NECESIDADES DE LA 

ENTIDAD 

 

DIRECTOR (E) REGIONAL DEL SENA 

 

CERTIFICA 

 

Que el (la) Despacho Regional requiere contratar la prestación de servicios de apoyo a la gestión para 

ejecutar el objeto y las obligaciones descritas en el Estudio previo que soportará la futura contratación. 

 

Que para dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 3 del Decreto 1737 de 1998, modificado por el 

artículo 1 del Decreto 2209 de 1998 y compilado en el artículo 2.8.4.4.5 del Decreto 1068 de 2015, la 

Resolución nro. 2862 de 2025 y la Circular 219 de 2025 y una vez revisada la planta de personal de la (el) 

dirección regional, se evidencia acredita la inexistencia de personal suficiente que cuente con la idoneidad 

que requiere el desarrollo de las actividades principales demandadas, lo que implica la contratación del 

servicio cuyo objeto es “54_95  prestar servicios personales de soporte técnico, orientados a facilitar la 

ejecución de actividades técnicas y la implementación y configuración de soluciones tecnológicas dirigidas 

a los usuarios de la infraestructura tecnológica de la entidad en la regional.” 

 

Que, por lo anterior, se cumple con el supuesto de hecho establecido en la normatividad vigente para 

justificar la contratación de los servicios requeridos. No obstante, la expedición de la presente 

certificación no exime de cumplimiento y aplicación de las normas de contratación que regulan la materia. 

 

El presente documento se suscribe en san jose de Cúcuta, el 10 de enero de 2026. 

 

 

 

LUIS FERNANDO MONTOYA SALAZAR 

DIRECTOR (E) REGIONAL NORTE DE SANTANDER 

 

Vo.Bo.: Elix Aleida Ibarra Caceres - Coordinadora grupo de gestión del talento humano 

Elaboró y revisó: Dennis Cristal Barrera Cotamo – Coordinadora GAAM  

CLASIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN 

Pública X Pública Clasificada  Pública Reservada  



 

1 

GCCON-F-084 V.01 

 

 

CERTIFICACIÓN DE INEXISTENCIA DE PERSONAL DE PLANTA PARA SUPLIR LAS NECESIDADES DE LA 

ENTIDAD 

 

DIRECTOR (E) REGIONAL DEL SENA 

 

CERTIFICA 

 

Que el (la) Despacho Regional requiere contratar la prestación de servicios de apoyo a la gestión para 

ejecutar el objeto y las obligaciones descritas en el Estudio previo que soportará la futura contratación. 

 

Que para dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 3 del Decreto 1737 de 1998, modificado por el 

artículo 1 del Decreto 2209 de 1998 y compilado en el artículo 2.8.4.4.5 del Decreto 1068 de 2015, la 

Resolución nro. 2862 de 2025 y la Circular 219 de 2025 y una vez revisada la planta de personal de la (el) 

dirección regional, se evidencia acredita la inexistencia de personal suficiente que cuente con la idoneidad 

que requiere el desarrollo de las actividades principales demandadas, lo que implica la contratación del 

servicio cuyo objeto es “54_96  prestar los servicios personales para el seguimiento y la ejecución de las 

actividades asociadas a los programas de bienestar social, capacitación y vivienda, dirigidos a los 

funcionarios, trabajadores oficiales y a sus grupos familiares”. 

 

Que, por lo anterior, se cumple con el supuesto de hecho establecido en la normatividad vigente para 

justificar la contratación de los servicios requeridos. No obstante, la expedición de la presente 

certificación no exime de cumplimiento y aplicación de las normas de contratación que regulan la materia. 

 

El presente documento se suscribe en san jose de Cúcuta, el 10 de enero de 2026. 

 

 

 

LUIS FERNANDO MONTOYA SALAZAR 

DIRECTOR (E) REGIONAL NORTE DE SANTANDER 

 

Vo.Bo.: Elix Aleida Ibarra Caceres - Coordinadora grupo de gestión del talento humano 

Elaboró y revisó: Dennis Cristal Barrera Cotamo – Coordinadora GAAM  

CLASIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN 

Pública X Pública Clasificada  Pública Reservada  



 

1 

GCCON-F-084 V.01 

 

 

CERTIFICACIÓN DE INEXISTENCIA DE PERSONAL DE PLANTA PARA SUPLIR LAS NECESIDADES DE LA 

ENTIDAD 

 

DIRECTOR (E) REGIONAL DEL SENA 

 

CERTIFICA 

 

Que el (la) Despacho Regional requiere contratar la prestación de servicios profesionales para ejecutar el 

objeto y las obligaciones descritas en el Estudio previo que soportará la futura contratación. 

 

Que para dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 3 del Decreto 1737 de 1998, modificado por el 

artículo 1 del Decreto 2209 de 1998 y compilado en el artículo 2.8.4.4.5 del Decreto 1068 de 2015, la 

Resolución nro. 2862 de 2025 y la Circular 219 de 2025 y una vez revisada la planta de personal de la (el) 

dirección regional, se evidencia acredita la inexistencia de personal suficiente que cuente con la idoneidad 

que requiere el desarrollo de las actividades principales demandadas, lo que implica la contratación del 

servicio cuyo objeto es “54_97  prestar servicios profesionales para gestionar, desarrollar y acompañar 

las actividades relacionadas con la formación profesional y la política de competitividad y desarrollo 

tecnológico productivo en la regional y articulando los centros de formación de la regional.”. 

 

Que, por lo anterior, se cumple con el supuesto de hecho establecido en la normatividad vigente para 

justificar la contratación de los servicios requeridos. No obstante, la expedición de la presente 

certificación no exime de cumplimiento y aplicación de las normas de contratación que regulan la materia. 

 

El presente documento se suscribe en san jose de Cúcuta, el 10 de enero de 2026. 

 

 

 

LUIS FERNANDO MONTOYA SALAZAR 

DIRECTOR (E) REGIONAL NORTE DE SANTANDER 

 

Vo.Bo.: Elix Aleida Ibarra Caceres - Coordinadora grupo de gestión del talento humano 

Elaboró y revisó: Dennis Cristal Barrera Cotamo – Coordinadora GAAM  

CLASIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN 

Pública X Pública Clasificada  Pública Reservada  



 

1 

GCCON-F-084 V.01 

 

 

CERTIFICACIÓN DE INEXISTENCIA DE PERSONAL DE PLANTA PARA SUPLIR LAS NECESIDADES DE LA 

ENTIDAD 

 

DIRECTOR (E) REGIONAL DEL SENA 

 

CERTIFICA 

 

Que el (la) Despacho Regional requiere contratar la prestación de servicios profesionales para ejecutar el 

objeto y las obligaciones descritas en el Estudio previo que soportará la futura contratación. 

 

Que para dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 3 del Decreto 1737 de 1998, modificado por el 

artículo 1 del Decreto 2209 de 1998 y compilado en el artículo 2.8.4.4.5 del Decreto 1068 de 2015, la 

Resolución nro. 2862 de 2025 y la Circular 219 de 2025 y una vez revisada la planta de personal de la (el) 

dirección regional, se evidencia acredita la inexistencia de personal suficiente que cuente con la idoneidad 

que requiere el desarrollo de las actividades principales demandadas, lo que implica la contratación del 

servicio cuyo objeto es “54_98  prestar servicios profesionales para gestionar, desarrollar y acompañar 

las actividades relacionadas con la formación profesional y la política de competitividad y desarrollo 

tecnológico productivo en la regional, articulando los centros de formación de la regional.”. 

 

Que, por lo anterior, se cumple con el supuesto de hecho establecido en la normatividad vigente para 

justificar la contratación de los servicios requeridos. No obstante, la expedición de la presente 

certificación no exime de cumplimiento y aplicación de las normas de contratación que regulan la materia. 

 

El presente documento se suscribe en san jose de Cúcuta, el 10 de enero de 2026. 

 

 

 

LUIS FERNANDO MONTOYA SALAZAR 

DIRECTOR (E) REGIONAL NORTE DE SANTANDER 

 

Vo.Bo.: Elix Aleida Ibarra Caceres - Coordinadora grupo de gestión del talento humano 

Elaboró y revisó: Dennis Cristal Barrera Cotamo – Coordinadora GAAM  

CLASIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN 

Pública X Pública Clasificada  Pública Reservada  



 

1 

GCCON-F-084 V.01 

 

 

CERTIFICACIÓN DE INEXISTENCIA DE PERSONAL DE PLANTA PARA SUPLIR LAS NECESIDADES DE LA 

ENTIDAD 

 

DIRECTOR (E) REGIONAL DEL SENA 

 

CERTIFICA 

 

Que el (la) Despacho Regional requiere contratar la prestación de servicios profesionales para ejecutar el 

objeto y las obligaciones descritas en el Estudio previo que soportará la futura contratación. 

 

Que para dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 3 del Decreto 1737 de 1998, modificado por el 

artículo 1 del Decreto 2209 de 1998 y compilado en el artículo 2.8.4.4.5 del Decreto 1068 de 2015, la 

Resolución nro. 2862 de 2025 y la Circular 219 de 2025 y una vez revisada la planta de personal de la (el) 

dirección regional, se evidencia acredita la inexistencia de personal suficiente que cuente con la idoneidad 

que requiere el desarrollo de las actividades principales demandadas, lo que implica la contratación del 

servicio cuyo objeto es “54_99  prestar servicios profesionales a la regional, para el relacionamiento 

externo con las comunidades campesinas y populares; y en la gestión territorial en la implementación de 

los núcleos campesinos.”. 

 

Que, por lo anterior, se cumple con el supuesto de hecho establecido en la normatividad vigente para 

justificar la contratación de los servicios requeridos. No obstante, la expedición de la presente 

certificación no exime de cumplimiento y aplicación de las normas de contratación que regulan la materia. 

 

El presente documento se suscribe en san jose de Cúcuta, el 10 de enero de 2026. 

 

 

 

LUIS FERNANDO MONTOYA SALAZAR 

DIRECTOR (E) REGIONAL NORTE DE SANTANDER 

 

Vo.Bo.: Elix Aleida Ibarra Caceres - Coordinadora grupo de gestión del talento humano 

Elaboró y revisó: Dennis Cristal Barrera Cotamo – Coordinadora GAAM  

CLASIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN 

Pública X Pública Clasificada  Pública Reservada  



 

1 

GCCON-F-084 V.01 

 

 

CERTIFICACIÓN DE INEXISTENCIA DE PERSONAL DE PLANTA PARA SUPLIR LAS NECESIDADES DE LA 

ENTIDAD 

 

DIRECTOR (E) REGIONAL DEL SENA 

 

CERTIFICA 

 

Que el (la) Despacho Regional requiere contratar la prestación de servicios de apoyo a la gestión para 

ejecutar el objeto y las obligaciones descritas en el Estudio previo que soportará la futura contratación. 

 

Que para dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 3 del Decreto 1737 de 1998, modificado por el 

artículo 1 del Decreto 2209 de 1998 y compilado en el artículo 2.8.4.4.5 del Decreto 1068 de 2015, la 

Resolución nro. 2862 de 2025 y la Circular 219 de 2025 y una vez revisada la planta de personal de la (el) 

dirección regional, se evidencia acredita la inexistencia de personal suficiente que cuente con la idoneidad 

que requiere el desarrollo de las actividades principales demandadas, lo que implica la contratación del 

servicio cuyo objeto es “54_100  prestar los servicios personales de carácter temporal como intérprete 

de lengua de señas colombiana para facilitar la comunicación y el acceso a la información de los usuarios 

con discapacidad que requieren los servicios de gestión y colocación de la agencia pública de empleo, así 

como las demás actividades encomendadas y complementarias que se deriven del objeto del contrato.”. 

 

Que, por lo anterior, se cumple con el supuesto de hecho establecido en la normatividad vigente para 

justificar la contratación de los servicios requeridos. No obstante, la expedición de la presente 

certificación no exime de cumplimiento y aplicación de las normas de contratación que regulan la materia. 

 

El presente documento se suscribe en san jose de Cúcuta, el 10 de enero de 2026. 

 

 

 

LUIS FERNANDO MONTOYA SALAZAR 

DIRECTOR (E) REGIONAL NORTE DE SANTANDER 

 

Vo.Bo.: Elix Aleida Ibarra Caceres - Coordinadora grupo de gestión del talento humano 

Elaboró y revisó: Dennis Cristal Barrera Cotamo – Coordinadora GAAM  

CLASIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN 

Pública X Pública Clasificada  Pública Reservada  



 

1 

GCCON-F-084 V.01 

 

 

CERTIFICACIÓN DE INEXISTENCIA DE PERSONAL DE PLANTA PARA SUPLIR LAS NECESIDADES DE LA 

ENTIDAD 

 

DIRECTOR (E) REGIONAL DEL SENA 

 

CERTIFICA 

 

Que el (la) Despacho Regional requiere contratar la prestación de servicios de apoyo a la gestión para 

ejecutar el objeto y las obligaciones descritas en el Estudio previo que soportará la futura contratación. 

 

Que para dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 3 del Decreto 1737 de 1998, modificado por el 

artículo 1 del Decreto 2209 de 1998 y compilado en el artículo 2.8.4.4.5 del Decreto 1068 de 2015, la 

Resolución nro. 2862 de 2025 y la Circular 219 de 2025 y una vez revisada la planta de personal de la (el) 

dirección regional, se evidencia acredita la inexistencia de personal suficiente que cuente con la idoneidad 

que requiere el desarrollo de las actividades principales demandadas, lo que implica la contratación del 

servicio cuyo objeto es “54_101  prestar los servicios personales para el desarrollo de procesos de 

entrenamiento dirigidos a los funcionarios, trabajadores oficiales y sus beneficiarios, en disciplinas 

deportivas y artísticas, en el marco de los programas de bienestar institucional”. 

 

Que, por lo anterior, se cumple con el supuesto de hecho establecido en la normatividad vigente para 

justificar la contratación de los servicios requeridos. No obstante, la expedición de la presente 

certificación no exime de cumplimiento y aplicación de las normas de contratación que regulan la materia. 

 

El presente documento se suscribe en san jose de Cúcuta, el 10 de enero de 2026. 

 

 

 

LUIS FERNANDO MONTOYA SALAZAR 

DIRECTOR (E) REGIONAL NORTE DE SANTANDER 

 

Vo.Bo.: Elix Aleida Ibarra Caceres - Coordinadora grupo de gestión del talento humano 

Elaboró y revisó: Dennis Cristal Barrera Cotamo – Coordinadora GAAM  

CLASIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN 

Pública X Pública Clasificada  Pública Reservada  



 

1 

GCCON-F-084 V.01 

 

 

CERTIFICACIÓN DE INEXISTENCIA DE PERSONAL DE PLANTA PARA SUPLIR LAS NECESIDADES DE LA 

ENTIDAD 

 

DIRECTOR (E) REGIONAL DEL SENA 

 

CERTIFICA 

 

Que el (la) Despacho Regional requiere contratar la prestación de servicios de apoyo a la gestión para 

ejecutar el objeto y las obligaciones descritas en el Estudio previo que soportará la futura contratación. 

 

Que para dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 3 del Decreto 1737 de 1998, modificado por el 

artículo 1 del Decreto 2209 de 1998 y compilado en el artículo 2.8.4.4.5 del Decreto 1068 de 2015, la 

Resolución nro. 2862 de 2025 y la Circular 219 de 2025 y una vez revisada la planta de personal de la (el) 

dirección regional, se evidencia acredita la inexistencia de personal suficiente que cuente con la idoneidad 

que requiere el desarrollo de las actividades principales demandadas, lo que implica la contratación del 

servicio cuyo objeto es “54_102  prestar los servicios personales para el desarrollo de procesos de 

entrenamiento dirigidos a los funcionarios, trabajadores oficiales y sus beneficiarios, en disciplinas 

deportivas y artísticas, en el marco de los programas de bienestar institucional”. 

 

Que, por lo anterior, se cumple con el supuesto de hecho establecido en la normatividad vigente para 

justificar la contratación de los servicios requeridos. No obstante, la expedición de la presente 

certificación no exime de cumplimiento y aplicación de las normas de contratación que regulan la materia. 

 

El presente documento se suscribe en san jose de Cúcuta, el 10 de enero de 2026. 

 

 

 

LUIS FERNANDO MONTOYA SALAZAR 

DIRECTOR (E) REGIONAL NORTE DE SANTANDER 

 

Vo.Bo.: Elix Aleida Ibarra Caceres - Coordinadora grupo de gestión del talento humano 

Elaboró y revisó: Dennis Cristal Barrera Cotamo – Coordinadora GAAM  

CLASIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN 

Pública X Pública Clasificada  Pública Reservada  



 

1 

GCCON-F-084 V.01 

 

 

CERTIFICACIÓN DE INEXISTENCIA DE PERSONAL DE PLANTA PARA SUPLIR LAS NECESIDADES DE LA 

ENTIDAD 

 

DIRECTOR (E) REGIONAL DEL SENA 

 

CERTIFICA 

 

Que el (la) Despacho Regional requiere contratar la prestación de servicios de apoyo a la gestión para 

ejecutar el objeto y las obligaciones descritas en el Estudio previo que soportará la futura contratación. 

 

Que para dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 3 del Decreto 1737 de 1998, modificado por el 

artículo 1 del Decreto 2209 de 1998 y compilado en el artículo 2.8.4.4.5 del Decreto 1068 de 2015, la 

Resolución nro. 2862 de 2025 y la Circular 219 de 2025 y una vez revisada la planta de personal de la (el) 

dirección regional, se evidencia acredita la inexistencia de personal suficiente que cuente con la idoneidad 

que requiere el desarrollo de las actividades principales demandadas, lo que implica la contratación del 

servicio cuyo objeto es “54_103  prestar servicios personales de apoyo a la gestión para la 

implementación de procesos de extensión campesina y fortalecimiento comunitario en el marco de la 

estrategia campesena full popular, y de los núcleos campesinos.”. 

 

Que, por lo anterior, se cumple con el supuesto de hecho establecido en la normatividad vigente para 

justificar la contratación de los servicios requeridos. No obstante, la expedición de la presente 

certificación no exime de cumplimiento y aplicación de las normas de contratación que regulan la materia. 

 

El presente documento se suscribe en san jose de Cúcuta, el 10 de enero de 2026. 

 

 

 

LUIS FERNANDO MONTOYA SALAZAR 

DIRECTOR (E) REGIONAL NORTE DE SANTANDER 

 

Vo.Bo.: Elix Aleida Ibarra Caceres - Coordinadora grupo de gestión del talento humano 

Elaboró y revisó: Dennis Cristal Barrera Cotamo – Coordinadora GAAM  

CLASIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN 

Pública X Pública Clasificada  Pública Reservada  



 

1 

GCCON-F-084 V.01 

 

 

CERTIFICACIÓN DE INEXISTENCIA DE PERSONAL DE PLANTA PARA SUPLIR LAS NECESIDADES DE LA 

ENTIDAD 

 

DIRECTOR (E) REGIONAL DEL SENA 

 

CERTIFICA 

 

Que el (la) Despacho Regional requiere contratar la prestación de servicios de apoyo a la gestión para 

ejecutar el objeto y las obligaciones descritas en el Estudio previo que soportará la futura contratación. 

 

Que para dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 3 del Decreto 1737 de 1998, modificado por el 

artículo 1 del Decreto 2209 de 1998 y compilado en el artículo 2.8.4.4.5 del Decreto 1068 de 2015, la 

Resolución nro. 2862 de 2025 y la Circular 219 de 2025 y una vez revisada la planta de personal de la (el) 

dirección regional, se evidencia acredita la inexistencia de personal suficiente que cuente con la idoneidad 

que requiere el desarrollo de las actividades principales demandadas, lo que implica la contratación del 

servicio cuyo objeto es “54_104  prestar servicios personales de apoyo a la gestión para la 

implementación de procesos de extensión campesina y fortalecimiento comunitario en el marco de la 

estrategia campesena full popular, y de los núcleos campesinos.”. 

 

Que, por lo anterior, se cumple con el supuesto de hecho establecido en la normatividad vigente para 

justificar la contratación de los servicios requeridos. No obstante, la expedición de la presente 

certificación no exime de cumplimiento y aplicación de las normas de contratación que regulan la materia. 

 

El presente documento se suscribe en san jose de Cúcuta, el 10 de enero de 2026. 

 

 

 

LUIS FERNANDO MONTOYA SALAZAR 

DIRECTOR (E) REGIONAL NORTE DE SANTANDER 

 

Vo.Bo.: Elix Aleida Ibarra Caceres - Coordinadora grupo de gestión del talento humano 

Elaboró y revisó: Dennis Cristal Barrera Cotamo – Coordinadora GAAM  
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GCCON-F-084 V.01 

 

 

CERTIFICACIÓN DE INEXISTENCIA DE PERSONAL DE PLANTA PARA SUPLIR LAS NECESIDADES DE LA 

ENTIDAD 

 

DIRECTOR (E) REGIONAL DEL SENA 

 

CERTIFICA 

 

Que el (la) Despacho Regional requiere contratar la prestación de servicios de apoyo a la gestión para 

ejecutar el objeto y las obligaciones descritas en el Estudio previo que soportará la futura contratación. 

 

Que para dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 3 del Decreto 1737 de 1998, modificado por el 

artículo 1 del Decreto 2209 de 1998 y compilado en el artículo 2.8.4.4.5 del Decreto 1068 de 2015, la 

Resolución nro. 2862 de 2025 y la Circular 219 de 2025 y una vez revisada la planta de personal de la (el) 

dirección regional, se evidencia acredita la inexistencia de personal suficiente que cuente con la idoneidad 

que requiere el desarrollo de las actividades principales demandadas, lo que implica la contratación del 

servicio cuyo objeto es “54_105  prestar servicios personales de apoyo a la gestión para la 

implementación de procesos de extensión campesina y fortalecimiento comunitario en el marco de la 

estrategia campesena full popular, y de los núcleos campesinos.”. 

 

Que, por lo anterior, se cumple con el supuesto de hecho establecido en la normatividad vigente para 

justificar la contratación de los servicios requeridos. No obstante, la expedición de la presente 

certificación no exime de cumplimiento y aplicación de las normas de contratación que regulan la materia. 

 

El presente documento se suscribe en san jose de Cúcuta, el 10 de enero de 2026. 

 

 

 

LUIS FERNANDO MONTOYA SALAZAR 

DIRECTOR (E) REGIONAL NORTE DE SANTANDER 

 

Vo.Bo.: Elix Aleida Ibarra Caceres - Coordinadora grupo de gestión del talento humano 
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CERTIFICACIÓN DE INEXISTENCIA DE PERSONAL DE PLANTA PARA SUPLIR LAS NECESIDADES DE LA 

ENTIDAD 

 

DIRECTOR (E) REGIONAL DEL SENA 

 

CERTIFICA 

 

Que el (la) Despacho Regional requiere contratar la prestación de servicios profesionales para ejecutar el 

objeto y las obligaciones descritas en el Estudio previo que soportará la futura contratación. 

 

Que para dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 3 del Decreto 1737 de 1998, modificado por el 

artículo 1 del Decreto 2209 de 1998 y compilado en el artículo 2.8.4.4.5 del Decreto 1068 de 2015, la 

Resolución nro. 2862 de 2025 y la Circular 219 de 2025 y una vez revisada la planta de personal de la (el) 

dirección regional, se evidencia acredita la inexistencia de personal suficiente que cuente con la idoneidad 

que requiere el desarrollo de las actividades principales demandadas, lo que implica la contratación del 

servicio cuyo objeto es “54_106  prestar servicios profesionales para el fortalecimiento temático, técnico 

y metodológico de los procesos territoriales de la estrategia campesena full popular”. 

 

Que, por lo anterior, se cumple con el supuesto de hecho establecido en la normatividad vigente para 

justificar la contratación de los servicios requeridos. No obstante, la expedición de la presente 

certificación no exime de cumplimiento y aplicación de las normas de contratación que regulan la materia. 

 

El presente documento se suscribe en san jose de Cúcuta, el 10 de enero de 2026. 

 

 

 

LUIS FERNANDO MONTOYA SALAZAR 

DIRECTOR (E) REGIONAL NORTE DE SANTANDER 

 

Vo.Bo.: Elix Aleida Ibarra Caceres - Coordinadora grupo de gestión del talento humano 
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CERTIFICACIÓN DE INEXISTENCIA DE PERSONAL DE PLANTA PARA SUPLIR LAS NECESIDADES DE LA 

ENTIDAD 

 

DIRECTOR (E) REGIONAL DEL SENA 

 

CERTIFICA 

 

Que el (la) Despacho Regional requiere contratar la prestación de servicios profesionales para ejecutar el 

objeto y las obligaciones descritas en el Estudio previo que soportará la futura contratación. 

 

Que para dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 3 del Decreto 1737 de 1998, modificado por el 

artículo 1 del Decreto 2209 de 1998 y compilado en el artículo 2.8.4.4.5 del Decreto 1068 de 2015, la 

Resolución nro. 2862 de 2025 y la Circular 219 de 2025 y una vez revisada la planta de personal de la (el) 

dirección regional, se evidencia acredita la inexistencia de personal suficiente que cuente con la idoneidad 

que requiere el desarrollo de las actividades principales demandadas, lo que implica la contratación del 

servicio cuyo objeto es “54_107  prestar servicios profesionales para el fortalecimiento temático, técnico 

y metodológico de los procesos territoriales de la estrategia campesena full popular”. 

 

Que, por lo anterior, se cumple con el supuesto de hecho establecido en la normatividad vigente para 

justificar la contratación de los servicios requeridos. No obstante, la expedición de la presente 

certificación no exime de cumplimiento y aplicación de las normas de contratación que regulan la materia. 

 

El presente documento se suscribe en san jose de Cúcuta, el 10 de enero de 2026. 

 

 

 

LUIS FERNANDO MONTOYA SALAZAR 

DIRECTOR (E) REGIONAL NORTE DE SANTANDER 

 

Vo.Bo.: Elix Aleida Ibarra Caceres - Coordinadora grupo de gestión del talento humano 

Elaboró y revisó: Dennis Cristal Barrera Cotamo – Coordinadora GAAM  

CLASIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN 

Pública X Pública Clasificada  Pública Reservada  



 

1 

GCCON-F-084 V.01 

 

 

CERTIFICACIÓN DE INEXISTENCIA DE PERSONAL DE PLANTA PARA SUPLIR LAS NECESIDADES DE LA 

ENTIDAD 

 

DIRECTOR (E) REGIONAL DEL SENA 

 

CERTIFICA 

 

Que el (la) Despacho Regional requiere contratar la prestación de servicios profesionales para ejecutar el 

objeto y las obligaciones descritas en el Estudio previo que soportará la futura contratación. 

 

Que para dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 3 del Decreto 1737 de 1998, modificado por el 

artículo 1 del Decreto 2209 de 1998 y compilado en el artículo 2.8.4.4.5 del Decreto 1068 de 2015, la 

Resolución nro. 2862 de 2025 y la Circular 219 de 2025 y una vez revisada la planta de personal de la (el) 

dirección regional, se evidencia acredita la inexistencia de personal suficiente que cuente con la idoneidad 

que requiere el desarrollo de las actividades principales demandadas, lo que implica la contratación del 

servicio cuyo objeto es “54_108  prestar servicios profesionales para el fortalecimiento temático, técnico 

y metodológico de los procesos territoriales de la estrategia campesena full popular”. 

 

Que, por lo anterior, se cumple con el supuesto de hecho establecido en la normatividad vigente para 

justificar la contratación de los servicios requeridos. No obstante, la expedición de la presente 

certificación no exime de cumplimiento y aplicación de las normas de contratación que regulan la materia. 

 

El presente documento se suscribe en san jose de Cúcuta, el 10 de enero de 2026. 

 

 

 

LUIS FERNANDO MONTOYA SALAZAR 

DIRECTOR (E) REGIONAL NORTE DE SANTANDER 

 

Vo.Bo.: Elix Aleida Ibarra Caceres - Coordinadora grupo de gestión del talento humano 

Elaboró y revisó: Dennis Cristal Barrera Cotamo – Coordinadora GAAM  
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CERTIFICACIÓN DE INEXISTENCIA DE PERSONAL DE PLANTA PARA SUPLIR LAS NECESIDADES DE LA 

ENTIDAD 

 

DIRECTOR (E) REGIONAL DEL SENA 

 

CERTIFICA 

 

Que el (la) Despacho Regional requiere contratar la prestación de servicios profesionales para ejecutar el 

objeto y las obligaciones descritas en el Estudio previo que soportará la futura contratación. 

 

Que para dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 3 del Decreto 1737 de 1998, modificado por el 

artículo 1 del Decreto 2209 de 1998 y compilado en el artículo 2.8.4.4.5 del Decreto 1068 de 2015, la 

Resolución nro. 2862 de 2025 y la Circular 219 de 2025 y una vez revisada la planta de personal de la (el) 

dirección regional, se evidencia acredita la inexistencia de personal suficiente que cuente con la idoneidad 

que requiere el desarrollo de las actividades principales demandadas, lo que implica la contratación del 

servicio cuyo objeto es “54_109 prestar los servicios profesionales de carácter temporal para el desarrollo 

de las actividades del proceso de contratación de servicios personales en las etapas preparatorias, 

contractuales y poscontractuales del despacho regional de norte de santander.”. 

 

Que, por lo anterior, se cumple con el supuesto de hecho establecido en la normatividad vigente para 

justificar la contratación de los servicios requeridos. No obstante, la expedición de la presente 

certificación no exime de cumplimiento y aplicación de las normas de contratación que regulan la materia. 

 

El presente documento se suscribe en san jose de Cúcuta, el 10 de enero de 2026. 

 

 

 

LUIS FERNANDO MONTOYA SALAZAR 

DIRECTOR (E) REGIONAL NORTE DE SANTANDER 

 

Vo.Bo.: Elix Aleida Ibarra Caceres - Coordinadora grupo de gestión del talento humano 

Elaboró y revisó: Dennis Cristal Barrera Cotamo – Coordinadora GAAM  
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CERTIFICACIÓN DE INEXISTENCIA DE PERSONAL DE PLANTA PARA SUPLIR LAS NECESIDADES DE LA 

ENTIDAD 

 

DIRECTOR (E) REGIONAL DEL SENA 

 

CERTIFICA 

 

Que el (la) Despacho Regional requiere contratar la prestación de servicios profesionales para ejecutar el 

objeto y las obligaciones descritas en el Estudio previo que soportará la futura contratación. 

 

Que para dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 3 del Decreto 1737 de 1998, modificado por el 

artículo 1 del Decreto 2209 de 1998 y compilado en el artículo 2.8.4.4.5 del Decreto 1068 de 2015, la 

Resolución nro. 2862 de 2025 y la Circular 219 de 2025 y una vez revisada la planta de personal de la (el) 

dirección regional, se evidencia acredita la inexistencia de personal suficiente que cuente con la idoneidad 

que requiere el desarrollo de las actividades principales demandadas, lo que implica la contratación del 

servicio cuyo objeto es “54_263 Prestar servicios profesionales en salud ocupacional para apoyar la 

ejecución de los programas de medicina preventiva y del trabajo, en la Regional Norte de Santander, 

conforme a los lineamientos institucionales” 

 

Que, por lo anterior, se cumple con el supuesto de hecho establecido en la normatividad vigente para 

justificar la contratación de los servicios requeridos. No obstante, la expedición de la presente 

certificación no exime de cumplimiento y aplicación de las normas de contratación que regulan la materia. 

 

El presente documento se suscribe en san jose de Cúcuta, el 10 de enero de 2026. 

 

 

 

 

LUIS FERNANDO MONTOYA SALAZAR 

DIRECTOR (E) REGIONAL NORTE DE SANTANDER 

 

Vo.Bo.: Elix Aleida Ibarra Caceres - Coordinadora grupo de gestión del talento humano 

Elaboró y revisó: Dennis Cristal Barrera Cotamo – Coordinadora GAAM  
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